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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D0 Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. José Domínguez 
Herráis., Magistrado de la Audiencia provincial de Za
ragoza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, 
vacante por haber sido también trasladado D. José Ma
ría Uribe.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n e i s e o  H o m e r o  Y R o b le d o *

Accediendo á lo solicitado por D. José María de 
Uribe y Disdier, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Sevilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zara
goza, vacante por baber sido también trasladado Don 
José Domínguez.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

W a n e i s e o  y  K o b fie d o . •

De conformidad con lo prevenido en el caso 2.” del 
artículo 223 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar la destitución de D. José Becerra 
y  Laviña, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Córdoba.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

ffY&nef®©© Itemer© y ESo&led®.

MINISTERIO RE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Ministro déla  
Marina y Colonias de Portugal D. José Bento Ferreira 
de Almeida, por servicios especiales prestados á la Ma
rina española.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,f J

Rfflarím ele IS ra á m g er . |

A propuesta del Ministro de fíarina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; I

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autor? zar al Comandante general del Apos
tadero de la Habana para adquirir por gestión direc
ta y sin las formalidades de subasta, como caso com
prendido en la excepción 7.a del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 2.000 toneladas de car
bón Cardiff para atenciones de los buques del referido 
Apostadero.

Dado en Palacio á veintinue^jb de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cinco. 1

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, |

«£©g© SyfeFla fiSeráagger. |
■ÍL

Sil!IM O K  ífcMÜTO
psv'-uwfssawi'» |

y
SEAL ORDIN

Exemo. Sr.: De conformidad!con lo informado por 
ese Consejo en el expediente promovido por el Decana
to de la Facultad de Medicina |e  Valladolid; S. M. el 
Rey  (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer; que se entienda modi
ficado el reglamento de Practicantes y Matronas de 16 
de Noviembre de 1888 en la siguiente forma:

«Art. 6.° Se dispensa á los qfe aspiren al título de 
Practicantes el requisito del cerificado de haber prac
ticado en hospital, aumentándole en el examen de re
válida, un ejercicio práctico determinado por el Tri
bunal.

Art. 7.° Para probar la suficiencia de los interesa
dos en estos conocimientos prácticos, se constituirá á 
principios de cada año económico en las Facultades de 
Medicina sostenidas por el Estado un Tribunal nombra
do por los Rectores respectivos,|á propuesta de los De
canos, que se compondrá de un Catedrático numerario, 
Presidente; un Doctor ó Licenciado Cirujano de hospi
tal, y  un Auxiliar ó Ayudante dé la Facultad ó Profesor 
clínico, que será Secretario.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ^ V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1895.

5 A. BCSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), yen  su nombre 

la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que sean habilitados para la circulación los 40.000 bi

lletes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emi
sión de 1890, de á 500 pesetas ca'la uno, coa interés 
de 5 por 100 anual, números 485.001 al 525.000 con cu
pón 19 de 1.® de Julio próximo, y que por el Departa
mento del digno cargo de V. E. se dicten las órdenes 
convenientes á la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid autorizando la cotiza
ción oficial de los expresados valores, á los efectos del 
reglamento de 31 de Diciembre de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1895.

TOMÁS CASTELLANO
Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exemo. Sr.: El Capitán general da las islas Filipinas, en 
14 d© Marzo próximo p&eado, dijo á este Ministerio lo si
guiente:

«El domingo 10 del corriente, á las siete de la mañana, 
después de oída misa d® campaña por todo el Ejército frente 
al fuerte do Sungut, dirigí á las tropas la br<&ve alocución 
cuya copia es adjunta (oúm. 1) y emprendí la marcha con di
rección á este patito en el orden síguieots:

1.° El e^cuad^ón de Caballería y la guerrilla montada del 
regimiento Infantería de'Mindango, núm. 71, de extrema van
guardia, cubriendo el servicio de exploración y seguridad &1 
frente y por loe flancos de» la columna, en cuanto le permitían
BUS Cortos riectivfí».

2 o La brigada de vanguardia, formada en orden de com
bate con dos tmfcems (primara de montaña y la desembar
co) entre sus do# medite brigada?.

3 0 La primer*, brigada m  orden concentrado por alas.
4.° La segunda brigada en el mismo o?<Ln con la© otras

dos b&terí&s (segunda de montaña y de morteros) entre am
bas alas, Ikvando á retaguardia toda la impedimenta del 
Ejército cubierta por el ultimo batallón. Las condiciones del 
terreno, que va abriendo á medida que ¡aa aproxima á la La
guna, me aconsejaban este orden de formación, que disminu
yendo el fondo de la columna dificultaba al enemigo los ata
ques ds flanco, tan temible® y molestos en esta ciase de gue
rras, y me permitía maniobrar con m*yor rapidez y oportuni
dad con arreglo á su» movimientos. Esta primera parte d® la 
marcha, aunque fatigosísima por tener qu® ir atravesando 
cogom hz y  carrizales que había de ir trombando, sís hizo con 
facilidad y con la misma regularidad que m  un campo do 
ejercicios, llegando en la referida formación hasta el bosque 
de Vito, e&pwo y de piso cenagoso, ante el cual a® replegó la 
Caballería sobre ambos fUneos», entrando á reconocerlo y flan
quearlo la. fuerza d&l regimiento Infantería, de Ib&ría, núme
ro 69, que iba en cabeza, rompiendo en el acto ©1 enemigo el 
fuego de fusilería y l&nt&ca. Los primeros disparos sonaron á 
las nueve de la mañana.

L*s compañías del regimiento núm. 69 se apoderaron del 
bosque después de un vivo combate, lo atravesaron, ocupan
do una posición conveniente frente á su salida, y protegida- 
por sus fuegos pasó la artillería y el resto de k ‘briga«ia de 
vanguardia, que dispuse siguiese rápidamente la marcha para 
ocupar el monte de Liling-bay&ng&ntes qaepudbra. coronar
lo el enemigo y disputarnos desde él el paso con ventaja, or
denando al propio tiempo que las fuerzas de la vanguardia, 
que permanecían cubriendo el bo$qu« de Vito, fueran sucesi
vamente relevadas por las de la primara y segunda brigadas, 
la última de las cuales debía dej&r dos compañías en la expre
sada altura.

Tomadas estas disposiciones, marché con las dos baterías 
de la vanguardia y las compañías d i regimiento Infantería 
de Magallanes, núm. 70, á la cabeza de la vanguardia, que 4 
las órdenes del Comandante general de la división había 
avanzado hasta la llanura dé Marahuí y dado vista á la Lagu
na con objeto de reconocer las posiciones del enemigo y asor
dar en su vista la forma del ataque.

De las referencias de los guías, qu© procuré elegir entra 
los moros más leales, y de lo que ofrecía la inspección m ati
nal del terreno, m  deducía claramente que no era posible ba
tir directamente ninguna de las fres Gatt&s donde‘nos espe
raba el enemigo bien apercibido, con buena artillería y toda 
clase de dtfens^g accesorias, y que tampoco er& posible envol
verlas, como me había propuesto por su especial situación.

Las Cott*«i, que eran de piedra con revestimientos de tie
rra y troncos d© árboles, ss hallaban adiadas 4 la Laguna * 
por uno de $os frentes y rodeadas de bosques y cañaverales 
por todos los demás, no siendo posible por lo tanto flanquear-
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las di batirlas coiao dejo dicho con artillería, per la impcsib 
lidad de descubriría# hasta muy curta distancia,

Decidido de todos ni' dos á apoderarme de ellas, por vei 
tajos as que fuesen su posición y tros condfoion*» defensiva 
ocupé 3a a ltu ra  oe Sínica guau con \ arte de la vanguardia 
rompí el luego con ocho piezas s'tuadss al píe de Ja misma 
unos 600 m etros de l*s G cttas, apuntando  á e l*s por medí 
de pu n tos  de referencias indicados por los m oros amigos 
Pero estos dispairg, hechos en ta le s  condiciones, no podía 
ser tficace»; el día av anzaba, ik v ía  copio* aroen te; las tropa* 
en pie desde las cinco de la m añana , no habían  tom ado apena mi» que el desayuno y no convenía *sp«r*r 4 que estuviese 
desfallecidas prolongando I nd** fio id* ni en te sem ejante sitúa 
cié» , la cual ofc- cía ademas el incon ? en les. te  de consum ir si utilidad alguna municiones d« artillería que podían ser ne 
cesa rla s  en m em ento s críticos.E n  v is ta  de es tas  consideraciones, y ten iendo  en cuen t 
que para el caso de un revés, posible siem pre en la guerra 
convenía d isp on er de día sufíciw t \  taoto para ordenar la re 
tirada como para vivaquear sobra-el esmpo-da batalla, coi 
obje to  de rep e tir  al día s igu ien te  loe ataques ó de bloquear a 
enemigo, cosas am bas de difícil f j^cución frente á un  enemi 
g© de es ta  cíase, atrevido y  sagaz que empleaba ya á presen 
tarso en partidas por nuestros-fUneos y re tag u ard ia , que es 
caramuceaban con h s destacamentos que habíameb dejado éi 
posición sobre la m arche; para apoyar n uestra  linea decom u 
nicacion» s resolví, s n  vacilar un iflst&ñte, em prender el ata 
q ue  á viva fuerza de la* O* ttss, dond* el enemigo h»bía re 
concentrado todas *us fuerzas y ordené s» llevase á cabo po 
la  p rim ara brigada y la de vanguardia , avanzando ésta  so en 
el fren te  y derecha de la posición e em iga y por la jzqutardi 
aquella que debía Ir» la r, en cnanto ]« fuese posible, de envol 
ver es® flanco para  am enazar en Jíne¿ de re tirad a .

Form adas Jas dos brigadas en orden de combate en la lia  
n u ra  que prreede al bosque que rodea las C eltas , lo atreve 
saron resueltam ente , y al toque de ataqu®1 de m i corneta di 
órdenes, repetido por las m u sirá s  de los regimientos núm# 
ros 73 y 74, avanzaron al paso ligero sin detenerse utt pasi 
ni perder 1» formarión, a pesar del violento lu#go de Cañón 
la» tac» y fusilería que las tra s  Cotia a vomitaban sobre ellos 
en asta m om ento  ordené ai Jefe de Ja división turnase el man 
do Id me diato' da las dos b rigad as ¡Aro Ja ¿mu veniente rtnMac 
•n  el conjunto  de Ja operación» conservando en reserva la se 
g u a d a  b rigad a , con la  cual relevé Job puestos que oenpibei 
cu las a ltu ra s  de Sinícuguan y Liling beyaog la vanguardii 
j  la  p rim ara brigada, cubriendo coa la cabrileH a y l»s gu e  
rrillas de los regimientos números 71 y 73 la espaciosa b* 
n u ra  que se  extiende hae a Maratatao; por (LAdese presen ta< 
han grupos de m oros amenazando nuestro flanco derecho, 

D espués, tam bién  en aquel momento qu* mi A y u d arte  di 
Campo, Te dente Oorentl de Lfanteria D. Gustavo Tuser, se 
pusiese á las órdenes del Coronel JUfe de la bridada de van
g uard ia  p a ra  p re s ta r  d u ran te  el com bate el servicio de su 
oíase, y que igualmente lo hicteee á les del General Jefa de 
la prim era  brigada el C apitán  de Artillería D José Echa lu
ce, Ayudante da Campo dei General Segundo Cabo del dis
trito, que venía prestando servicio á mis inmediatas ór
denes. ' ■ 1

Mientras tanto seguían avanzando bizarramente las co 
lumnaa de ataque; la brigada da vanguariía (Curonri Mon 
tero) desembocó bien pronto sobre la derecha enemiga, y em- 
bistkndo intrépidamente Jas do* Cortas de aquel flanco, S( 
apoderó de ellas en breve espacio después de un brilla tu 
combate, »n el que causó rufiuerosas baj*# á los moros, que 
en desorden huían hacia el río Agüe, buscando muchos su 
salvación «n las aguas mismas de ia Lftgon».

Esta brigada, corriéndose por su izquierda, ocupó los ca« 
lirios que s® extienden por aquel costado hasta la orilla de 

, dicho río, cuya» avenidas cubrió apagando los fuego® con que 
desde Mad-y», en su orilla opuesta, hostilizaba el enemigo al 
mando oel Sultán Am*y Mainbi!» & nuestras columnas. 

Quedaba la Cotta mayor y más im portante defendida por 
Amay P»k P*k en persona, quien había reunido cu ella lo 
más decidido de sus huestes, con ios Dattos más valerosos y 
fanáticos. Subr* ella de»*mbecó ¡ri m ism o tiempo 1» primera 
brigada (General Aguirre), embistiendo por su frente é iz
quierda y corriéndose después también por el flanco derecho 
para id earla  per completo, 1» atolló por tres frentes con ax- 
irao'din ario vrrojo; mas no le faé posible apoderarse d i ella, 
no lográndolo tampoco en otro segundo intento realizado con 
el más bizarro empuja.

Tan luego como me apercibí de la re si atan cía que presen» 
taba el enemigo y de lo em paña te del com bate que ante la 
Cotta da A m a? P ?k -P * k  se habla entebAdo, ordené que la  
fuerza disponible de la p rim era  m edía brigada de la s e g u id a  
brigada, a s m ando de su Jefe, T enien te  Ge roñe i D. Pedro R*al, 
avanzase á so sten er al ataqu# y á acud ir en cubo  necesario 
adonde el General de la diviáión lo creyese más conveniente, 
enviando también con esa fuerza á m i Jefe de Estarlo Mayor

feneral interino, T auieu te  Cor nel diri Cuerpo D. Jenaro E uiz 
iménez, para que haciéndole  cargo de les pormenores de la  

lucha me enterase circunst*neiadamante de sus incidentes y 
contri huyese con sus  dieporiciours, da acuerdo con el expra- 
sado General, al mejor éxito del combate.

Los parapetos de la Cotta era» , como dije más a rrib a , de 
tierra y troncos da árbol revestido* con grueso  muro da pie 
dra, coronados adema* con una fila de cofias * groadas con as
pilleras, matacanes y troneras hábilmente abiertas en d  m u ro , 
por las eual^ft disparaban completan)ei<te á cu bierto  sus 
armas ¿ e fuego y herían con suw i&nzas á los asa ltan tes , arro
j a d o  al mismo tiempo un diluvio de piedras. La C otta tenía 
además un blindaje interior corrido, bajo el cual se gua?«ef»n 
sus defensores del efecto de las granadas que llegaran i  pe* 
netrar dentro de ella. El foso era profundo, y todos sus alre
dedores en u & gran extensión esteoaa cub iertos de ab ro jos y
pozos de lodo. _  . , . . , ,

N o  era posible en esas condici ones escalarla; era de todo 
punto indispensable abrir br> cha y entrar por ella al asalto; 
pero para esto se necesitaba artillería de mayor calibre que la 
do oue *e diapocí». que sólo sirve p&r» batir d«’s4e una posí» 
oión convfnierite el interior del fuerte enemigo, proeurwado 
introdac’r dentro de él bus proreetile* exploeivo* pira que
brantar con sus destructores efectos la resistencia de los de- 
f.nsores; abrir brecha en tquellos muros tal como se presen
taban con Cíñena Plaseucia y Ootoria de 7 centímetros, pa- 
recia cosa, si no imposible, difícil y larga, y para fací otarlo 
diapuso el Ganara! de la división que la quinta componía de 
Ingenieros y la segunda disciplinaria atacasen á la zapa el 
muro de la Cotta hasta destt oro»arlo Jte suficiente para que 
los proyectiles d« la» piezas de montaña pudiesen hacur efee* 
to bastante y abrir la deseada brecha.

Era arriesgada la operación que pocas veces s# habrá in
tentado; faé acometida por aquellas valientes compañías de 
u n  m o d o  verdaderame t>te heroico, 4 pv sar o el fuego de me
tralla y fusilería que recibía á quemaropa, y de la» pedradas 
y  lanzazos que sobre ellos llovían y 1400 lee causaban numero
sas b*j¿¿; pero no era tampoco posible llevar demasiado lejos « i sacrificio de aquellos valientes, y tan luego como hubieron

/ desmoronado una faja de revestimiento de unos 40 c/M, y i goravstdo un poco el muro en' otra cara, se colocaron en | batería á 40“ de la Cotta las ocho piezas Plaseucia dei re- í gimtento de Artillería y las cuati’o Ontoría de la batería de I desembarco de la Marina, que oportunamente habla yo man- | dado avauzar, y al cabo de una hora lograran abrir una brecha j practicsbíe por el coronamiento en uno de los árgulosde ia í obra, dándose inmediatamente el asalto por las compañías á i píe del regimiento de Artillería, si mando .de su bizarro Te- í niente Coronel Conde de Torre Alta, habiéndole cabido la hoa- \ ra de ser el primero en coronarla »í grito de ¡Viva España!I al Capitán de la tercera D. Luís Sytier, tras el cual se . reci- 1 pitaron á porfía, no sólo sus Oficiales, ch ees y soldsdos, sino varios Jtf-s y Ofi.dales de todas armas, entra eik», y uno de j los primero», e i  Coronel Jefe d é la  media brigad», D. José : Marina, que Juchó personalmente con un moro dentro de la j Cotia, y le d*ó muerte;; Poco» mr mantos después coronaban los muro» de la Cotta : por los dos frentes contiguo» el regimiento núm , 74, la se* ganda disciplinaria y la Guardia civil, generalizándose la lu cha, en la que perdió la vida Amay Pak P*k, su hijo, 23 í dattos y todos cuantos quedaban dentro de la Cotta, sobre | cuyos ensangrentados muro» fo tó  bien pronto la bandera del regimiento Infantería de Manila, rmm. 74, á los frenéticos ; gritos de ¡Viva B epiia!, ¡Viva el E ej!, ¡^iva ía Reinri con i que le saludó el Ejército, También perecieron 3a mayor parte de los que de rila  salieron, huyendo bajo los fuegos del regi- : miento núm . 69 y voluntarios de Zamooanga y á manos de . los moro» del Río Grande r de Magay, que se tensaron sobre ellos* por dentro de la Laguna, dando m uerte á casi todos á ; lanzases;A las cinco da la tarde terminaba el combate, y pocos a o -  man toa desunes ofrendan bu sumisión los dos Bult&ne» de Madaya, punto que por su situación en la oril'a opuesta del Agua constituye -con Marahuí Ja llave de la Laguna, como , ¥ ,  E. podrá ver por el croquis adjunto, núm. 3.Lib pérdidas del enemigo han consistido en 150 muertos , y un número considerable de heridos, habiéndosele ocupado , cuatro e&ñones, 17 hatacas, 60 fuelles y 207 am a s blancas.Lab nuestra» se descomponen en dos Oficióle» y 16 indi
viduo». de tropa muerto», 21 Jefes y Oficiales y 176 individuos de tropa heridos, y siete Jefe» y Oficiales y 37 individuo» de tropa contusos, según se comprueba por el adjunto estado número 4.Como tuve el honor de manifestar á V. E: en mi telegrama del día 10, todos cuantos Generales, Jete», Oficiales y tropa han tomado parteen este glorioso hecho de armas son dignos de eeprcial mención, pues no ha habido uñó'sólo qua no sé h*y& excedido en el cumplimiento d$ su deber, disputándose todos los puntos de mayor peligro y "dando constantemente ejemplos de entusiasmo y de v&icr, que acrediten las virtudes militares de que sé hallan adornado».En el asaltó de tes Cotta de Marahuí se ha vteto á los Gs- nerdfcs dando notable ejemplo á sus tropa» á 10 metros del parapeto; á los Jefe» superiores subir á la escalada á la cabeza de sus tropas y caer heridos' al foso envueltos con sus Oficíales y soldados; Oficiales del Estado Mayor arrimando las escalas al muro y lanzándose al asalto con sus compañeros de las otras armas; á los sargentos, soldados y disciplinario», obedientes siempre y esforzado», repetir los asaltos cada vez con mayor empuje, y los Oficíale» todos dando teles pruebas de heroísmo, que difícilmente podrán v«rse iguales.Citaré, sin embargo, á lo» Generales de Brigada O. Julián González Parrado y D. Ernesto de Aguirre y Bangoa, que han dado las más relevantes pruebas de gu valor, inteligencia y serenidad; á los Coroneles D. Francisco Fernández Ber- nal, D. Adolfo González Montero y D. José M riña Vega, que se portaron cor rxtraordinaría bravura é inteligencia en toda la «roción; á tes Tenientes Coroneles Conde de Torre Alta y D. Diego de Pazos y ai Comandante D. Victoriano Oloris por su sereno valor en los asaltos»; al Teniente Coronel D. Pedro del Real por 1a acertada dirección en el combate de las fuerzas de su brigada y por su 8«r<rnidad en los momentos de mayor peligro, y *1 Capitán de Artillería D. Luis Eytier que, como dejo dicho, f ró el primero que entró por la brecha, conduciéndose de una manera verdaderamente heroica.Son tatnbrón dignos de especial m*ncióa el Capitán de ¡ Artillería D. Ricardo Muñoz y el primer Teniente del mismo Cuerpo D. Ramón Grim*, heridos en los primeros Asaltos, y i que contiauaron en sus puestos entrando por la brecha en el j último; k s  Capitanea de Infantería D Benito 'Márquez y D. Lo- ! retazo Aparicio, que ai frente de las compañías disciplinarias | estuvieron constantemente en los puestos de mayor peligro; : loa infortunados Tenientes D. Manuel Aranda y D. Juan Alia- ! negui, muertos heroicamente al asaltar e l parapeto; lo» prime- j roí* Temientes del batallón Disciplinario D. Antonio V&llejo y í 

D Dalmiro Rodríguez, herido» en la brecha,- y' los" primares } Teaieutcs del regimiento núm. 74., D. Julio Campany y Don ; Luís Navarro, que herido el primero y contuso el segundo continuaron al frente de su tropa, entrando bizarramente á . la encaladaEl Capitán de Ingenieros D. Arturo Escario, gravemente herido al pasar el fowo, y el primer Teniente del mismo Cuer* ¡ po D. Jo^é Mera, contuso al píe del muro, en el que con su S tropa trateba oe abrir brecha á pico, son también merecedo- ; re» d® especial recome dación. j
Mí Jefe de E#tecio Ma*or general interino el Teniente € 0- ¡ ronél D Jenaro Ruiz Jiménez ha acreditado una vez más en ! eate hecho de arma* su serenidad y bizarría en los puntos ' siempre de mayor pedgro, y secundando mi» dieposicio- B6i con tanto celo como inteligencia'', y el Comandante del mismo Cuerpo D. Cristóbal de AguiJar, además de los d istinguidos servicios qu* prestó con la caballería en la extrem a vanguardia, en el ataque y paso del bosque de Vito, í demostrando valor y actividad dignos del mayor e comio en lo» puntos de verdadero peligro, organizó con rapidez y acierto el hospital de sangre sobre el campo de batalla, distin- guiándose en cuantas comisiones le confié.No puedo menos de recomendar también á V. E. á m i Ayudante de Campo, Capitán D. Alejandro L»mas, y Oficiales á las órdenes Comandante de Ingenieros D. Félix Brio- ' nes y primero» Tenientes de Infantería D. Carlos Mendoza, y • de Caballería D. Franrisco Mer cader, que en constante movimiento comunicaron mis órdenes con toda rapidez en ios puestos de mayor peligro, multiplicándole para desempeñar su cometido, y teniéndome al corrían te d© todos los accidentes dei combate, igualmente que el Oomandirote de la Seaeión de Alabarderos, primer Teniente de Artillería D. Leopoldo Salgado y el primer Teniente. Comandante la Sección de Guardia civil veterana D. Constantino Grund, que en el des- ? empeño del servicio de su* Institutos se condujeron á mi entera satisfacción, no separándose un momento de mi lado.Debo también citar por su decisión celo por el servicio é inteligencia á todos loa Oficiales d*l Guarpo de Sanidad m ilitar que han asistido á estos combates, entre los que se han distinguido muy especialmente el Jrie de Sanidad militar Subinspector de segunda graduado, Médico mayor personal primero efectivo D. José María Fonzano y los Médicos prime*

ros D. Esteban Gutiérrez y D. José Mora, que se multiplica- 
5, ron para prewtar á Jos heridos los auxilio» de la ciane a con I riesgo inminente te sus perro» as», y ai G%p«ciüá ? d«l rtgi- mi «uto núm, 73, D. Arsenio Griván de Lni*, ten lleno de evangélica unción como sarono sute el riesgo cuando se trataba de prestar los auxilio» espirituales á {os mortero o dos.Igualmente recomiendo á V. E. *1 Intérprete Oficial Don Emilio González, que tan distinguidos servidos vi«oe prestando en ésta campaña y ’que extrems* v&ngu».rdia toda lajomada acompañando á ios guías moros é interprotendo sus respuestas ha dado maestras, no sólo de arrojo y d*cirio», sino de mucha inteligencia yiconotíimíeuto dri país y sus habitantes.Muchos son, Excmo, Sr., los individuos te  tropa á quienes podría citar, pero me limitaré á señalar al sargento del batallón disciplinario Silvestre Mosquera, que después de herido entró por'tres veces al asalto dando muerte al arma blanca al enemigo que había herido moría ¡mente al Teniente Alia- negui, al artillero de la «segunda compañía del segundo batallón Cristóbal Rodríguez, que dió muerte »1 fanático Pan- dita Arnay Furnia, qu® c»mpilán en mano defendía la brecha al frente de los suyos, y él artillero de !a misma compañía y batallón Salvador Gü, que herido c neo vece» continuó en su puesto hasta la completa terminación del combate.Cuantas recomendaciones hacen en sus partes (copias nú* meraas 5, 6 , 7, 8 y 9) el General de te división y los tefes de brigada las acojo como hechas por mí, no detallándolas por no hacer más largo este escrito.Acompaño tembién á V. fí copias de tes órdenes generales que en 9 y 1 1  del com en5© dirigí al Ejército antes y después del combate.La precipitación con que se^"ha redactado esta parte me impide extenderme en eonriderácionea acerca de te importancia que ha'revestido este hecho de armas, cuyas consecuencias empiezan ya á'tocarse..' ocasionando la pr^srotación de los más importantes caudillos del territorio á acatar te «roborante de'Espeña,: qu® cuenta de hoy más con el dominio efectivo-de una provincia, que por nu extensión, población y f«r- tilidad puede compararse con las mas importantes de la Monarquía.Dio® guarde á V. E. mucho» años. Cuartel general de Marahuí 14 de Marzo de 1895.=sExcm©. Sr.=R&món Blanco. =  Excmo. Sr. Ministro d® 1& Guerra.*

Ordenes que se c itan .
Cuartel general de Sungut 9 de Marzo de 1895.Soldados volúntenos y moros amigo»:Al fio, después de un año de constantes operaciones y da los más rudos trabajo», en los que habéis dado relevantes prueba» de las virtudes militares que os adornan, vais á recoger el fruto de vuestros esfuerzosDn solo paso'os resta para penetrar en el territorio de Lasao y dominar esa histórica Laguna, último baluarte de la morisma rebelde en Mindanao; adelante, pues, y d»ndo nuevas muestras-del-entusiasta valor que en cten con b tes habéis desplegado, serenos en el peligro y atento» stempra i la voz y al ejemplo de vuestros bizarro» Generales, Jetes y Oficiales, humillar una vez más la soberbia de esos fanáticos que aunrinténtan’’resistirnos; arrollar á cuantos se atrevan á disputaros el paso asaltar fieramente sus Cottes y haced sentir «1 peso de nuestras victoriosas arma» á todos lo* que, rechazando la paz y la civilización que les brindamos, »e n iegan á reconocer el derecho y la soberanía de EspañaLa presencia en nuestras fi»as del numeroso contingento de moros amigos de distintos territorio** que voluntariamente y á porfía se disputen el honor de combatir 4 vo*#tro lado, y á quienes dirijo también hoy mí voz amiga, es la prueba mejor de la nobleza de nuestros intenciones a*í como del desinterés y la justicia con que España gobierna eate hermoso país que la Providencia ba confiado á su lealtad.La-Patria espera de vosotros nuevos laurel*» con que co- ronar su glorio»» bandera; tejed, pues, sobre las Cotta» de Marahuí otra guirnalda que, cual las de Casabar^n y Cala- ganauy, B*au dignas de emular el recuerdo de Joió, Balan- guigui y Pugalugán.Asi lo espera de vu^Btro nunca desmentido valor vuestro Capitán general y en Jefe, Ramón Blanco.

Copias que se citan .
Soldados, y voluntarios:Esa morisma infiel y Boberbi», rechazando la paz que le ofrecemos, se atreve á disputarnos el paso á la Laguna, des* conociendo así la soberanía á que tenemos derecho sobre e e territorio hace más de'tres sig o*.Es necesario ca stigar tanta audacia y hacer sentir á esos fanáticos, el'peso dé nuestras armas; recordemos que somos los descendientes, los hij* s de los héroes de las Navas, de Lepanto ydeT.etuán, éinvocando á nuestra» Patrón» la Santísima Virgen María y. gritando como elloa: ¡Santiago, cierra España.!, cerramos á plantar sobre las Cotta» de Marahuí la glorio*» bandera d# la Patria.Soldados* y voluntarios: ¡Viva España! ¡Viva el Rey! ¡Viva el Ejército españoll Vuestro Capitán general y en Jete, Ramón Blanco. '
Cuartel general de Marahuí 11 de Marzo de 1895.Soldados y voluntario*:La obra de Coreuera se ha realizado al fin deepués de tres siglos, gracia»Á vuestro indomable esfuerzo. La Laguna de Lanao «s vuestra, y debéis sentiros poseídos de noble orgullo a! ofrecer á 1» patria, regada con vuestra sangro generosa, una nueva provincia, rica fértil y bella cual ninguna.En el combate del 1© habéis superado todas m s esperanzas; os habéis apoderado de tres fuertes Cottes; habéis tom t- do &1 enemigo cuatro cañones y 17 lenteces, causándole 108 muertes; to los los Cuerpos, toda» las clases, tedas las jerarquías han rivalizado en el cumplimiento de m  deberá con entusiasmo y bizarría; no encuentro frases digna» de ensalzar cual se raeré se vuestro heroico comportamiento.De hoy raás'el notúbre de Marahuí emulará, cual yo lo  presentía, los más gloriosos que registra en sus páginas la  historia de Filipinas, y España agradecida admirará vuestro valor y o» declarará sus hijos predilectos.Tanta gloria y victoria tan señalada no se ha logrado, ¡ay!, sin doloroso» sacrificios. Dos Oficiales y 15 individuos de tropa muerto»; tres Jetes, 18 Ofidale» y 185 individuos de tropa herido», son eloeuente testimonio del arrojo con que habéis combatido.Aliviemos los sufrimientos de los heridos para que puedan en breve volver á nuiBtro Jado. Consagremos á lm memoria de los que tan gloriosamente sucumbieron un eterno recuerdo, y en medio del regocijo que por nuestro triunfa nos embarga, no olvidemoa su ejemplo, para imitarlo siempre que lo  exija el bien de la p*tri* ó el honor del Ejército.Beldados del Ejército de Mindsnao: ¡ Viva Rspañ*! ¡Viva el R^y! ¡Viva e! Ejército español! =  Vuestro- Capitán general en Jefe, Ramón Blanco,
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daña» ~ é $Z do M ^yo r .Exemo. Sr : Bu cumplimiento de las órdenes de V. E. salí d*$i campamento de Uíama el día 10 del actual, á las c in co de la mañana, en diracc ón al reducto da Sungut con la brigad* de vanguardia, compuerta d«:« dos compañías áú r#~ gimtanto b.úürt. 69} cuatro compañías áú  regimiento fciim. 70, 200 vom itarías z&mbosmgueños y 200 moros adictos del Sur de esta isla, componiendo un total de 1 ,1 19 hombres» Al llagar á Sungut á las seis de la .mañana estaban formadas para oír misa la prm*ra y segunda brigada que, junto con la anta» citaría, componen esta división, asistiendo ías tres al mínete-nado acto, terminado ei cual emprendieron la marcha sobre M»r*huí ** las siete menos cuarto.de la m&ñaoa, ocurrid» d dudante ella y en la toma de la© Cotta» que se efectuó en la tarde de este día una s«rie de encuentros y combate», euro relato dividiré en tres períodos, comprendiendo el primero el avance desde Sungut hasta el bosque de Vito, del cual nos posesionamos á las diez de la mañana, abarcando el segando los encuentros ocurrí’os déade.la toma del bosque d* Vito ei emplazamiento de las b*t*TÍ».s al pie del monte Sinmcahuan á la una de la tarde, y especificando en el tercero e) cañoneo, asalto y toma de las Cottas.de Marabú!, que duró de la una á las cuatro, haciendo antes la -descripción del terreno que ha sido teatro de las operaciones reabz*d«s, y acompañando el croquis del mismo para que Y . E. pueda apreciar mejor el conjunto de ios detalles.
De 1* L* gan a de Lanao.sale el río A gus en dirección N E. en un kilóm etro de curso para cambiar lenta y sucesiva

m ente en la» díreccio&es N. y N. O ., formando una curva mu? pronunciada en km primeros cuatro kilóm etros de curso, dirígié«do8é después con algunas inflexiones hacia el N ,, 
incünándose algo .hacia el O. durante ¿os cinco kilóm etros sigu ien tes, torciendo luego con pronunciadas revueltas hacia el O., y tomando á continuación.rum bos que no se fijan por estar fu*-ra de los lim itas de ia zona que se describe» El terreno comprendido entre esta línea de fcgu& y la or Ha N. 
de la Laguna en una extensión de dos kilóm etros, contados á partir de ia embocadura del A gus hacia el O., es el que fué teatro de las operaciones realizadas el día 10 del actual..

Ciñe dicha Laguna en la zona de referencia, y á un kilóm etro de distancia dé ia orilla, una faja de terreno cubierta de 
cogón y carrizo y elevada unos 30 metros sóbré' el n ivel de la» aguas, extendiéndose haeia t i  E. pata obligar &l río á for
mar ia curva de que hemos hecho mérito; esta taja tiene on
dulaciones tan suave», que presentan al observador el aspecto de una llanada, en.la cual ge destacan tr#acerros de unos 
90 metros de elevación sobre las aguas-de la Laguna,' conocidos los do» del E con el nombre de Bubum y Arunapag y de 
Sinikah»n el del O ; fijándose-en Ja forma del terreno, á. partir de la indicada ff«ja en dirección al N., se observa que d esciende rápidam ente, sigue después una zona sensiblem ente  llana que forma un valle, cuyo ta lw e g v a  á parar al A gus, 
cu ltivado y  cubierto de casas* que constituye-; la.ranchería de Y ito; viene luego una línea de altura de paca elevación, que forma la divisoria de agua» entre el indicado valle y la caña
da de Y ito, conocida con el nom bre de bosque de este nombre, por estar cubiertas su s m árgenes de espeso arbolado é in trin cadas y vigorosas en red aderas. El terreno que ciñe esta ca 
ñada por su izquierda tiene m uy poca--elevación sobra su  le cho; la parte más culminante.r.gtá á unos 200 metro» del m is
m o y se extiende hasta Sungut, en pendientes tan suaves que para los efectos de una marcha se puede considerar 
com o horizontal y constituye la divisoria da agua entre el río A gus y su  afUente por la  izquierda del arrojo Bala- ganán. Lae cañadas que tienen b u  origen en esta  divisoria  
son  de cauce muy profundo al-acercarse á su  confluencia con  lo» indicados cursos de agua. Entre Sungut y la embocadura 
del A g u s se-encu entran  la# rancherías de Lumb&yanagui, M igpaga, Rozo-gagus y V ito, situadas en la orilla izquierda y  las une el camino de 1» primera á Mar»huí, que por ser el objetivo de la operación ha de ser m otivo de m ención m ás det* liada.

La rancharía de Marahuí está algo., disem inada por la  
orilla del A gus, ce ca de la desembocadura :de la  Laguna' y en k n  inm ediaciones de ésta, y se -asienta en un terreno a lgo  cmdulado y dominado por los citados cerros Bubum y  
Arumpa^g y Sioink«huan, y cubierto de espesa vegetación  formada por árboles y cañaverales frondoso» que ocultan por 
com pleto el caserío y su» Cottas, las cuales son la llamada 
del Sultán..* qus se halla en la cim a de un pequeño m ogote  situado á la  inm ediación de la embocadura del Agu»; á 110 m etros de éuta, en la orída de la Laguna y en situación m enos 
dom inante, está la del Datto Amáy P&k-Pak. y á 100 m etros de esta ú ¡tiara y algo m ás dominante la del Datto Sango, y  enfrente de l a  primera hay otra de m ayores d im ensiones, de la  cual forma un reducto de segundad la llamada Gotta del 
Sultán .E sta últím , \  tiene forma rectangular de 15 metros por  28 m etros, cor stitu ída por un parapeto de-tepes de 2‘50 m etros de a ltu ra  por 1 5 0  metros de espesor en sú b a se , con  un foso de tres m e  tros de anchura y ríos de profundidad; tenía su  fondo lia  no de agudas púas hábilm ente dispuesta», 
su  parapeto lleno de aspilleras de caña para fuego de fu sile 
ría y  lantaca.El reducto de s t  guridad de esta Cotta, que es la llam ada del S u ltán , de 15 m etroa por 32 m etros, constituida por un  parapeto de 2 ‘50 me tros de altura y 1*50 de espesor en la 
base, con reves ti miel *to de gruast,» caña» interior y ex te fór
m ente para contención.1 de k s  piedras; el frente de gola que m ira a la Laguna tien  e una abertura que da paso á una p oterna, que muere en aqu ólla; ancho foso le rodea, y aunque carece de frauqu^o, está p a o  vi tita de num erosas aberturas en los  
parape tos para bocas de f u s il y lantacas.La Gotta de Amay Pa. k Pak, aunque .está en posición m enos dominante que la a i itera r , apareciendo á sim ple v ista  m enos fue? te que la otra, tenía m ayor valor defensivo por 
efecto de los elemento» qué el enem igo había acum ulado.E stá  constituida por un .reducto de forma rectangular de 
20 50 m etros por 22 m etros, con una caponera flanqueante-en uno de los ángulos; el frente «de gola tiene las aberturas que 
dan peso á un camino cubierta * subterráneo que m uere en la  
Laguna.Constituían las defensas un muro de tierra y  piedras de 
dos m etros de espesor con revestim ien to  de.gruesas cañas aguzadas en la parte superior, foev'* de cuatro m etros de ancho  por dos y medio m etros de profundidad, seis línea» de pozos 
de lobo al tresbolillo , con púas a godísim as clavadas en e l 
fondo, y un antefoso sembrado tam  bién de púas.

Tanto las cortinas como la caponera flanqueante ten ían  
num erosa» aspilleras de caña y  aberturas dispuestas para 
fuego de fusilería y  lantaca.La Gotta del Datto Sango tiene íorm a rectangular, de 21‘50 metro» por 23 m etros, con una abertura en la gola que 
da paso á un  camino cubierto que m uer» »n la L aguna. Con
s is te  en un muro de tierras y  piedra de o^s m etros de esp e
sor y  2 ‘50 m etros.dé altura y un fosó de cuatro metro» d» 
ancho por 2 ‘50 m etros de profundidad.

Descrito el terreno y  las Cottas de Marahuí, paso á dar cuenta á Y. E. d» los sucesivos períodos de la operación, con arreglo á lo que V. E. diBpuso, emprendiendo la marcha pri« mero la extrem a vanguardia, compuesta d*» la fuerza d isp onible del escuadrón de Caballería y la guerrilk  montad* dsl 71 con el Teniente Coronel de Caballería D. Víctor Espada y  el Comandante de Estado Mayor D. Cristóbal de Aguijar, el Capitán da Caballería D. Roberto "Wihte y al Teniente da la 
guerrilla D. Ramón Bi&rdoni, formando una extensa red ex  ¿doradora; seguía la brigada de vanguardia a) mando de su  
Coronel D Adolfo González Montero, cuvas fuerzas he citado antes, y á las cuales se unieron la quinta compsñía de In genieros, la batería de montaña del primer batallón del reg i
m iento Peninsular de Artillería y la de desembarco de k  Marina, la» cuales se colocaron en el orden descrito á continuación de las compañía» del regim iento núm 69, siguiendo  después los moros del Sur, voluntarios zambeangueños, y  por últim o el regim iento »úm . 70, que cerraba la marcha de esta brigada; desfiló á continuación la primera brigada en lí
nea de colum bas al mando d*l General de Brigada Excelentísim o 8r. D, Ernesto de Aguirre,.com puesta de una compa- 
ñía del regim iento núm . 72, cuatro del regim iento núm 74, la tercera del batallón Disciplinario, tres compañías del regi
m iento Peninsular de Artillería y 500 guardias civ iles, for
mando un total de 1.800 hombres; inm ediatam ente después siguió la march* la segunda brigada en el m ismo orden que la  anterior al mando <iel Coronel D Nicolás J*ramillo y 
com puesta da tres compañías del regim iento núm . 71 ,500  
hombres del reg>míento núm . 73, la segunda compañía del batalló ) D isciplinario, la batería de montaña del segundo batallón del regim iento Peninsular da Artillería y la de mortero» con la im pedimenta de toda la división, formando las 
tropas combatiente» de esta brigada 1.200 hombres, componiendo los cíe la división un total d© 4 119 hombres.

A las órdenes del Coronel M onteo puse m i.A yudante de Campo, el Capitán de. Infantería D. José Ta.viel deA ndrade, que por haber recorrido el terreno en la excursión efectuada el año 1891 podía prestar re evantes servicios , en la vanguardia.
La marcha se efectuó siguiendo la divisoria m encionada 

en la descripción d el terreno h ssta  la altura de M igpaga, sin  m ás incidente que el encuentro con algunos moros que desde 
unas casa» de la ranchería de Saguiaráu, situada sobre núes* tro flaneo derecho, hostilizaron áJa vanguardia, hiendo d esalojados y perseguidos por una sección de C a b a ík m  al m an
do del Capitán D. Roberto W íhte,A l llegar á la altura de M igpaga, y siguiendo k s  in stru cciones de V e E., dejó la vanguardia el camino de moro que recorría, continuando de frente y algo á la derecha para, en volver las posiciones ríe! bosque ;ds Vito, ocupada» por el enem igo, y  ordené al Coronal Montero que efectúase. e»ta 
-operación con la mayor rapidez para obtener un éxito más 
seguro. A l observarle! enem igo este  m ovim iento, se corrió hacia su izquierda para oponerse al p&so del bosque por el punto en que intentaba hacerlo la brigada de vanguardia.

A poca distan ia de dicho bosque 8u»p«ndió la explora^ ción la extrem a vanguardia, por no permitirlo el terreno, á 
fuerzas m ontadas, desempeñando este servicio la infantería  d d  regim iento núm . 69.A  la entrada del bosque detuvo su marcha la vanguardia, y  en vísta de ello m andé á m i Jefe de Estado Mayor con ins  tracciones precisas pata que, en armonía con los dato» que 
facilitase el Coronel 8r. Montero, se franquease y ocupase 
cuanto antes 1 bosque, lo cual se  realizó inm ediatam ente, desplegando su fuerza en orden de combate la# compañías., del regim iento núm . 69, que empezaron un nutrido tiroteo  contra ios m oros, que habiendo abandonado sus posiciones en «Icáminó- antes c ik d o , se corrieron para ocupar las a ltu 
ras que dominan k  cañada y bosque de Y ito, y  recibieron á los nuestros con faego  de fusilería y k n taca ,

A l oír. el fuego me trasladé inm ediatam ents á las guerrilla s  y ordené á fas restantes fuerzas de la  brigada de van guardia qáe reforzaran nuestra iiq.ea, entórpeoendo m ucho  
la...m.arcK.a, particularmente, de la artillería el profundo barrí zal que había en el bosque; mas la sorpresa qué P«>r una parte debieron experim entar los moros al ver que nuestras fuerzas 
se dirigían por donde no esperaban, y por otra la peri ia del 
Coronel Montero, que tan acertadamente dirigió lae -fuerzas de su  brigada, secundada por el arrojo y ..decisión, con que m  batieron las fuerzas á su s órdenes, dieron por resultado la. 
tom a de las posiciones ocupadas por el enem igo sin el auxilio  d é la  artillaría, que en otro caso hubiese sido precisa para 
destruir;los obstáculos., qu© á toda prisa acum ulaba aquél, aum entando la$ ya grandes dificultades naturales originadas por la rapidez da la pendiente y #spesara de la vegetación, 
que se oponía al paBO d *nuestras fuerzas.Terminada esta operación, tan hábilmente concebida como valerosam ente efectuada, desconcertado por com pkto 1̂ enem igo, que huía en diversa» direcciones, dirigiéndose el nú
cleo principal á Marahuí, dejando en el campo algunos cadá
veres y arma» de todas otase», ordené que otra v&z ocupase la  extrem a vanguardia- la caballería, por permitirlo así el 
terreno, avancé espacio, sufle^nt» para f rmar toda la d iv isión, y esperé, las órdenes ríe V. E , que no tardaron en llegar, para continuar la empezada operación.Mientras Ja brigada de vanguardia libraba el combate de 
que dejo h*cho mérito, proseguía su  marcha la primera brigada; al llegar al bosque mencionado destacó á derecha é  iz quierda dos fuertes flanqueos para proteger.el paso á través del bosque, «e concentró á la salida y f é á reunirse á k  de 
vanguardia, dejando en las alturas que defendieron los moros dos compañía» del regim iento 74 para proteger el. ascenso de la segunda brigada, la cual, durante estep n m er período, fué 
hostilizada por varios grupos de moros que por la retaguardia se dirigían hacia e l flanco derecho, tratando de ganar el 
caserío de ia ranchería de Saguiarán; dos compañías del regim iento núm . 71, al mando del Comandante, Jefe de Estado Mayor de la brigada, D. Juan Cantón Salazar, se di igieron  contra lo» indicados m oros, envolviéndoles y cortándoles ei camino y  causándoles a lgu nas bajas, que produjeron su  precipitada fuga, quedando libre y desembarazada la retaguadia. 
El patfo del bosque fué para esta brigada, como para las ante- 
río res, lento y d ifícil, llegando sin  m ás novedad ai sitio donde se conc entró toría la división.R eunida ésta , y en cum plim iento d é la s  órdenes de V. E ., 
m e d ir ig j con la brigada de vanguardia, en línea de colum nas, á po& esion&rma del Binincalman y á batir el terreno de 
nueatro-frente, operación 6Bta últim a que encomendé á la  fuerza m o n  tada. Mi Ayudante de Campo, primer Teniente de 
Cabañería, i^xcm o. Sr. D. Juan O Do¿ n ü l,  se unió á ella para •tactuar la operación.

E stas fu erzas m ontadas chocaron con el enem igo, que, 
emboscado en x’os eogonales y cañaverales, trataba de opo
nerse á nuestro naso, em peñándose un rudo combate de arma 
blanca, en el qu» tu vo  e l enem igo alguna» bajas y perdió va
rias arm as, que fueron recogidas m ás tardo y  presentadas á Y .  E. ai pie del Binincalman* Acudí inm ediatam ente en auxilio de nuestras $mm» y avancé hasta el monte Binincal*

m an, cura cumbre coronó el regimiento núm. 79, m ientras se  establecían* en poeiHóu la batería de moutaúa del primer batallón y la ríe deü-ombarco de la Marina.
Colocada# la# fuerzas de la brigada de vanguardia en d is posición coriveniente para la protección de ia artillería, rom - 

p ú  ésta el fuego contra tas Cotta# de Marahuí á 850 m etros de distancia de las m ism as, y di conocimiento á Y. E. del e s tado en que se encontraba ia operación para que dispusiera lo que estim ara c nveuiente.
Avanzó V E. coa la primera y segunda brigada, dejando en las alturas que dominan el bosque de Vito d >s compañías del regim iento núm 71, al mando del c&oitán D. Canos Ca

ra vantes, para cubrir ía marcha y movim ientos de las fuerzas.. Durante esta m ovimiento fueron bosta izadas las dos 
compañías citadas, la-* cuales atacaron sd enemigo, causándole tres m uertos y ocho heridos, que retiraron por el espeso co- gonal. dejando en el campo dos armas bkne*s.

Cañoneada» la« Cottas de Marahuí, empezó el teresr período de Ja operación disponiéndose, la brigada de vanguardia y la primera brigada ai analto, y quedando' la-segunda briga
da en reserva con snjec óa á 1» dispuesto por V E ., formó la  brigada de v^oguardm d»ndo;frente á la or-ida de Ja Laguna, y la primera ..brigada en línea de colum nas con su frenta perpendicular al de la brigada de vanguardia; por esta d isposi
ción de k s , fuerzas, que era el resudado del orden ¿8 marcha seguido y por la *ituación relativa de las Cott«s, quedaba la  
brigada de vatiguardia dando frente al la io N  E, de la Ootta del Sultán y 'a primera brigada al ángulo O. da la Cotta do Am ay P»k Pívk.

a )  toque de ataque que partió del Cuartal general da Y. E. 
se lanzaron las dos citadas brigadas al .asalto por escalones  con su» Jefa# al frente, colocándome e .t e &mba8 con m i Cuartal general; .entraron en el bo« que sa vaado resuelta
m ente’los. obstáculos que á bu.paso ofrecían, y ai dar vista á  las* Cottas fueron .recibidas uo.r un vi^o fa^go.de fusil, c*ñóa  
y lantaca qu® produjo bastante» bija» «a nuestras fuerzas,- pero que no fué .suficiente, para contener su ím petu y se lan
zaron resueltam ente .al asalto, desarrollánto#© una serie d s  e isodios heroico».eim uitáneam ente y que para mejor inteligencia describiré empezando por la brigada de vanguardia.Esta brigada, por afecto de. ta espesa vegetación que cabría el terreno, desvió, la dirección que se. la ha vía marcado, un  poco á la derecha, yendo á salir entr^ í&« -ios Cottas d ú  S u l
tán y de Amay Pak Pftk;..ai a percibirse «il enem igo de la posi-¡ ció 7 de ftsta columna, la ho»tüizó can fuego de fusilería y lan
taca batiendo sp flaom  ízqu erdo mientras 1% Cotta de Amay, Pak P fk  la hostilizaba por el f/ente; en e»ta difícil situación,, 
el Coronel Mootero da gallarda m uestra de su  serenidad j  pericia ordenando á las fuerza» da. retaguardia da la co lu m 
na, com puestas, del regimiento, núm. 70, que envuelvan y  t o m en la citada Cotta por el .frente N.-, m ientras uua compañía del regim iento núm . 69 y voluntarios z^mboangueños que ibtin en cabeza y que reciben los f a g o s  de ia  CoUa reducto dei Bultán se dirigen al as%lto de é^ta.

La operación se efectúa con tal decisión y oportunidad que sorprenden á los moros con las machas encendidas en  las m anos para dar fuego á su» lantacas, entablándose u n  rudo y corto combate, que term inó posesionan ios» nusetras fuerzas d« la Cotta del Sultán. L& posición de e*ta Cotta des
pejó m ucho la difícil situación en que #e eafsoatrab«.n las  fuerzas atacante#, batida» por los f íeg o i de frente y flaQCO. 
Merced á ella quedó dominada la Cotta d« Amay Pak-Pak y en
filada su  gola de forma que no "cabía á su s defensores m ás 
recurso que morir en ella ,.a l m ism o tiem po qu« nos propor-, cionó hospital de sangra donde uoder curar los numerosos 
heridos, á cubierto de la copiosa lluvia que empezó desde e l  
m om ento en que sé inició el ataque, y  á cubierto tam bién do los proyectiles m am igos.

Mientras', e l ráígímíepto núm . 70 y  los voluntarios zam- boangueñpg eQn ima cqmp^dta ríe) asaltaban la indicada C ptta,la otra compañía del 69 y 1& sección ds tiradores del 70, al mando de su  primer Teuienta D Juan A llanegui, ponién- 
dose en contacto con «1 contado izquierdo de ía primera b ñ - ,  gada',' se dirigieron con ésta .al ? salto de k  Cotta de Am ay 
,P*k- Pak, en rípnde #.e .encontraba este Datto o n  el principal.i núcleo de la m orisma juramentada y con el mayor número da¿ 
cañones, lantaca8, fusiles.y atm as blancas._L& Cotta del Datto Bango fué abandonada por efecto del; cañoneo descrito autariormírnta, y la primera brigada pudo 
llegar é la Cotta ríe Amay Pak P* k siu vers» hostilizada por la d d  Datto Sango»

Durante la operación descrita en éste tarcer período, re ís-  rente á la brigada de.vanguarlia , avanzó la primera brigada 
sobre k  Cotta ríe Amay P*.k Pr k , penetró á Ja carrera en el 
bosque «ntc# mencionaríp.y. 8» lanzó,denodadamente al £S lto .L es difíciles .obstáculos de los pozo» de lobo, foso, pú-8 y  
d^má» defensas acceeories fueron salvadas por el ím petu de  nuestra» tropo», aunque con. 8$nsibk8 pérdida#; llegadas a l ; 
pia del muro, fueron colocadas k s . escalas, por k »  que trepa
ron los Oficiales seguidos d e sú s  soldado», y dirigidos por los  Jefes, entablándose en lo alto del. muro una lucha violenta y  ¡ heroica; los atacantes que caían al foso muerto» ó heridos por 
ei fuego y el hierro enemigo eran sustitu idos inm ediatam ente < por otros. Ei-primer Teniente, del regim iento núm . 74, Don  
Manuel Aranda Rondón, coror ó con tu  sección el parapeto, y es herido m ortalm ente y rechazado, ,La lucha »igue con igual denuedo, y rotas las sécalas por el peso de tantos valientes que á porfía #e disputan el honor 
de «erjos primero», trepan por las rendijas del muro y  por las cañas que lo revisten , salvando esta contrariedad con m ás  bríos y hacién ose m ás encarnizada la lucha en los b or les  
del parapeto, de cuyo lienzo salían continuadas' descargas 
que barrían nuestras filas.El primer Teniente Allanegui. consigue al fin coronar e l  parapeto con la fuerza que k  sigue y es m uerto, y  aquélla  rechazada en el acto.

No desalentaron por estoe fracasos nuestras fuerzas, y  r e forzada con la de la segunda brigada que Y. E. tuvo á bien 
m andarm e,bajo la dirección del Sr. Coronel J*ram ilio, con
tinuó el ««sito; m as ai ver la rotara de k s  escalas, y en sfx co n secu en cia .lo dificultoso del asalto, ordené á la quinta  compañía de Ingenieros, agregada á la  brigada de vanguardia, que avanzase y abriese Ja brecha en el muro con los zapapico», m ientras pedía á Y. E. que m e enviase la  artillería  par» Iací¡ítar más la operación.

La compañía de Ingenieros cum plió á m i entera g&tifac- ción el cometido que la confié, y á pesar del fango de la caponera flanquean te y del m ismo m uro, desmoronó la escarpa 
del foso y parte de! mura en el ángulo, contribuyendo eficazm ente á facilitar la abertura de la  brecha que hizo luego la  artillería.

En cuanto llegó ésta la ordené colocarse en la batería á  
30 m etros del ángulo donde trabajaban los Ingenieros, dando frente á la casfr E. de k  Cotta.

Roto el fuego por la artillaría, quedó practicable á la  m e
dia hora, y entonces dispuse m  diese el asalto , v»rlficáodolo  la s  fuerzas del regim iento Pfcxdnsiüar de A rtillería por la  
brecha, m ientras que las del 74 debían tratar de hacerlo por la
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cara K» ccmo mi se efectuó, coronando d  éxito el hiroico 
yator de nuestros «soldados.

Es Capitán D, Luis Eyttor trepa por la rampa da la brecha* 
y ©ere* ja  ttol borda sropprtor» despreciando el peligro^ m  
vuelva h»d» m& Beldados, y saludando fe todo el Ejército, 
sombrero €rn mano, con un sonoro grito dt «¡Viva Españab, 
aliei to a su c* mp»ñía con 3a voz dr- adelante y se laxas al iu* 
terior de Ja Cotta seguido de sus Oficiales y soldados al mis
mo tiempo en rifab an  el muro d© la Cotta por su cara  ̂N. si 
regimiento núm. 74 y por la cara E , la  segunda compañía dis- 
cip in fria, la) sui dos» fe bu interior, á* nde tuvo lug»r una 
sangriento lucha cuerpo fe cuerpo con el Bulto Am&y P*k*Pak 
y ene tí* mps^ñeroB, muriendo todos ello® fe manca de los uusb- 
trod Í3,mediatamente se toó to  bsndí-ra del regimiento núme
ro 74 en lo alto de la casa de Axn&y P* le P» k j$u* fué saludada 
por turbe la» tropas al grito- de «¡Viva E*p*ñd s  y di fe V* E. 
conocimiento en seguida de k  toma de la Cotia. i

Apercibidos los mores adictos del del M*xj&rajah, uandi 
de Magay y drl ítonglima Gsndum de Saeol de que en las ori
llas tV b Laguna, en «re toa Cottos dri Da*to Fango v de Amay 
P ik  P?k, h&bia algunos moros mal ama o a fugitivos bíh duda di 
lm ant* rieres refriegas, e® arrojaron sobre ritos, empeñando 
una serie de combates personales el arma bkr ca que dieron 
por reeulrado k  muerte de cinco mal ana os, huyendo el resto 
á nado por la Laguna, donde fueron perseguidos y ataanzaaos 
la mejor de ei!os por nuaBtrcB depares.

De Jos adietes resultaron heridos Asa y Bengha del Pana- 
glima Gardum. , _ ,

I I  enemigo de# ru poder ru stro  cuatro cánones. 17 lan-  
tacs», 60 funitos, 71) lanzas 50 m iseá y 87 ca m p 'k n e i con  gran número de puñalea y redetos y una bandí-ra hecha jiro - ais ;  sunjíndorB estas arma a fe l i s  cogidas en lo» comba tus li 
tarados en el primero y Bíguudo periodo. turnan un total de 
cuatro cañones, 17 Jan tacas, ISO fusitos y 70 to tza e ,90 oriaesy  
112 eam pileces. ,

EJ número de htjm que tuvo n\ enemigo fueron Ira m- 
gu feo tes: en los w ib ates del primur periodo nueve muerto» 
y 32 heridos, según referencias de los hiotob presentados en 
el día de bey; y m  lo® incuantroB dei segundo período tuvo 
11 muirtos y 16 heridos, Begún las mtomaa referencias. y 
dentro de la* Cottaa dejaron 10-8 muertos, ademfe» da lo® cin
co que mataron los moros adictos dri Sur y de 12 cadáveres 
bloixb más que aparecieron flotando pobre las aguti doto La
guna, sumando un total las bajas del $Mnajgo de 145 muer
tos y 4^ herioos.

Por nuestra parte hornos tenido des OfletotoH, un sargento 
y 12 individúes de tropa muertos; tres Jtfcfl, 17 üfieiales y 
171 indivídu-OM da trop» y úm  moros toritos; Bel a Oficiales y 
27 individúes de tropa contusos, sumando un total de 245 
bajai.

En uta iQTifl de empañados -combates seguido» de toes 
analtos consecutivos hubo lugar fe -que nuestro» J-fes, Oficia- 
les y »oMito» pusieran da manifiesto su pericia, inteligencia 
y valor en distintas ocf«siones, dando lugar á muchos de ellos 
ádistingoiise notablemente; J  con sujeción fe lo prevenido 
en el r* glemento de iecompii8ass paso á citarlos por sus 
nembree.

Él Coronel Jefe de la brigada de vanguardia D. Adolfo 
González Montero, en la toma del bosque de Vito demostró 
■ um o valor é inteligencia en la toma de las posiciones enemi 
g«S y más tarde enl a toma de las Cotta*, en la difícil posición 
en que »e incontró co  ̂ batiendo de frente y por flanco iz* 
quierdo, la Berenldad, decisión y pericia con que supo salvar
le desplegando bus fuerzas eu un reducido é intrincado espa
cio d® terreno, lanzando su rato guardia sobre los muros de la 
Cotta del Saltan, la vanguardia sobre la casa E. de 3a de 
Amay Pak Pük y en el centro sobre la Cotta reducto del 
Sultán.

El Tenknto Coronel D. V ien to  V flks Yítónf si frente de 
la fuerza d«! rcg¡ miento núm. 69, fué herido de púa al a van 
zar lobre k  Qoít^ reducto dsi Saltan, tomando «1 mando do 
la fuerza atacante por esta cansa el Comandante de Artille
ría y P, W. íU Z,A®t>0Mjg& D. Enrique Vilkmor, que al fren
te de la citada fuerza íi4  regimiento núm. 69 y volunto ríos 
zambQ&ngm&nos asalto y se posesionó de h* Cotta reducto del 
Sultán,

El Capitán dul regimiento núxn. 69 D. Cirilo Carranza y
el primar Teníeote del mismo rugimiento D. Andrea Jiménez 
E s w n t ,  @mpozaron a totlr mu bus fuegos la Cotta de Amsy 
Pak P*k y fe dwatmír las drioasaa aeceaorisaB.

El primor Tentoüto del mismo Cuerpo D, Elka Bodiígn-ez, 
que £oé el primero en coronar ©i imito uc la Cotta redacto -ds-1 
Sultán.

El primer Teniente del regimiento- núm. 7G B, Juan Alia* 
negó i, el cual propongo a V. E. en oficio aparta para la for
mación de jo ido contradictorio, por haber coronado- ®i para- 
pato c<‘-n la fuerza que U siguió, muriendo u« roí ca asenta, jun
to con el acidado del mismo regimiento Federico Bosario.

El soldado del regimiento nátn. 69 Braulio Macionak®, 
que dló muerte fe un moro que tenía una mesha encendida en 
la mano.

El primer Teniente de Ingeniero® D. José Mera, que avan
zó al descubierto y empezó á abrir brecha eu ©1 muro con 
los zapapicos, ccá el sargento E. José Gorroño, resultando 
herido.

El cabo E. José Rodríguez, los soldados Francisco Serra* 
no, Juan Vkito, CJemeuto Síndico, que »e distinguí ©ron no« 
tablem©' ta, cayendo Serrano gravemente herido por un l&n* 
tacazo y couto sos los soldados Vínta y Síndico y herido de 
púa ei citado Odcíta!.

El prim'ír Teniente del regimiento núm. 69 D. Jüííé Ola- 
per, por bu decisión y arrojo en si bosque d*¡ Vito.

Él Teniente Coronel del regimiento núm. 70 D. Natalio 
O’Dsna y Ayudante del mismo Cuerpo D Antonio Cabana, 
que condujeron la fuerza del mismo en el orden más perfec
to, distinguiéndose por su valor y decisión en la toma de la 
Cotta d«rSultán.

El Médico del regimiento núm, 69 D Estoban. Gutiérrez 
del Olmo, que curó á los heridos dentro dos la Cotta, después 
de h&b&rlo hecho al pie del muro, en los momentos an que el 
enemigo llenaba de bájas nuastas files.

Elc&bo de k  brigada de transportes Antonio Pavía, en
cargado de Ja Sección de camilleros.

El practicante del regimiento núm. 69 Nicolás Soclares, 
qué resultó herido de gravedad, y el de la misma clase y 
Cuerpo Luí© Neri. que auxiliaron al indicado Médico en la 
arriesgada operación de curar heridos bajo el fuego enemigo.

El primer Teniente de Estado Mayor D. Enrique Toral, 
que desde k s  primeras horas dei ám prestó su cooperación, 
marchando caui siempre en la extrema vanguardia y guian
do k  columna llegando al pie del muro do k  Cotta en cabe
za d@ las primeras fuerzas, y auxiliando con gran intelígen- 
cia y provechosa iniciativa las dis oeícione» del J$f© de su 
brsg&da, tanto eu k  marcha como el combato, ocupando 
para ©lio loa puntos dé yerdadero riesgo y f&tig*, y el primer 
Teniente del regimiento núm. 70 D. Juan Tisear, que fe las 
órdenes del Coronel, Jefe de la brigada de vanguardia, se 
distinguió por el acierto, valor y entusiasmo con que auxilió

6 an Jefe, ocupando irecuen temes te loa puntos de mayor pe
ligro y dando muestran da m  constante deseo y amoral ser
vicio.

Todos estos Jotos y Oficiales psrtenescn á la brigada á® 
vanguardia.

He de citar también con elogio, ccroo perteneciente á esta 
brigadi, á todos ios moro® adictos <tol 8. ele Mindango, y par- 
tí^utormento al Madjsrakk M«mdx de Msgcy, si F&nglinia 
G»ndom de SscoL al primo de ésto J evíu, y á los moros Asa 
y Bengha de Sandum, que reiultarun heddos.

De la primera brigada hay que citar en primer término al 
Kxczno. Sr. General íte Brigada D. Ernesto d« Aguírr® y de 
Bongos., quien después de haber conducido su brigada al pie 
del miro con ©1 mayor orden ,? cohesión, ocupó constante
mente loa puntos de mayor peligro en el borde de la línea de 
pozos de lobo, animando á todos con su vos y ckn-lo «jsmplo 
de temeridad, y demostrando su pericia y alta» dotes d© 
mando*

El Ooronil D, Francisco Fernández Baraal, qm  al frente
de bu m*d¿a brigada traté de encaramar&e a! muro y cayó he
rido al io-e-o, continuando no- obstante después m  su puesto 
da honor.

El Coronel D, José Marina y Vega, que al frente i® las 
fuerzas de bu medí» brigada pasó la línea de pozos de lobo y 
«1 foso, dirigiendo- persea alma j ts los asaltos de su media bri
gada, que dieran por rosultado k  tom.& d?, la Cotta, donde 
penetró con k s  fuerzan de bu mando.

Ei Teniente Coronel de Artillería D. Francisco Farsán- 
dez de Hereda, Coode d® Torre Alta, por ©1 buen orden con 
que di»puso las fuerzas que entraron por la brecha y la deci
sión que demostró m acto.

Los primeree- Tenientes del regimiento núm, 72 B. Gar
los Peñuéks y D. Juan Yaldsrrama, esto último herido 
de púa.

El Tea lente Coronel del b&toUón Disciplinario B. Camilo 
Laaala, herido gravemente; el Com&ndsmts D. Victorino Glo
ria t i  frente -de la Guaruia eivil; el Capitán del regimiento 
número 72 B. Manuel Martín ¡Sedaño, y el Gapitán de la tar
eera compañía disciplinaria D, Benito Márquez, qu® s® dis- 
tíngníer-on notoritm^nte, m í como lo® Tí.niestos de la eitoda 
compañía diacipltnaris D. R;víHj,ód Sevsme- D. Francisco A rti
llan© y D. Alejandro L§n.da, al cual fué gravemente herido de 
un balazo; el Capitán do Artillería D. Ricardo Muñoz, Ion 
primero® Tenientes d© la mí ama Arma D. Román Grima, 
D. Emilio Alvarez Alcalde, D. Franriaco Avanza y D. Maca
rlo Garda, todos ello» heridos, unos da bala y ©tros de arma 
blanca, los cuales volvieron al segundo ataque fe pesar de 
estar heridos.

El primar Teniente del regim'touto núm. 74 D. Manuel 
Aran da Rondón, que fué harido mortal caente d© un bakzo al 
coronar el parapeto con su sección, atondo por este hedió 
prepuesto en oficio aparto para la formación de juieio contra
dictorio para la Cruz d® San Fernando, y el Teniente d© E s 
tado Mayor D. Luis Roig de Lluis, Ayudante d® Campo del 
Excmo. Sr. General Jato de la primara brigada, activo y va
leroso siempre que sobre el intento de colocar una escala y á 
pesar de haber caído en un poso d« lobo permaneció siempre 
bajo el nutrido fuego del cnevdgo, comunicando con gran 
riesgo y actividad las órdenes; el Oficias segundo de Admi» 
niBtración Militar B. Emilio Sauz Cruzado, que contribuyó 
mucho fe la eficaz transmisión de órdeae», demostrando su 
extraordinaria actividad y reconocido valor, cuidando con ce
loso esmero de 1& conducción d© camillas para los heridos; el 
Capitán de Ingeniero® D. Arturo E*c*rio, que disponiendo el 
allanamiento de obstáculos, füé herido gravemente al aproxi 
maree al muro; ©1 Teniente d«-l mismo Cuerpo D. Rogelio 
Ruiz Capilla, qu© sa distinguió @n la mtomsa operación; el 
Comandante de Estado Mayor de la primara brigada B. José 
Olaguer F^líu, modelo des inteligentísima actividad desde el 
momento en que se constituyó la brigada y que aprovechó 
todas las ocasiones de demostrar su serano arrojo* cumplien
do con 3a mayor eficacia, no tan sólo las instrucciones qu® h  
eoMnme&b& su Jeto, sino fc&mbiéa hasta las ideas que emitía 
para tratar de ponerlas en práctica éon la mayor rapidez.

El Teniente Coronel B . Dtogo de Pszos, que con el ftjsm- 
pío y la palabra comunica á sut fu^rz^B bu arrojo y entusias
mo; ©1 Capitán del regimiento nú'.i. 74 D. Francisco García 
Tal «sus, con los primeros Tenientes D. Juan Coig F®rrer, 
D. Francisco Jiménez Arroyo. D. Andrés Garnacha, B . Luto 
Navarro y Alonso de Celada. B, Julio Oomp&gni, heridos los 
dos últimos; los Médicos D, Wletaño Roldfen y D. José Mora, 
para #1 cual ha solicitado el Jtfa  de su brigada h, apertura do 
juicio contradictorio par* la cruz de San Fernando, al Capi
tán de 1% batería dsá primer batallón D. Francisco Cavarri; 
Tenientes di la misma batería D. Valentía Valero y D. Ga
briel Vadell, qm  se distinguieron por su comportomiento, y 
eepRCÍftlmeiite el Capitán C^varri, que fué ed primero m  lle
gar con k s  piezas al ataque; les primeros Tornen tas de Arti
llería D. Tomás Tarrazas, que loé uno de los primeros que pe
netraron en la Cotta, D. Faderko Gómez Membrillero, D. An
tonio Rui y D. Eduardo Ufsr, y les primeros Tenientes de 
Infantería con destino en k  Guardia civil D. Antonio Eli- 
meus y D. Felipe Méndez Vigo, así como multitud de ckses 
y ¡soldados, «sntre los qm  se encuentra e! sargento BOvastr© 
Mosquera, de k  torcera díBCiplinaria, herido de am a  blanca, 
y que luchando contra los moros arrancó su lanza i  uno d© 
olio» m  ©1 primer asalto y un eampilán á otro en ©1 tercero. 
Todos pertenecientes á la primera* brigada.

De la segunda brigada bu distinguieron el Coronel J$f© 
B . Nicokfa Jaramillo, por al acierto en k  diraceión d® k s  tro
pa® de au mando que entraron en fuego, y el celoso cuidado 
d® mantener la unión entre la columna de-asalto y las fuer
zas protectoras, secundan do mis órdene-B. con notable preci
sión y acu(liando siempre á los puntos en donde ©r& necesa
ria su presencia.

El Comandante Jefa de Estado Mayor D. Juan Cantón 8a-' 
tozar, por su valor y pericia en envolver y cortar á los moros 
qus hostilizaban la retaguardia, por al acierto y decisión eern 
que condujo las fuerzas de m  brigada, salvando )a línea d© 
pozos d® Jobo y el íoío, hasta llegar al pie dal muro, así como 
la artillería hasta el empieza miento da las baterías, á 30 -vas * 
tros de la Cotta y ba jo el fuego enemigo, y por k  inteligen
cia y actividad con que mantuvo el «ntoce entre k s  fur¡rzs8 
de su brigada en la extensa línea comprendida entre k  s al
turas ds Vito y k s  Cotia® de Mar&huL facilitando la ^/&cua' 
ción de los heridos, concentrando con suma oportunidad to
das las tropas encomendadas á su celo y cuidado eui.ndo así 
se dispuso, y demostrando ©n todas-ocasionas una irttcligen- 
cia é interés dignos de ©sped&l mansión, q m  im im jm d o 'k  la 
aten ción de V. E.

Los Tenientes Coronetos D. Pedro dal R§al y D. Alfredo 
Darnell, que han rivalizado en entusiasmo, valor y serenidad 
en el mando de «us medias brigadas, contribuyendo eficaz
mente al éxito de la operación.

E l Comandante Capitán de Artillería D. Carlos Carite y 
primer Tenie nte D. Gregorio Pérez Aoosta, que llegando á la 
carrera con la batería de mortero*» la emplazaron fe nnoa 30

metros de Ja Cotta ©en gran serenidad y rapidez,, y se man
tuvo en su posición siempre bajo el fuego enemiga.

E l Capitán y primeros Tenientes da la misma Arma Bou 
J m i  Pja, D. Eduardo la Roquette y D. Fermín Pérez. B&día, 
rompiendo el fuego de su batería á 20 metros d@i parapeto y 
contribuyendo eficazmente á abrir la brecha, manteniendo el 
fuego con gran disciplina en m  tropa, batida por- lm de la  
Cotia.

E i primer Teniente d© la guerrilla del regimiento r Ame
ro 73- O. Emilio Guarido- m distinguió protegiendo ei fifenco» 
derecho de su fuerza en el encuentro habido en el primer pe
ríodo de la operación en k s  inmediaciones del bosque- de- 
Vito.

M  Capitán del regimiento núm. 71 B. Carlos Carabantes
y primeros Tentontas D. Fidel Lastra y D. Enrique Feriquet, 
qu® se distinguieron en esta parte de la operación, gecun- • 
dando con acierto tos instrucciones recibidas para el movi
miento envolvente de qu® hemos hecho mérito.

El primer Teniente de k  guerrilla montada del regimien
to núm. 7 1 IX Ramón Blardoni dió gallarda muestra ú® arro
jo y decisión en la ya mencionada carga qua llevó á> cargo- con la fuerza de su mando, como el sargento Francisco 
Arbó y soldados Tranquilino Tuncap y Pablo Paredesí.

El primer T ria n te  D. Taxííón Angulo contribuyó mi exterminio d® los fanáticos, que trataban de ©seapar por la 
Laguna hacia la izquierda de nuestro frente, penetrando en la Cotta por k  brecha abierta por la segunda compañía del 
batallón Disciplinario.

El Capitán de esta compañía Dv Lorenzo Aparicio y tos- 
Oficiales de la misma B. Joan Rodríguez, D. D&lmiro  ̂Rodrí
guez, D. Justo Cumplido y B . Pablo Valero,, todo® heridos ©m 
©1 asalto, y ios de igual clase D. Francisco Aríiñsixo y D. An
tonio Valle jo, que acudieran d® la tercera del rutomo bata
llón, por h&borse quedado aquélla momentáneamant® síia Ofi
ciales, s© portaron heroicamente,, especial©ente el último» 
que penetró por 3a brecha con su tropa, á to par que k  otra. 
columna lo efectuaba por la que hizo la artillería.

El primer Teniente del regimiento núm. 73, agregado á 
mi cuartel general, D. Cecilio Pérez Bretón, que m  los pri
meros momentos salvó los pozos de lobo y al foso h&ata lle
gar al pie del muro, donde intentó abrir brecha siempre b&jo el fuego enemigo, y que animando la trepa eon su ejemplo ©n 
todos ios asaltos fué de loa primaros Oficialas que entraron 
por la brecha con k  fuerza de artillería, batiéndose con Jos 
moros que quedaban m  la Cotta ©n el último episodio de su 
resistencia.

EJ primer Teníante de Caballería D. Enrique Sanz se dis
tinguió por su rapidez y arrojo al eoraimiear ál Excmo. 8#ñor 
Gañera! en Jafe tos noticias gnaĉ siva® acerca de la marcha de 
la &eeión y para pedir to artillería cuando creyó necesaria» 
atravesando repetidas veces ©l espado peligroso que separa
ba tos Cottaa del Cuartel general.

El Capellán del regimiento núm. 73 D. Arsenio Galván da 
Lizque, con valerosísimo a©to y verdadera entusiasmo reli
gioso atontó y confortó á Jos heridos prestándoles los últimos 
auxilios espirituales y cuidando @®peekitoim&nL©nt© de su 
colocación y asistencia en los hospitales de sangre.Los Médicos primeros D. Eiuardo Ooll, D. Oiriaco S i- chach y D. Alberto Pérez Magdaíeno prestaron sus servicio© con abnegación, valor y entusiasmo en los sitios d© mayor peligro, especialmente ©1 primero, que lo verificó hasta en Ix brecha.

También se distinguieron en el asalto de esta brecha tos 
sargentos José Alegret, Francisco Diez. Elias Acedo y caba 
Luciano Bundar, de la segunda compañía del batallón Dtoci- 
plinferio, por su valor é influencia sobre la tropa.

Todos lo» Jefes y Oficíales últimamente cátodos pertenecen á la segunda brigada, á excepción de Jos Teniente® Va . 
llejo y Artíñano, que procedentes de la primera se tos ord# 
nó que tomasen puesto en la segunda por tos razones; 
dicha®.También debo citar con elogio, como distinguidos por b u  serenidad, valor é inteligencia, fe los Ofieiatos d® xa batería , desembarco de k  Marina de Guerra Tapíente d© navio Oon Fernando Lengo, Alférez de navio D. Luis García Cave ria y Guardias marinas B. Demetrio Cadalso y D. Luis F ¿aria Trillo, que á -30 metros del muro enemigo rivalizaren c cm los artilleros de tierra ®n abrir brecha, sufriendo el fuego ¿0 \qq defensores de la Cotta.Igualmente d©bo hacer mención d®l Capitán da A’ rtillería 
D. José Monasterio, que afocto al Cuartal general p( jr  estar 
á su cargo el parque móvil, se unió á las fuerzas- da Artillería que penetraron por la brecha efectuándolo con <■ 5i¡ag.

Asimismo estimo-un deber de justicia - citar á lo® Ayu
dante® del Cuartel general d© V. E. siguientes: C kpitán de 
Artillería D. JoséEchaluce, que á tos órdeues del Exc©tontí- 
simo Br. General de ia primera brigada tuvo oca mén de de
mostrar su serenidad anta el peligro y su actividi ¿d ©a trans
mitir órdenes.El Teniente Coronel D. Gustavo Tuser Huiei } q^© marchó 
con la brigada de vanguardia, que me prestó 8 \ eficacísimo auxilio de su inteligencia y valor para .eomu1 aicar órdenes 
bajo el fuego enemigo, y ei primer Teniente-, de Caballería D. Franeieeo Mercader, que puso de manifiest 0igu bravura é intrepidez atravesando varias veces el p<dig? oso espacio de 
terreno que mediaba del Cuartal general de ’ y e .  al mío, mí 
como al Comandant® de-Ingenieros D. Félix .Briones-y el Ca
pitán de Infantería D. Alejandro Lamas Pr- ü%0 y primer Te
niente déla  m m m z Arma D. Carlos. Mendor A Cerrada, que me eomuniearon frecuentes órdenes recome? id© el terreno ene
migo; el Tísnient® Coronel d© Estad©- M%y 0r D. Jenaro Ruiz Jiménez, que líegó ©om las fuerzas-de f A segunda brigada, 
prestando au concurso en el asalto* y ©-U ' Comandante del m ismo Cuerpo D. Cristóbal Aguitor-, ; prestó relevantes y 
distinguidos servicio® ®a la-exploración

También debo citar, como di^.ngv jdop á mi® Ayudantes 
de-.Campo Capitán do Infantería D*. / jmé Taviel da Andrade 
y primes Teniente de CaballeríaExcsar i0. Sr. D. Juan OcDoxmell, 
al primero por @1 acierto é intdigesg fia con qu® guió la mar
cha de la vanguardia por ©1 valor* * ©renidad. y arrojo con que 
contribuyó á la toma de,torp© ri« nes d© Vito y por la acti
vidad y precisión con qm  transmí* xió la» órdenes-que to comu
niqué, y al segundo por bu h rilr  ^t© y bravo comportamien
to m ti combate al arma Manes - m  la explanada que . se ex- 
tiende al.píe del-Sinikahuan, y  ir la- decisión y rapidez con 
que comunicó'mis órdenes ©& m cbo del mayor peligro, y fe 
ambos por su ©ntoiassinoy tí/ îpeño de ocuparlos puestos de

■ mayor riesgo y fatiga.^
Por último, debo citar A‘mi Jefe de-Estado Mayor, D. Luis 

Foi&toa» que pasó á Jk  van-guardia al presentarse el -primer 
obstáculo en el bosque de ..Vito, continuando en aquel puesto 
en él resto de la jomada» -secundando todas mis-disposiciones en-combatesy asaltos, e?,n la serenidad, acierto é intelig' ncia

■ con que viene haciéndolo desde el principio de la c&mpaña, y , unificando'con ü  mejor orden y método loe servicio» enco-mandados ú los Batades Mayores de tos brigada»,, debiendo hacer también especial mención del Intérp ete Oficial Don. 
Emilio Gonafelez, que constantemente ocupó la extrema vam*
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guardia durante la marcha ds las tropas, demostrando gran 
decisión y valor.

A todoa los anteriormente citados, y i  todas k s  tropas 
qu© estuvieron á mis órdenes, recomiendo á V. E muy es
pecialmente, y con ©I mayor interés, por la subordinación, 
entusiasmo, bravura y heroísmo con que llevaron á cabo la 
operación descrita, en la creencia da que m una de las pági
nas más gloriosas de nuestro Ejército en Filipinas.

Aprovecho ia ocasión de un hecho tan glorioso paira reco
mendar á, Y. E. ai Oficial primero de Administración militar

D. Francisco Gómez, por los relevantes servicios que para ©1 
suministro de estas tropas viene prestando h*c® mucho 
tiempo con la mayor constancia, celo, inteligencia y activi
dad, y no poesía veces arriesgando su persona.

Para que Y. E. pueda apreciar mejf«r los detallas da la 
operación realizada, acompaño en copia los partea que me 
han remitido los primeros Jefes de las tres brigadas, relación 
diagnosticada de k s  bajas ocurridas y estado de las municio
nes? consumidas.

Omito el calificar la importancia del hecho de armas, á

pesar de lo  prevenido m  el reglamento vigente d® Eecom- 
pensas, por haber preeanciado "Y. E. toda la operación rea- 
lizsdsu

Todo lo qu® t@ngo el honor de comunicar á Y. E. para su 
superior crcocimiento y fines que estime convenientes. Dios 
guarde á Y. K muchos años. Campamento de Marahuí 11 d® 
Marzo-de 1895.=Es.em~». Sr.=E l Comandante general, Ju
lián Goñzákz Parrado.=Bnbricado.=Excmo. Sr. Capitán 
general en Jefa del Ejército de ©ste distrito.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizaioras y  á la de 18 de Abril de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital i Número
inecripcionss. delas PROVINCIAS CORPORACIONES 

— \ inscripciones.
Pesetas. jj

Capital
en

inscripciones. 
. Pesetas.

Tercera época.—Subasta num. 112.

80 por 100 de Propios.

9rk A . ______  . _ _ ________ ___________ _

I¡í

If.

782t31 \

25.910 H u esca ..................  ÁrbanÍ8S..»a..............*..................... .............
11 Idem........................ Roc*iorte.«.......... .............................. ..........
12 Idem»................ .. Tamarite................. ..................................
13 Xckm....................... ForniUo». .......................................................
1.4 Idem ......... Biscarrues............................................. ...........................
15 I d é i a . . . » . . . . * . . . .  Cúfecuilano.... • •. .........................

66196 
358 66 
370 11 
94‘84 

758 22 
151*65 
37 9124 Alicante........ .

25 Almería... •••...
28 Idem -...-___ . . .
27 I d e m . . . . . . . . . . . .

. .  El da'. .................. 495‘86 1 16 •••••••• Murillo*........................................... ..............

.„ H í j a r . .................. ................« . . . .

. „ Almería.. ............................................. .
*. Gador.. .............................................................

90^27 1 
1.163*17 1
3.12562

17 Idem ....................... Huesca...........................................*...............
18 Idem.......... ............  Santa E ulalia............ .....  . . . . . . . . . . . . . . .
19 Ic,<fcm....*.......... .. Áyerbe.......................................................

278 32 
108*31 

1.155*42
28 • . .  Carpió Medianero...*••»•«............... * » . . .

Pildíé’TtJOS
2.319¿73 f 
1.625*65 I 21 ............... .. • F raga ........... ................. .....................

31 89
2.720*04 

164 283íínt& María del Berrocal.• • • •«»...•••.•• 481*41 22 L eón ......................  MmBilla de las M uks...................................
81 Idem .».............. .. . .  Valdftinolincs....... .............. .......... .......... . . 23 ;‘67 I

5 652117 l
23 Id^m.............. . Lhnoe de la Ribera................... . 27*12

24072
83 Id em ..* ............ .
84 I d e m .. . . ............

•85 Id em ..................

. .  Propias da Gíme os de Cervera..................
0. C&etroggriz....................................................
. .  Bobada d$ Villadiego... .  .

ViiiR'í'ínfiva d.® O Ira,, . a- ® - , . . . . . .  . . . . . . .

7.066B3 | 
560 56 ; 
481-42 |
438 69 1

25 Idem........................ Vega quemada......................... .. 0 . . . . . . .
26 Id e m ... .. ...............  Ca&trofuerte.»........ ............................ .
27 . Lúgo........ .......... ... Propioa de Monforte. .......... .........................
28 M adrid............ . Mor&lzarz&l.. • ................ .............. .

57*54
515-42

15
23.883*72

87 Idem. •.••••»•• •
88 Idem.......... .
89 I d © a i. . . . ...........

r. Salazar de Am aya......... *......... ...................
,. Quintana de Valdivieso........ . .  • .».............
. .  Hoy alee.. ...................... * . . . . .......................

Ar&Yida de Duero.

252*14 I 
3.225*82 1 
1.865 76 I 

964 05 ¡ 
2.529 86 I 

61*39 j

29 Idem........................  Belmente ds T » jo ... .......... ......... .................
30 Id e m .....................  Robledo de Chávela...... ........................... ..
31 Idem ........................  Valdemozs.......................................................
33 Idem........................ Las Rozas.....................................................

1.031*68 
120 36 
84 37 

354 68
41 I d e m .. . . .......... . P»m pliega... ................................................. 33 Id&m..................... Manzanares el Real..................................... ..

34 Id e m ...* .......... . Serranillos.............................................. ..
3,65 * 81 

411*14
iR&'íü P^dro v Salinilks. . . . . . . . . . . . 154 41- 35 Idem................ . Yallecae........................................................ 122*14

44 Id e m ,..* ............ , . Qumtanaloma................... .. ........................ 24ll91 
255 15

38 J■.'SfisTBk........................  Yülaniieva del Pardillo. . . . . . . . . . . . . . . . .
37 Idem........ ..............  Prado.............................................................

11.981*02
120'60

46 Id em. ..................
47 Idem.».............. ..
48 I d e m » . . . . ..........AQ TA -a -sv*

,. Propios d® Cubo de Bureba.........................
, , .  Puentes de Am&ya...................................... ..
,. Escuderos de Yaldelucio. ............................

íjüiiP.ift . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

117*34 S 
46 83 1 

601*90 
36*19

38 I d e m .....................  Villavieja............................................ ...........
39 Idem.......... . Chinchón.........................................................
40 Idem ,......................  Alpedrete..............................................
41 Idem.............. . •• • Colmenar de Oreja...................................... *

48 13 
217-24 - 
297 88 
28*34

50 I d e m . . . . .......... «
51 Id e m ... ............ .
59 Triam

, Oorralejo........................................................
, . ,  Manzauedo......................................................

Saínf.a TnÁg ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30 i‘49 
325 56 
140*82

42 Idem........................ Fuenlabrada ..................................................
43 Idem.......... ............  Hoyo de M anzanares.................................
44 Idem................ . Parla......................................................

435*09
2.439*71

264*78
PprtAÍfia íi & WiiATitá el Oñsnñd . . . . . . . . . . . . 15.946 58 I 45 Id em .......... •••••• BecerriJ.............................................. 120 36

54 I d e m . . . . .......... .
55 Idem.
Pií? T A «a’ny\

.. , Idem de Mata Sobresierra...
, , Idem de Sotresgudo............. ...... *............

Idem de Terf^díllog de E s £ n i e T & # •

36'L‘07 
201 34 
104 s84 ¡ 
96 29 | 

8 779 01 ¡ 
2 599 69 f 

252-79
i

48 Id em ....-................  Bustarviejo.....................................................
47 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Cabañilías.. . .  ............ ...................
48 Id ^ m ............ .. Santa María de la Al ameda• •

4.197*84 
7.221*30 
8.714 02

/«i Tdiftíri d« Itero dffi Castillo........................... 49 Id e m » ...................  Garabanchel A lt o . . . . . .* .............................. 171 45
Idem da Oriald . . 50 Idem .. . . . . . . . . . . .  Torrekguna .............. ................ . 157*42

59 Id e m ..•••.*•••<
60 Idem........
Al lA-̂ m

Id^rn de Villagonzalo de'Pedernales 
Id^m de Paralacuesta.^. ............ ...

de Nebreda Solozana v CiiiQruclo

51 I d e m . , » . . . . » . . . . .  Villarejo de Salvanéa... ............ .................
52 Id e m .................. Fuentidu^ña........ ..........................................
53 I d e m . . . » . . . . . . . e. Navakfuente............................. .....................

2.907*73
4,054*59
4.815*53k • • ÂVJUUL Uv» Ai V> KJA ’fitf \Á>V0 « K»/V*V«íPIí*í»1<W» V wiiAvi. WVAv

da Arriha - _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.429 08 1 51 Idem.............. .. Colmenar de Arroyo.......... ........... . 31*66
62 Idem ,................

T A
Ideru de Víllamartín de Villadiego............
Idem de Molina d® Ubierna........... .

248*54 
126 35 1 
300*89 

2 .4 il ‘9L 1

55 Idem .......................  Pinilla de Buitrago................ .................. ...
56 I d e m ... .» ..............  V i l k l b i l i a . . . . . . . . . . . . ...................... ...........

814*07
120*36

f$/f T4,,*y, T r\ íi ir, H,si M n fío ...______ . . . 57 Idem............ ..........  Boalo............................................................. 711*30
TT A vvi Td*m de* Celada dfíl Camino» « 58 Malaga....................  Má’a g a . . . . . .................................. ............. . 521*32

i»C T .i+m-é T¡rl&Yirt í\& «-,*•«* ’A * * « * 142-62 | 
696'87 1

59 Id «m ,.. . . . . . . . . . .  R onda.......................................................... .. 197'96
£5—y /í Ür\ TVl Tdft-rn de Nidáguila. 60 Idem ..................... .. Casarabonela......... ........... ..... ............. ........ 563 49
/! O Á M M fir'ATrí'í Vlllftft 8.468*19 1 61 Idem.............. . Anteauera .............. ............... . 48‘93
£i{\ T A it'yv'í A - . • • • • • • • • - « • • • o . # 20 45 1 62 Idem........................ .Colmenar........ ..................................... 768 34

» Î A T 5187 1 63 Idem .......................  VilUnuava del Rosario............................ 4468
ni A . . . . . . . .  . . . . .  . » » » a 661*11 1 64 Id*m........................  Mollina............................................................ 9478
no T/í*wd 207 12 1 65 Idem......................  RiogoTdo........................................................ 658-87
HíO 129*66 I 66 Murcia....... ............  J orea................................................................ i.8^8‘51
P7/Í T A irvi 1 .71 î.í® fifi ^ 91 02 I 07 Id e m ... .* ..............  Fuentsálamo.......................................... 106*64
WC ., w> 216 21 | 68 I d e m . . . . . . ............  Mazarrón............ ................... ................. . 426 77

Q*v-jf\ f; a¿ "R n f M-|fYlí í|  ̂  ̂  ̂ ^ 1.694'48 | 69 Id«hm................ .. Cartagena,. . . . . . •  »• .•••••••«•..•••.*.. 783 51
'Almedinilia. ......................................... .. 18 | 70 I d # m M u h  • • .. .« .o .. 31*41

P7Q T J m 50*72 í 
209 99 I 

12.206 87 i

71 Idem.......... .............  Cirza............... .................................. . 940*63
79 Idem.......... . . . .OA T/Jatwi

.»• Cañete. *..........................................................
Ti’riíswteftveíU7>a. . . . . . . .

72 Navarra....... *.........  Aribe.................................................... .
73 Idem........ . Ibirién.................................................. ..

52*13 
748;84

81 íd em ..» .......... .
82 Id e m ........... . .
83 I d e m . . . . . ........
84 Idá?m.
85 I d e m . . . . . . . . . .
86 Idem..................

. . .  Luque»... ............................................... ..

. .  „ Oorciobíá# oe*»»**».*»»»»***** •
e> a . VÍ'Sir&YÍCÍ®$a» •♦*••«•••••••••••*••'»••• * * *
• • • Auora•«•.o»»*.
. * • Grtlij 0. ». . .««*«»*»**®****e**»í,*»®»*e****

8.667*34 1 
' 153 07 ¡ 

1.273 53 I 
898*46 1 

49.297*44 f 
18.478*71 1 
2.490-74 |

74 Id e m ... ..................  Roncal..................................................
75 Paleneia. • San Nicolás del Real Camino ............................................

78 Idem .... ........................................... Pal enzuel» ................................ * ............................... ..........................................

77 Irb,-m. « o » » . . « . o . . .  Csomo
78 Idem ........................ ... ................... Vil iota d«l Páramo..............................................................................

79. Idem ... ........................................ Ssntibáñ3z de Eela...............................................................................

80 Id e m .., ....................................  Grijota .............................................................................................................

135*40-
117‘50
30*33
81*84

1314-03
116-75

0*97
88 C u e n c a .. . . . . . . 73 53 1 

661 95 1 

62‘57 \

81 Salamanca................ .... Ghagarcía Medianero.................................. . . . . . . o . . .
O O  A ir - ,  T T  _í  , „  t TT> !  _  „  1 fe JJ _

348 68 
868 97 
352-04

89 Idem . . . . . . . . . .
Y #*8 i£i%*Trt

. . .  Minglamik.*'*.......................... .... .............. ...
T75 s1®inít<a ti fm» rí a í̂ sr tj tí íVf) »  _ . .  . . .  . . . . . .

o ¿  i d © , .................... ... ventosa del Rio &1 Mar..
83 Idem ...............................................  Tordillos..................................... ............. ....

91 Id e m » .............
92 Idem.,--f\ O T/̂ iStWS

* • • Ĉ UíSt®.-»
. . .  Móntalvañe jo*.

243'70 | 
613-94 1
240*71 |

84 Idem .. . . . . . . . . . . .  Lsrrodn^o»...«•  •
85 Idem........................  Berrocal d® Salvatierra de Tormes». . . . . .
86 Idem .................... . Espi&o de la Orbada.......................

2.407*10 
3.135 86 

192*57
44*35 1 87 Idem........................ GaSinduste........................................... .. 7.907'45

95 Idem...........tf'iíi T 1\MA
438*69 1 88 Idem....................... V ílkflores............. ..................... 3.220 70
208*09 1 89 Idem.......... .......... . Gordo villa.............. .................... .. 139

<nrr v -i «m A 1 ¿ ̂7 'ii: T* r5̂ S H íhl? . _ _ 1.160*71 i 90 Idem ......... .............  Puente del Congosto....................... ............. 35 662*92
«TiO T rí 29 24 1 9 1  Idem ..................... .... Carrascal del Obispo....................... ........................ 50,.088*170 • • w  U.iSaIv*®'  • » ♦ • • • • • • ♦ •  • • • •  9

657 56 1 92 i de® ................................................  Galisancho.................... .............. ............................................................... 28.404*09
9(10 Idem .««.«•«.  •.

1 Huelva.............*
2 Idem»•«.•••*«<•
3 Idem.
4 I d e m. . . * . . . * . .
5 Id e m ..•••»•*.«
6 Idem .. . . . . . . . .
¿ 1 d«m
O Tí TI itl ,■» lli <&

, v« Ban Sebastián............. ........... .............
. 0 0 San Bartolón*.é de la Torrs•••••••••«•.«••
„. * Al m onte......... . ............ .................. .
. . .  Vjllsnuwva da los Castillejo».
s*» • BollollííS del OoHuado#
„.» Hinojos. *
„ e. Cartaya* ...........................................................
»*. Bii anxanilAa.

A1 bel d a . «•••••••

270*80 | 
69'45 1 

42.614*95 1 
5,640 92 i 

19*44 f 
43.400 04 í 

1.204*76 1 
110.537'74 \ 

163*28 í

93 Idem * ► . . . . ♦ • • o . ' . ,  b  sr 0  adilio « . » » . . . . . . . . ■ . » « • » » » »  a»
94- S«govis. . . . . . . . . . .  Tolocsirio...................................... ..........................
95 Idem ................................ ...... Aldealuenga ds Pedr&za.». .  ^ , . . .  * . . . . . . ,
9ó Iik s i . . .  (lArciihiit
97 Sevilla...................................  Lora dal R ío , ................................ .
93 luoin» . . # » * • « * • * • •  'h&.Qx6a, . . . . * • « « *  c ,®*«»«>«-*«1 
99 I d e m O e u n a • » • . . » • « » » . . .

26. 000 I d ® j n . P j s d r s r S f t « « . . « « . < > *
1 Idam.. . . . . . . . . . .  „ Saniücar la Mayor.........................................................

7 782 59
12.175*2-2

216-94 
6,8097:9 

67‘40 
108 20 
316-04
71 m

§ J 9 6 * 9 5
49*79Q TríiaTO S&ya*ma?cnft!li’K. . . . . .  • . • » » » • • • * « « * 423*59

ti) Véase la Gaceta de ayer,
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Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital l 
m ¡ 

inserí polonés |
Mesetas. i!

Número 
de las 

Ín8eripcioneg.r;
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inserí f ciones. 
Pesetas.

26.003 Teruel.................... Torrecilla de Alcafíiz ••. , . . *•*y , 34 PO Bienes de Beneficencia.
íl/¡¥fí Ahu RotififiDan Ai* fi a4 Toledo...*......... 2 mi) 94 7,511

12

13

4.164 985 Idem.. . . . . . . . . . . • 2 m  67
6 I .?f*m Carranque .* * *.* *.* 

0  ropesa. . . .  . ..,**»**** ■ • - . * - . . . . .  ~ * -
1.444 34
1 14*63 M ontilla-.....,........................................1 /ÍlI ÜWI TT i*l '¿A f 4* 4* 1 ifk Al -0*1 T «*« y-3 éA ¥ ñ gm á\ ¿n IV1/N _ 107*13

8 ...................* 4.5>2 91 tilla...,........... .........................................
Idem....................... Patronato de Gutiérrez de los Ríos, de

Córdoba................................................ ..
Idem...................... A>-untamiento de Córdoba........................

8o‘689 Id m ■ Vejftns d* R*tti 'TU'OS a. * . , « .  * <* *. • ....» 365 76 14Cesar de Escalona.. •. * * * ...  • * ■’ . . . . .  * ... MU 16 468 62 
539-7011 In*m . . . . . . . . . . . 794 H5 i 

3.490 31) 1
151 76

15
12 V a le n cia ...... ....
13 Idem.. . .  * *.**•*•

Mol 1 1 * a . . , . . , ,  • * * * * • * *. • * * * * * 
A <>muz. , . . . . . .  • • * ..,  * ,,.  •. •, -. *.. - * * - 16

171 st
Idem....... . Idem de Cabra............. .............. ............... 404*70

90‘03 
79' ¡2 

151*19
318*93

Bocal rente. 8 4*2 94 ! Idem, .» « .• * ..* .« . . Idem de Lo cena.. . . . . . .  . . . . . . . .« Y irv djQt *-»' 4b TPÍ ' - c¿ r\ i tu 1 jr-l ¿i ¥7? y; 4? /% •:»% a ük A.Y f \ w a15 VaHadolid.............. 613 Ht lo
■ ■ 19

2016 I d e m .., . . . . . . . .* » Q 'lintaiúHa de Abajo. . . . . . . . . .  *.. *,. ■». •
18,637 28

en m  ,
 ̂ 158 5̂

17 Idem.. . . . . . . . . . . .
18 Idem.. . . . . . . . . . . .
19 Id e m ..* ..* * ... .. '

Yiilavifja,........... ................... ..................
Fo»n belli .................................... •. * *. * ■

21
22
23'
24
25
26
27
28 
29 
20 
31 

'32
33
34
35
36
37
38
39
40

I i f hcl ....................  Idem id. de Henrubia....................
Iu m  ..................... Idem id. de Cuenca.. .............. ..............2 /"í 'üih nt ' Y fí £b tVi 1 «k £ t |A, "V? A. vf 4*

60*18 
40*77 

116 59 
601*79 

3.836* 3
0̂ I*16m»* .... . . . .• «*

21 Idem.. • * • « ...« . . •
22 Id»m. •*•••**••* * *

Barruecos. *»,. *«.. *. * *»...»*  * * »■ * * * * * * * * 
Moral de la Faz..»* • • #. * * * * *»*, ::> * 
Muele o tes............ ............ .

544 61 
888 96 
189 99

Gerona....... .. Idem id. d% Castol ó de Ampurias.............
Guipúzcoa.. . . . . . .  Beneficencia de San Sebastián..................

23 Id ti xxi * . , . .  *, y . 
24: Zamora. *. •.. *»..»

26 I d e m ,. , . . .* . . . . . .
27 Idem.». . . . . . . . . . «
28 I1em.
29 Idem.....................
39 I d e m , . , . . . . , , , , , .
31 Idem.
32 Id ¥ m . . . . . . . . . . .
33 Id e m .,.* ..,, ,-----
31 Idem......................

■ 35 M am .....
36 I d e m * , , . . . , , . . , .«

P%n».Jl«d.,.. « » * *■ «fc * * * * v * * , • * * « • * m, m . * . . * '« i* .
Yule veza del Agua*,» «■ ,..,« ,«• . * * #«• *.

Villarimi.................. * • . . . , . . , , , , * . .  •..
Ae^ufianos. ..............................................
Quiniela» Vidríales.................. .................
Viñ*s de A l i s t e . . , . •. *. . *.  ■■
T ro.. k , ........................................ •
CunquHhs de Vidríales.., • , * . , , .  „*■*,, 
Ri r a e . . *.  
Tola,. ...........
R^buno de Alíate.................. .............  * . . . .
Almar * z ............................... .... . . . .
S f i f c n á n d i f z .

a, o« i 2o
1 4 7 '‘82 

41-16 
69 30 

599 53 
L506116 
1.697 13 

39188 
152 19 
723 70 ' 
64*26 . 
64 39 : 

1.617 58 ! 
93 27 ■

Logroño................. Hospital de Tre^iana...........................
Madrid......... Idem d& C^b»nilks de la Sierra................
frena...................... Memoms fundadas por Claudio Cos........
Id^m... Hospital de Axitex a.u a *
ídem... ..................  Idem de S&cí Miguel de Pastrana...............
Pontevedra...........  Huérfanos de Pontevedra.. *......................
Salamanca.. . . . . . .  Hospital civil do Béj&r......... ......................
Segovi&*................  Obm pía de D. Gabriel Muñoz Esquivel..

Tarragona.. . . . . . .  Hospital Falsat...........................................
Idem»......................  Idem d$ Tarragona.........
Yaíencia................. Idem de Orihuela, provincia de Alicante..
V&lj&dolid.. •••••• • Idoui Droviucía! d« Yall^dolid

82 75 
154 64 
854*58 
60 18 

51849 
61 98 

228 21 
123 79 

1.84»( 9 
41*37 
4l*H7 

400 20 
180 07 

8 342 37 
812*55 
82 54 

177 76
31 Idem.
38 Idem.. *.
39 Id nm.

BrinedeUiz.............. ................ ......
Flores., . , .  ♦ .  *............. ............ ............*.

92’90 : 
1,814 60
■ 36 46 :

41
42

Zamora.. . . . . . . . . .  Idem de Sotelo...................... ....................
Zaragoza................  Idem de Egea.............................................

40 Id e m ... .v ,
41 Idem* *. "
42 Idem. . . . .
43 I d a m ;
44 1  ̂ „ , , . , „ .  , , ■'

Gftllisgos del Río.
; Valsa, * ... * . , . . . ,
‘Fojo (anejo de Viña»).............. ............ .

'Boméz . • . , . . . . . .............................

195:52 - 
= 7'¿“46 ■■ 

637‘90 
84333 

3.190 01 2.192

T o t a l .............................

Bienes de Instrucción publica.
Alava.......... Escuela de Gauna................ ..

25.101*68

43 83 
207 81 
154 71 
90 04 

2.284 69 
843 99 

1,805*33 
28*70

45 Idrm*,• •••••»*-•... '
46 Idem...
47 Idem .._____ . . . . . .
48 Idem. . . . . . . . '

'Margal de Tara....................................... ..
"Gueigamurés.......................................
Ab  ̂quera............................................
Müiar........................ .................... .

1.520‘93 
363 59 
782‘31 
439*53

i

7§9.653‘51 l

93
94
95
96
97
98
99

Huesca................  Apuntamiento d* Estada..............
Ovi do... *........... . Escuelas d$ l&s Puentes.............................
Patencia. ...............  Semin rio Conciliar de Pal en cía. . . . . . .
Valencia...,......... Colegio del Corpus Christi, d* Yalencia..

Idem.....................  Instrucción pública de Fuente Enc&rroz..
Valladolid.............  Escuela pública de M&yorga. *...................

T o t a l ........................ .. T o t a l .  ••«••«•••••• 5.459*10

El Director general de la Deuda, P. 0 ., Enrique dé Lint cero. {Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIA DE MARINA

Intendencia general..
Relación de las cantidades recaudadas'en'el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1).

'Peseta*

Suma anterior. . . . . . . . . .  „ . . . .  92!.602"'83
La Administra ció a del 11er iao de Madrid, 

en nombre de na depanel ente de la Plaza de 
Toros ......... . . . .  . . . . . . . . . . . .  ■ - 2‘35

■ T otal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 92,605 18

'■ ■ Madrid 29 da Majo da 1895,=E l Intendenta general, José ' 
Ignacio Pía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad 
de Fuente de Cantos, Escalona9 Murías de Paredes y 
Quiroga.

REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE FUENTE DE CANTOS

B. Rafael Gasset Ros.
Jerónimo de la Eaaosura.
Antonio López González.
Joaquín 0*mil!erí Ciiment.
Federico R&badán Arjona.
Gerardo Rodríguez Aldemira.
Domingo Guillen Cuesta.
José UMlla j  Utrilla.
Yíetor Navarro Reig.
Joaquín Girón Arcas.
Francisco Delgado Parejo.
Ignacio Pereira Romero.
Zenón Pajal Fando.
Yaleriano Mateos y Mateos.
Joaquín Domingo Sánchez Mantero.
Enrique González Mata.
Basilio Agúndez Blanco.
Jnan Jo&é Ruiz Caparrós. j
Esteban Espinosa Escobar. !
Máximo Jiménez Plaza. I
Pedro Ibars Pastor. !
Andrés Enciso de las Haras. >!

<--------------  i
P) Véase la Gassva de anteayer* |

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LSCALOÑA

D. Rafael Lovera Naves.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURIAS DE PAREDES

Sin aspirantes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE QUIROGA

Sin aspirantes.
Madrid 28 de Mavo de 1895.—El Director general, Manuel 

Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES

D epósito H idrografico. 
drupa 88. — 21 Mayo 1895.

En m m U  m recíba á bordo m u  aviso deberán corregirá 
Im  planos, carta» y derroteros correspondientes.

, Las damorm son verdaderas, y las relativas á la visíbilf» 
i&ú da las lucos «atán dñúm desde. «1 mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Españ» (Cosía S.).

A l u m b r a d o  y  y a l i z /lm ien to  d e  l ¿  b a r r a , d b  I sla . C r is t in a

Núm. &SÍI, 1895.—El Comandante de Marina de Ha el va 
participa que el 5 del actual quedaron colocado* loa faroles y 
boyan que indican la entrada de la barra de lela Cristina, 
(d w o  «úm. 81/549 de 1895.)

Carta núm. 629 de la sección II.

MAR M E D I T E R R Á N E O  
Rocas de SSonifacio.

A u m e n t o  p r o y e c t a d o  dkl s e c t o r  d e  l u z  r o j a  d e l  f a r o

DE LA ISLA RAZZOLI 

(Avviso ai Naviganti, nim. 47 (h). Génovx, 1895.)
Núm. 5 9 0 . 1895.—La amplitud actualmente de 7o del 

sector de luz roja que el faro de la isla Razzoli proyecta so
bre el arrecife Lavezzi, pronto Berá aumentado hasta 13° para 
cubrir la situación de la roca marcada ej.tre la Lia Lavezzi y 
la torre-valiza dal arrecife del mismo nombre. (Avises núme
ros 90/1.252 y 100/1 387 de 1894.)

Oportunamente se dará á conocer la fecha en que esta mo
dificación se lleve á cabo y los límites del nuevo sector.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 46.

M A R  A D R I Á T I C O  

Austria-II un grí a.
R e g l a s  p a r a  l a  n a v e g a c ió n  e n  e l  p u e r t o  d e  Z a r a  

(Kundmachmg fúr Seefakrer, núm. 5/118. Pola, 1895.)
Núm &fM, 1895.—Desda el 1.° de Febrero de 1895 se han 

establecido por las ÁutoridadiS marítimas del puerto de 
Z&r& Iss siguientes reglas para las entradas y salidas de 
buques:

Artículo I. Se prohíbe la entrada en el puerto á los bu
ques de vapor y de vela mientras que una cualquiera de las 
dos serUles siguientes permanezca izada en una cab*5a de 
madera, pintada de oscuro, y situada en él ángulo W. de la 
muralla de la ciudad.

Murante el día: Un cono rojo (cuja altura y diámetro de la 
base son próximamente da 1 metro), izado al tope del palo 
colocado en él techo de la cab&ña.

Durante la noche: Dos luces rojas superpuestas, encendi
das en el ángulo W. de la cabaña.

Estas señales indican que un buque se prepara para salir 
y permanecer izadas mientras dicho buque no está, por lo 
menos, á 200“  fuera de la entrada del puerto.

Art. II. Mientras esté izada una de estas señales los bu
ques que, procedentes de la mar, quieran entrar en el puerto9 
se aguantarán á más de 200“ de la boca esperando que se 
arríe la señ&l, teniendo cuidado de no estar en la derrota del 
buque que sale.

Art. III. Guando dos buques se dirigen simultáneamente 
á la entrada del puerto no deben presentarse á la v«z, de
biendo esperarse el que esté por la popa ó al NE. del otro.

Art. IY. Cuando un buque quiera salir del puerto dt Zura, 
avisará al práctico que esté en la Inspección para que se 
arbole la señal prevenida en el art. I. Desde el momento en 
que la señal esté izada, procurará salir sin pérdida de 
tiempo.

Art. Y. Todo buque de vda, sea cualquiera su tonelaje, 
si no tiene viento favorable, debe, tanto á la entrada como á 
la salida del puorts, tomar remolque ó espiarse para dejar 
franco, lo más rápidamente posible, el acceso á él. Si entra, 
debe barajar la parte NE. dél puerto, y si sale arranchar la 
parte NO. de las murallas de la ciudad, ó aguantarse al NE* 
de la enfilación de la entrada del puerto de Zara con la punta 
Arnica.

Art. VI. a  excepción de las reglas prevenidas en el ar
tículo Y, ninguna de las demás son aplicables á los botes de 
vela y remo, botes de vapor y vapores de la localidad que 
tengan permiso especial.

Art. YII. Cuando un vapor se diríja á tomar el puerto, si 
viene del NO., debe disminuir su velocidad al estar á 200“ de 
la boca; y si viene del SE., al estar próximo al ángulo NO. de 
las murallas de la ciudad, dando, en todos casos, una pitada
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larga; los que salgan debas, en vez da pitar, tomr la cam
pana.

Carta núm. 793 de la,seceión IÍL 

B e ñ a l h s  q u e  in d ic a n  e n t r e  O l t r e  y  Z a r a  l a  p o s ic ió n

DEL CABLE TELEGRÁFICO SUBMARINO DE POLA Á ZARA

(Aniso ai N m igm ti, núm. 17, Pola, 1895,)

Núm. 5 9 $ ,  1895.—Se ha suprimido el tablero rectangu
lar, pintado de blanco y fijado sobre la iglesia de Oltre, que

servía para marear el trayecto del cable telegráfico subm ari
no de Pola á Zara; dicho tablero ha sido reemplazado por otro 
de 3b,7o de largo y 2° de ancho, pintado también de blanco 
con un &riC!a invertida de color negro y colocado en la par
te NS. del islote ds San Piolo {Aviso aún. 33/222 de 1895).

La dirección de la pane del cable que atraviesa «1 canal, 
está indicada por la eafihcióa del campanario de Oltre con 
la fachada 8. del convento da San Pació.

Carta núm. 798 d$ la sección III.
E l Jefe, Luis P a s io r  y  Landhro.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección genera l de la  D euda pública .
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección general referente al re- 
sult&do de la subasta celebrada el día 25 d*l mes actual para 
adquirir Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con objeto da 
convertir su importe en inscripciones nominativas & favor 
de Corporaciones civiles, publicado en la G a c e t a  de ayer, 
página 773 columna tercera, se consigna equivocadamente 
como tipo máximo fija lo para la subasta el de 72‘83 por 100, 
en vez de 70 83 por 100, que es el verdadero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia  28 de Mayo de 1895.

Número 
de 

orden.....

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓH
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OB8E RVACIONS*
33.B3> A 0 2,
. fe • a

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIOHBl

1 Varón •«• 1 P.............. Saramníón__ Micmftl Rubial «a 1 _ > r1) Varón. 49 i Honírnfitión cere y
2 Idem. • • • 7 a . P ........... . Ciiiorfcrns. 4 - .

«i * •
> bral Toledo . 80 y

3 ídem». i, * 1 p T4exQ..« * • Atocha. 145........................ > 31 79 ^ ud o ídem. Zorrilla. 17 v ! 9 ................. y
4 1 P. . . . . . . ídem... .  . Río. 13 32 íd i»im ... i5 P. . . . M am nsia. Orden.. 5 y
5

. . .  *
Tdem. *«. 66 Viudo r <- Rmhra tifoidea Hosoitftl Provincial........... > €12 Idem ... 3 a. No de térm ino.., Inclusa........................... y

6 liosa**. * 13 Soltero . . Idem. Méndez Alvaro 16 > • > -a- íibítn__ 2d. Idem. y
7 Idem .«». 18 íd em .. . . ídem. •, • Olmo. 95. > 35 ídem Peritonit? s c o n s e-
8 Td«m*. .  • 58 Viudo... . ídam . . . . Bernardo. 13 * cutiv» heridas... HobdíM  de la Princesa. Jndfafal.
9 Idem. . . . 16 *<oitéTó . Tnharftnloaia- r.ihertiíirL > 1 9m . ^ar»mpiÓQ,«. . .  
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B e s u z n e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios Ae esta capital durante el dia 28 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 2 9  de Mayo de 1 8 9 5 , = =E1 Bubeeeretario, Marqués del Vadillo.

Dirección genera l de Correos y Telégrafos.

CORREOS 

Sección 2.*—Negociado 2 . °

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública m  ca
rruaje entre la estación férrea de Novelda y Iss oficinas de 
Correos de este punto y de Santa Pola, bajo el tipo máximo 
de 1.300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Alicante y oficinas 
de Correos de este punto y las e Noveuia y Santa Pola, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y Alcaldías de Novelda y-Santa Pola 
hasta el día 5 de Julio, i  las cinco de su tarde, y que la aper* 
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 10 de Julio, á las doB de su tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1895.=El Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . , vecino d e . , según cédula 

personal n ú m .. , . . ,  se obliga á desempañar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á 
caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos oe Valma * 
seda á la de Ramales, bigo el tipo máximo de 2.098 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que ettá de manifiesto 
en e*ta Dirección general, Gobiernos civiles de Vizcaya y 
Santander y oficinas de Correos de "Bilbao, Santander, y%l- 
masada y R*m»!es, y con arreglo á lo preceptuado en la ius* 
trucción aprobada por Real decreto dé'14'dé Enero de 1892, 
ingerto en la Gaceta del día siguiente, se advierte ai público

que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presentan en dicha Direce ón general y Go
biernos civiles citados hasta el día 6 de Julio, á Jas cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Di
rección general de Correos el día 11 de Julio, á las dos de su 
tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T\, natural de   vecino de   según cédula

personal n ú m . . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . #. y viceversa, por el precio
d e .. . , .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el plúgo aprobado por la Dirección gene
ral. Y para segunda! de esta proposición, acompaño á ella la
caria da pago que acredita haber depositado en  lañan*
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar 1a conducción de 1% correspondencia pública á car*
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baila 6 m  -carruaje entre fes estaciones férrea» de Alcaudete 
y  Pino» Puente, bajo el tipo máximo do 4.500 pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta 
Dirección general, Gobierno» civiles de Jaén y Grasa-la y 
oficinas de Correos de estos puntos y tes de Alcaudete, Pinos 
Puente y Alcalá 1» Real, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892» 
Inserto en la G a c e t a , del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten, en dicha Dirección y Gobiernos 
Civiles citados basta el día 5 de Julio» & las cinco de su tarde» 
y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en Ja Dirección ge
neral d* Correos el día 10 de Julio, á tes dos de su tarde* 

Madrid 23 de Mayo de 1895.=El Director general» A . Ba
rroso.

Modelo de proposición,

D. N. N., natural d e . , vecino d e .. . . . . .  según cédu»
la personal nüm . . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa» por el precio
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales» con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado pu la Dirección general, 
Y  para seguridad de esta proporuó acompaño ¿e lla  la 
carta de pago que acredita haber depositado en. * • •. la flan- \
za de pesetas. 1

(Fecha y firma del interesado*)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública i  ca
ballo desda la oficina de Correos de 8nh*gún á la de Cistiar*
na» bajo el tipo máximo dn 2 500 pegatas «nubles y tamás con
diciones del pliego que pbUI do manifiesto en el G obtenía civil
de León y oficioaa de Correos de mtn plinto, Bahagúo y Gis- 
tierna, y con arreglo a lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de” Enero de 1892, inserto en la, 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte ftl público que bu «L  
mitimu ¡m pro noeícierno®, evienriirtaH en ¡ apel del sello 12,®, 
que se presenten en dicho Gobierno' y Ata» Mis s «fe fcfeh&gún 
y Cíbtierna harta el día 6 de Julio» ii las cinco ele en tarde» y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día II de Julio, i  las ñm de bu tarde,

Madrid 23 de Mayo de 1885.=El Director general, A. Ba- 1
ROSO.

Modelo ékfmpmkién. r |
D. N. N., natural d e .....» , vecino d e . s e g ú n  cédula I

tersen al número. m obliga i  desempeñar la conducción ;
il correo diano desde..,.•  á . . . . y viceversa por eJ precio ;

d e .. . , .  (en letra) peiietas innato» con arreglo é las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección- ge-' 
mural. Y para ¡seguridad de esta proposición acompaño á 
ella la carta, de pago que acredita haber depositado' e n .. . . . »
Jaitanzade.••••'pesetas. . ■...

(Ficha, y ¡Irma del interesado..}

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para
contratar la conducción da la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Owtrerea & la de Rían o, 
bajo el tipo máximo de 1.448 peseta» anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en e! Gobierno civil 
do León y oficinas de Correos de <-ste punto y las de Cistierna 
y Biaño, y con arreglo á Jo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero do 1892, inserto en la 
Gaceta, del día siguiente., se advierte al público que se ad
mitirán laa proposiciones, extendidas en papel del sello 12,°, 
que se presenten, en, dicho Gobierno y A)c*idins de Gistierna 
y liana hasta el día 5 de Jo lío, á las cinco de su tarde» y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
el vil oí día 10 de Jo,lio, á las dos de su tarde. ’

Madrid 23 de Mayo de 1895,=,El Director general, A, Ba- 
¿roso. |

Modelo de proposición»
D, N. N., natural d e .. . . . . .  vecino de   según cédu

la personal núm ,. . . . »  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde..... á y viceversa por el precio
d e . . . , ,  (en letra) peseta® anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Diré cu n ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la 
fianza d e .. . . .  pesetas,

(Fecha y  firma del interesad©.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Contratar la conducción ele la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correo® de Berlanga d© D ¡; ero á la 
estación férrea de dicho punto,, b̂  jo al tipo máximo de 500 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en ©1 Gobierno civil de Horía y oficina de Córraos de 
este punto y la de Berlanga de Duero, y con arreglo á lo pre
ceptuado en 3a instrucción aprobada por Real decreto da 14 
de Enero da 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldía de Bsrfenga de Duero hasta el día 6 de 
Julio, á las cinco de su tarde, y que la apartara de pliego® 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 de Julio, á 
la® dos da su tarde.

Madrid 23 do Mayo de 2895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición,

B. F. da T.» natural de   vecino de». . . . ,  según cédu
la personal núm   ge obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde,. . . .  á  y viceversa, por el precio
d e . . . . .  (on letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza de .* . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
 ______________  j

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para i 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ©a- I 
rruajo desde la oficina de Correo*de 8oria á la estación fé- i 
nea de El Burgo de Osma. bajo el tipo máximo de 3.000 pe- i 
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil d© Soria y oficinas d© Correo» de 
esto punto y de El Burgo de Osma, y con arreglo & lo precep- ■

« tundo en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de
Enero de 1892» inserto en la Ga c k t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten- i 
didas en papel deJ sello 12.a» que se presenten en dicho Go- j 
hiera o y Alcaldía de El Burgo de Danta hasta el día 5 de Ju« j 
lío» á las cinco de bu tarde» y que la apertura de pliegos ten- i 
drá lugar en el repetido Gobierno civil el oía 10 de Julio, á I 
las dos de su tarde. >

Madrid 23 de Mayo de 2895.=E1 Director general» A. B&- j 
iroso. ¡

Modelo i e  proposición.
D, F. de T.» natural d e . . . . . .  vecino de   según cédula

personal aura, . , se obliga á desempeñar la conducción ;
del correo diario desde á . . •• • y viceversa, por el precio i
de. . . . ,  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con- j
di dones contení das on el pliego aprobado por la Dirección j 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á j 
ella le carta de pago que acredita haber depositado 'e n . . . . .  ¡ 
la fianza de pesetas, I

(Fecha y firma del interesado.) j

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para \ 
contratar la conducción de la correspondencia pública. en ca- I 
rruaj®'desdo la oficina de Correes de Arando ele Duero á la i 
estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo' | 
de 500 pesetas anuales y demás condiciones del "pliego que ! 
está da manifiesto en, el Gobierno civil de Burgos y oficinas j 
de Jórreos de usté punto y de Arands de Duero, y con arre- j 
-glo I  lo preceptuado1 en la instrucción aprobada por Real de- | 
creto de 14 de Enero de 1892» inserto en la G a c e t a  del día ! 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo- I 
licioiiis, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten i 
en dicho Gobierno y Alcaldía da Aranda de'Duero hasta ®1 
d k  5 de Julio» á las cinco de bu tarde» y que la apertura de i 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 de 
.Julio» á fes dos de bu tarde.

Madrid. 23 da Mayo de 1895.=E I Director general* A . Ba* i
"ROBO,

Modelo de proposición, f
D. F. de T., natural d e . . . . .*  vecino d e .. . . , . ,  según eéda- |

la personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conducción ‘ 
del correo diarto desde. . . . .  ú. . . . .  y viceversa, por el .precio j 
d o . . . . .  (en letra) pesetas anuales» con arregla á las condi- j 
dones contenidas en el pliego aprobado por 3a Dirección ge- ! 
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á j
ella la-carta de pago que acredita haber depositado en  j
la fianza d e .. . .  • pesetas. *

; - (Fecha y firma del interesado.) j
j

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para ! 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- ! 
Truaje desda la oficina del Cuerpo de Avila y k  .©atacióu fé- ! 
rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de "1.900 pesetas ! 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Avila y oficina da Correos de este ! 
punto, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro- ! 
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la ? 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en pape! del sello 12.°, í 
que se-presenten en droho Gobierno hasta el día 5 de Julio* á í 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu- í 
gar en el repetido Gobierno civil el día 10 de Julio, á las dos ! 
de su -tarde. ¡

Madrid 23 da Mayo de 1895.=E1 Director general, A. B&- \ 
rreso. \

l
Modelo de proposición. |

D. N. N., natural d e .. . . . *  vecino de   según cédula i
personal núm v . . . ,  se obliga á desempeñarla conducción j
del correo diario desde á . . , . .  y viceversa, por el precio I
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
cione® contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral, Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella7
3a carta de pago que acredita haber depositado en la
fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
rraaj© desde la oficina de Correos de Baza -á la estación férrea 
Ó0 csícho punto, bajo el tipo máximo de 7í¡0 peseta® anuales y 
demm  condiciones áél pliego que está de manifiesto en @1 Go
bierno ©ívíl da Granada y &ficm&g de Correos de Granada y 
Baz#, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero da 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las preposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Baza hasta 
eJ día 5 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 de I 
Julio, á las dos de su tarde. ]

Madrid 28 de Abril de 1895.=E1 Director general, A. Ba- 1
iroso. it

Modelo de proposición. ¡
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédu- I

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción |
del correo diario desde  á y viceversa por el precio ¿
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- 1 
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 1 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 1& í
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza i
d e .. . . .  pesetas. ¡

(Fecha y firma del interesado.) I

¡f
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para S 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca- j 
bailo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Jerez á Ja j 
de Areos de la F rontera, bajo el tipo máximo de 2.000 pese- ¡ 
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma- ■ 
nifiesto en el Gobierno civil d@ G&diz y oficinas de Correos 
de Cádiz y Jerez y Arcos d© la Frontera» y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho G o
bierno y Alcaldías de Jerez y Arcos de la Frontera hasta el

día 5 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 de 
Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. F. deT ., natural d e .» . . . ,  vecino d e . , según cédula

personal^núm   se obliga á desempeñarla conducción del
correo diario d e sd e ..... á   y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad d~@ esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fian
za d e . .* .. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos cíe Peñafiel á la estación 
férrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 400 pesetas 
anuales y demás condicionas del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de VaLadolid y c• fiemas de Correos de 
asta punto y la de Penafiel, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enuro de 
1892» inserto en te. G a c e t a  del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y A!cal- 
lía de Pen»fíd hasta el día 5 ..de Julio, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura d 1 pliegos tendrá lugar en el repetido G o
bierno civil el día 10 de Julio, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de May® de 1895.=El Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N .. . . . ,  natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  según cé

du,a personal n ú m .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conduc
ción  del correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el
precio d o . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
©u la fianza de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo des te la oficina de Correos de Herencia á la de Alcázar 
de^San Juan, bajo ©l tipo máximo de 900 pesetas anuales y de
más condiciones ̂  del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Ciudad Real y oficinas de Correos de este pun
to y dí? Herencia y Alcázar d@ 8®n Juan, y con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero d@ 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que ee-admitirán las proposiciones, exten
didas en papsi del sello 12.°, que se presentan m  dicho Go
bierno y-Alcaldías de Herencia y Alcázar de San Juan hasta 
el día 5 d** Julio, á las cinco de su tarde, y que te apertura d® 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 10 de 
Julio, á la$ dos de su tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1895. = E i  Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural da   vecino de   según cédula

personal n ú m . . . s e  obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precio
d® (en letra) pesetas animleg, con arreglo á la® condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber de cogitado en la fianza
d e .. . .*  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederes á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo entre la oficina de Correos de Yin acamado y la estación 
férrea de Guarmzo, bajo el tipo máximo de Í.100 peseta» 
anuales y demás condiciones del pliego que eetá de manifies
to en ©1 Gobierno civil de Santander y oficinas d© Correos de 
ests punto y las de Vilteearriedo y Guarnizo, y con arreglo á 
lo preceptuado en fe instrucción aprobada por Reai decreto 
d® 14 de Enero d@ 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sallo 12 °, que se presenten en dicho 
Gobierno y Alcaldías de Víltecarmdo y Guamizo hasta el 
día 5 de Julio, á fes cinco de su tarda, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar m  el repetido Gobierno civil el día 10 de 
Julio, á tes dos de su tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1895. =sEl Director general, A. Ba
rroso!.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de   g@gún cédu»
la personal n úm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario de§de á  y viceversa, por ©1 precio

 (®n tetra) pesetas anuales, con arreglo á Jas condi
cionas contenidas ©n el pliego aprobado por fe Dirección g e 
neral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago qu@ acredita haber depositado e n . . . . .  la 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública .

^RECTIFICACIÓN

 ̂En la relación de fes obras de texto aprobadas por el Gon- 
sejo de Instrucción pública en. sesión-del 26 de Diciembre 
de 1894, ingerta en 1a G a c e ta  del 7 de Febrero del corriente 
año, pág. 476, columnas asegunda y tercer», figura con el nú
mero 30, como autor de Cantos Escolares» D Pedro Ano, en lu 
gar de D . Pedro Amó, que es el verdadero autor de dicho 
libro.

Madrid 9 de Mayo de 1895.=E1 Direct3i  general interino, 
I .  Moreno de Ayala.
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Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.

Vista la ley especial fecha 21 de Diciembre de 1894, que 
autoriza al Gobierno para otorgar directamente la concesión 
¿el ferrocarril de Bilbao á Zorro®*; y

Visto el espediente instruido al efecto; S. M, el Rey 
{Q D. G.), y en su nombre la Rema Regente dd Reino, ha 
tenido á bfen otorgar á D. Valentín Gorbeña y Ay&rsagaray 
]a c*>bc»síób, &ín subvención del Estado, del ferrocarril de 
Bilbao á Zorroza, entendiéndose otorgada la concesión con 
gujerión á conato determinan e l pliego de condicione# par
ticular* s aprobado por íteal orden de 14 de Mayo de 1895 y la 
ley de é  de Jubo de 1888 promulgada por el Ministerio de Ha
cienda, cu virtud de la cual el material que se necesite im 
portar del extranjero del designado en la tarifa tum* 1 del 
Arancel vigente de Aduanas satisfará los derecho® de impor
tación que Ja misma establece.

De urdan del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento v demás efectos. Dio» gmarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1895 =  El Director general, Antonio 
Sanz. =Sr. Ingeniero Jefe de la división de ferrocarriles del 
Norte.

Ley que se-cita.

Don A lfo n s o  X III, por la graciada ©ios y la Constitu
ción, Re* óe España, y en su nombra y durante su menor 
edad la Re in a  R gente del Reino;

A todos ios que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nés sancionado lo siguiente:

Artículo I o Be autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar-á D. Valentín Gorbeña y Armyagaray, vecino de Bilbao, 
la concesión de un ferrocarril de vía de un metro de ancho 
fiesd» Bilbao á Z rroz* mm subvención alguna del Estado y 
sujetándose en un todo á la ley general de Ferrocarriles y 
demás disposición*!! vigentes y al proyecto que en su día se 
apruebe por el Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Este -ferrocarril se declama de utilidad pública y 
con derecho á la expropiación forzosa, así como el aprovecha
miento y ocupación de los terrenos de dominio público.

Art. 3.° Las obras deberán empezar en el término de seis 
meses, contad» s desde la fecha de lajsoncesión, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de stig años.

A rt 4.° El tiempo de la concesión será de noventa y nue
ve años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier da^e y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 21 de Diciembre de 1894.=Yo l a  R e in a  
Regí?n t e . =  El Ministro de Fomento, Joaquín López Puig- 
cerver.

Pliego de condiciones particulares con arreglo á las que ha de
otorgarse la concesión del ferrocarril de Bilbao á Zorroza.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios nara el estable 
cimiento de un ferrocarril que, partiendo de Bilbao, termine 
en Zorroza.

Art 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 14 de Mayo 
de 1895 y á las prescripciones que la misma establece. No 
podrá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones que figuran en el 
proyecto.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul
tad de ordenar el establee miento de otras estaciones, apea
dero s ó apartaderos á más de los expresados.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
'•.este ferrocarril para abrirse á la explotación es el Biguíente:

Dos locomotoras.
Dos furgones.
Cinco co«h*s para viajeros.
Veinte vagones.

Art 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en Ja Ga c e t a  de Mad rid  la íteal orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la C* ja de Depósi
tos la fianza de 65.012 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en valores de la Deuda pública, calculado al tipo que para 
este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya suma re
presenta «1 3 por 100 del presupuesto del proyecto aprobado. 
Esta fianza se devolverá cuando se justifique tener obras he* 
chas por valor de la tercera parte del importe de las compren
didas en la concesión, quedando aquéllas en garantía del 
cumplimiento de las condiciones estipuladas.

La falta de cumplimiento de esta condición lleva consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras de este ferro
carril en el término da seis meses, contados desde la fecha de 
la concesión, debiendo quedar terminadas en el plazo de seis 
años.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este obj*to el concesionario reservará en determinados tre
nes un carruaje ó compartimento, cuya forma y distribucio
nes señalará la Dirección general de Gomos y Telégrafos. 
Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes 
que lleven la correspondencia pública, el concesionario de
berá obtener previamente la conformidad del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 8.® Queda también obligado el concesionario á trans 
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de 
Fomento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Jus
ticia.

Art, 9.° El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expendas, durante el tiempo de la con
cesión, una Muca telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
obras y del material que. hay® de emplearse en la explota 
oióu, redactada por el Ingeniero encargado de la Inspección, 
acta que con su propio informe ha de remitir el Gobernador 
de la respectiva provincia. , _ .

Art. I I .  Concluidas las obra», el concesionario hará á su* 
expensas, e*n asistencia de los Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando'también un 
estado descriptivo de las estaciones, puente* y  demás obras 
de fábrica y-edificios»

Art. 12. No podrá «1 concesionario exigir al público por 
el uso de eete ferrocarril precias mayores que los que resul
ten da la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
precio* k-lométricos exhibías como máximo.

A rt. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no- 
| venta y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando á sal»
¡ vo log derechos adquiridos; con arreglo á la ley esuecial de 

21 de Diciembre d« 1894; & las de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y r^g*amentos para su ejecución; al presen
te pliego de condicionas particulares y á tedas las disposicio
nes de carácter general dictadas ó que se dicten en cuanto 
sean aplicables ai ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el eoncíssionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados. Si se interrumpiere 
la expiot&eiÓB por caucas imputaos* al concesionario, el Go
bierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y 
continuarla á costa de* concesionario hssta que ésta acredi
te, dentro del término de seis meses» que cuenta cor* medios 
suficientes para encargarse nuevamente d© la explotación. 
En ca&o da que » sí no sucediera caducará la concesión.

Art. 15. Caducará la concerióu en lo» casos siguientes:
1/ Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar

tículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de 
bidamente justificados, con arreglo ai art. 30 del reglamento 
de 24 d® Mayo de 1878.

2 ° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la conc*si otaria fuese declarada en quie
bra ó disuena por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de fe ley de Ferrocarriles de 23 de No 
viembre de 1877 y los correspondiente» del reglamento para 
su ejecución.

Art. 16, Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que #1 Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
coi casionario abonará anualmente, desde el principio d® las 
obras, la cantidad de 50 peseta# por ead^ kilómetro que se 
halle en construcción, y la de IcO pesetas por cada uno de 
los que-estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, el material que se importe del extranjero para este 
camino, del designado en la tarifa núm. 1 d#i Arancel vigente 
de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la 
misma señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signa* do su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Sí se faltase á esta 
disposición, ó el representaste se hallase ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será válida ted* notifi
cación, siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de 
residencia fijado,

Madrid ¿8 de Mayo de 1895.=Aprobado por S. M .=A . 
B osoh == Acepto este pliego de condicione*. Madrid 18 de 
Mayo de 1895.=V. Gorheña.

TAR IFA

de los precios máximos d e  peaje y transporte propuesta 
para la línea de Bilbao á Zorroza .

PRECIOS

Da peaje. ^ ort9 TOTAL 
GRAN VELOCIDAD _  _  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por viaje y kilómetro en 1.a clase.* 0*080 0*040 0*120
Por id. id. en 2 a id....... ................. 0*060 0*030 0*090
Porid. id. en 3.a id . ......................  0*040 0*020 0*060

EQUIPAJES

Por tonelada y kilómetro........ ... • 0*500 0*250 0*750

ENCARGOS

Por tonelada y kilómetro........... . 0*500 0*250 0*750

COMESTIBLES

Por tonelada y kilómetro. •............  0*250 0*250 0*500

METÁLICO Y VALORES

Hasta 25.000 peseta».....................  0*16 •/<» 0*9 % 0*25 %

PERROS

Por cabeza y kilómetro................... 0*0133 0*0067 0*020

TRANSPORTES FÚNEBRES

Por vagón y kilómetro.................  0*60 0*40 1*00

TRENES ESPECIALES

Por kilónu tro, para ida solamente. 8*00 4*00 12*00 
Por id., par* id» y vuelta.. . . . . . . .  14*00 6*00 20*00

PEQUEÑA VELOCIDAD

MERCANCÍAS

(1 .a clase... 0*210 0*115 0*325 
Tonelada y kilómetro.. \ 2.a clase... 0**70 0*070 0*210y ^  a dage_  0íl05 0Í()70 0<175

GANADOS

Por cabeza y  telémetro.
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu- 

fes y anímate* e tiro. . . . . . . . . .  0*100 0*050 0*150
Terneras y cardos. • . . . . • . • •*• *•  0*030 0*015 0*045

0*025 0*0105 0*0315

MATERIAL MÓVIL

Por un vagón que purda transpor
tar de 3 á 6 tonetedas.......... 0*160 0*040 0*200

Por un v&gón que pueda transpor
tar más de 6 toneladas.. . . . . . . . .  0*170 0*080 0*250

Por una locomotora que pese de 12
á 18 toneladas............................  2.000 1.000 3.000

Por una locomotora que pese más
de 18 toneladas........................... 2.500 1.250 3.i50

Por un ténder que pese de 7 á 10 to-
ntladas....................................... 1.300 0‘700 2.900

Por un téuder que pese más de 10 
toneladas..*............. 1.700 0*800 2.500

DERECHOS ACCESORIOS
Pesetas

REPESO

Por fracción indivisible de 100 kilogramos.... 
Siendo vegón completo pagará por tonelada..
O mínimum de percepción por vagón.............
Por cada vagón.. ..........................................
Por cada locomotora ó ténder.........................

ft 6 • « • O

0*125
0*312
1.500
1.500 
3.000

ALMACENAJE

EQUIPAJES
Pesetas Pesetas

Por fracción indivisible de 10 kilogramos... 0*062 0*125

ENCARGOS Y COMESTIBLES

Por fracción indivisible de 10 kilogramos... 0*062 0*125

METÁLICO y  valo res
•

Por fracción indivisible de 1.000 kilogramos. 0*062 0*125

MERCANCÍAS

Por cada 10 kilogramos, durante los quince 
primero» di»»..

Por cada 10 k logramos, durante los quince
siguiente».........................................

Por cfcda 10 kilogramos, pasado el primer 
me»............................................... .

0*003 i 

0*005 

0*010 .

| 0*250

CARRUAJE DE UNO Ó DOS FONDOS

El primer día.................... ........................ .
Transcurrido el primer d i* .........................

1.000
2.000

1.000
2.000

ÓMNIBUS, GÓNDOLAS, DILIGENCIAS Y OTROS

El primer día..............................................
Transcurrido el primer día..........................

1.500
2.500

1.500
2.500*

MATERIAL MÓVIL

Por cada locomotora, ténder ó vagón...*... 5.000 5.000

Bilbao 1.° de Enero de 1894.=El Ingeniero, V. Gorb*ñ*.= 
Examinado =M*drid 19 de Abril de 1895.=El Ingeniero Jefe, 
Borregón* =  Hay un sello que dice: División de Ferrocarriles 
del Norte. ü/®úH<l=Aproh*da con prescripciones por Real 
orden de 14 de Mayo de 1895.=Hay un sello que dice: Minis
terio de Fomento.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, v lo pro
puesto por esta Dirección general; S. M. el R*y (Q. D G ), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar á D. Francisco Orduña Paredes la concesión necesa
ria para establecer un 8anatorio marítimo coa carácter per
manente y aprovechamiento de la parte de la playa llamada 
de la Malvarrosa, comprendida entre las acequias de Vera y 
de la Cadena, en el término municipal de Valencia, bajo las 
condicione» siguientes:

1.a Antes de dar principio á los trabajo», el Ingeniero Jefe 
de la provincia hará el replanteo de las obras y fe yantará el 
pisco de 1& concesión, extendiendo acta por triplicado, uno 
de cuyo® ejemplares, con el plano correspondiente, an remiti
rá á *a aprobación de la Superioridad, y obtenida ésta, se en
tregará otro al concesionario, archivándose el tercero en la 
ofíema d<* Obras públicas de la provincia.

2.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero J*fe haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucursal de Valencia, y como 
garantía del cumplimiento de estas condiciones, la cantidad 
de 10.000 pesetea, d® cuya carta de pago se remitirá copia á 
esta Dirección general.

3.* L*s obras se comenzarán en el plazo de seis meses y 
deberán terminarse en el de diez años, contados ambos desde 
la fecha en que se publique esta concesión en la Ga c e t a  de  
Ma d r id , siendo obligación del concesionario atender cons
tantemente á su más perfecta conservación.

4.a Los terrenos d# playa comprendidos entre las acequia» 
de Vera y la Cadena quedarán sujeto» á las servidumbres dd 
salvamento y vigilancia litoral en los térmico® consignados 
en el arte 8.° de la ley de 7 de Mayo de 1880. En dichos terre
nos no podrán establecer»» construcciones provisionales ni 
permanentes que no tengan relación notoria y directa con el 
objeto del Sanatorio, y sin^o! necesario permiso del Goberna
dor civil de la provincia ó del Ministerio de Fomento, según 
los casos, cuidando siempre de dejar expedito el ejercicio de 
la servidumbre de vigilancia litoral, con arreglo al art. 10 de 
la citada ley.

5.a Se prohíbe cerrar ó cercar lateralmente los terrenos d< 
la playa en la parte que confronta con la» acequias de Veri 
por un lado y con la de la Cadena por el opuesto.

6.a La» obra® se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, quien cuidará del cumplimiento di 
las presentes condtcior es, en las que no permitirá se íntro 
duzca variación alguna sin la autorización superior.

7.a Después de terminadas las obras, dicho Ingeniero Jeft 
hará un minucioso reconocimiento de ellas, y  si la» hallasi 
bien construida» y con arreglo á las presentes condiciones 
lo consignará en acta, que se extenderá por triplicado, y i 
cuyo» ejemplares se dará el mismo destino que a los del acta 
de replanteo autorizando la apertura del Sanatorio, á reser 
va de lo que acerca del acta acuerde la Superioridad, y uní 
vez aprobada ésta, se devolverá la fianza al concesionario *

8.a Serán de cuenta de éste los gastos de replanteo, ins 
pección y reconocimiento de las obras.

9 a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, sin per 
juicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y con arreglo 
al art. 50 de la vigente ley de Puertos.

Y  10. Podrá declararse caducada por falta de cumplimieu 
to por parte del concesionario de cualquiera de ¡as* ore*entei 
condiciones ó por las que impone la fe y general de Obras pú 
blica» y el reglamento para su ejecución hoy vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. 8 para su co 
Boeimfento y demás afecte». Dios guarde á V. S. mucho 
años. Madrid 24 de Abril de 1895 = E l Director general, P. ú 
Antonio Sunz.=Br. Gobernador civil de Valencia*
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Gobierno c iv il de la  provincia de Soria.
£ O ír ai públicas. —  CarnU ras.

En virtud de lo dispuesto por 1» Dirección general de Obras pubüesp ecm tecba 3 de? corriente mes, #ste Gobierno de provincia ba señalado el día 1.° de Julio próximo venidero, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación de la carrete-a de tercer orden del Burg* Osma á Ariza en el año de 1894 al 1895, bajo ©1 tipo de 9.980 pesetas 28 céntimos.La subasta se celebrará en el local que ocupa el Negociado de Fomento de cate Gobierno civil de provincia, con auje- ción á Jos términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en el mismo para conocimiento del público el provecto y pliego de condiciones respectivas.Las proposiciones se presentarán en papal de una peseta y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al modelo siguiente, y la cantidad que ba de consignarse en depósito para tornar parte en la subasta será el i  por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo acredite.En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales siendo as más ventajosas, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, á ur a segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos «n 200 pesetas, y quedando Jas demás á voluntad de los imitadores con tal que no bajen de 50 pesetas.Serán de cuenta del rematante los derechas de inserción de este anuncio en la G aceta de Madbid y en el Boletín oficial de la provincia.Soria 25 de Mayo de 1895.=-J. D. de la Pedreja.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino da   según célula personal núm .enterado del anuncio publicado *n Boletín oficial con fecha d e . . . . .  y da Jas eondtei* nos y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de loa acopios para la conservación de la carretera de tercer orden del Bu^go de Osma á Ariza en #1 actual año económico de 1894 á 1895 se compromete á tomar á su carg dicha contrata con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas (en letra precisamente).
(Fecha y firma del proponente.) 230—S

Jefatura de Obra s  públicas de la  provincia  de Santander.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general de Obras públicas en 9 de* actual, he acordado señalar el día 1.° de Julio próximo, y hora de tas once de su  mañana, para la adjudicación en t úbliea subasta de los acopios oara conservación en 1894 á 95 de la cam tera de Los Corrales á S ien te  VUago, en e»t* provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 976 pesetas 59~céntimo».La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en esta Jefatura, situada en la primera Alameda, núm. 2 principa!, donde * atarán de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, plípgca de condiciones facultativas, particulares y  económica®.Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura, en las horas hábiles de oficina, d«sde el día de la fecha de este anuncio hasta el día y hora mencionados.La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en »a subasta será de 19 pesetas en metálico ó en efectos de la D uda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el doeameuto que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo e^tre tas nrsmas.Santander 28 de Majo de 1895.=E1 Ingeniero J*fe, Enri
que Riqueime.

Modelo de proposición.
D. N. N v e c i n o  de  según célula personal númer o . . . . . .  enterado del anuncio publicado con fecha... . .  de... . .último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta délos acopios para la conservación en 1894 á 95 de la carretera d e . . . . . .  provinciad e . . . . . . s e  compromete á tomar á su cargo la ejecución delos mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la pro osición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 

cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general de Obras públicas en 9 del actual, he acordado señalar el día 1.° de Jalio próximo, y hora da tas once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación ©n 1894 á 95 de la carretera de la estación de TorreUvega á Oav*da, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 3 961 pe»etae 98 céntimos.La subasta se celebrará en los término* prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en eBta Jefatura, situada en la primera Alameda, l ú a . 2, principal, donde estarán de manifiesto para conoc’m ento del público el presupuesto, pliegos de condiciones facultativas, particulares y  económicas.Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura en las horas hábiles de oficin», desde el día de la fecha de este anuncio hasta y el día y hora mención* dos.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 40 pes tas en metálico <5 en efectos de la Deuda pública al tipo que les está

consignado por las respectivas disposicióBes vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo qu® previene la referida instrucción.En el cago de que resulten dos ó más proposiciones iguales, ae procederá m  el acto á un sorteo eatre las mismas.S»ntande? 28 de Mayo de 1895.=El Ingeniero Jete, Enrique Riqueime?.
Modelo de proposición.

D. N. N.* vecino de   según célula personal número   enterado de! anuncio p u b l ic o  con fecha de........último y de tas condicionas y requisitos que ee exigen para la adjudicación en pública subasta de Iob acopios para la conservación en 1894 á 95 de la carretera de   provinciade . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á les expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se h»ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qu# se compromete el proponente á Ja ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula. (Fecha y firma del proponente.)

* En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general de Obras públicas en 9 d©l actual, he acordado señalar el día 1.° de Julio próximo, y hora de tas once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación ©n 1894 á 95 de la carretera de Par ba y da á San Salvador, de esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 664 pes tes 12 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de l id »  Septiembre de 1886, en esta Jefatura, situada en la prime a Alameda núm. 2 principal, donde es tarán de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, pliego de condiciones facultativas, particulares y económicas.Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura en la» horas hábiles de oficina desde ©1 día de la techa de esté anuncio hasta el día y hora mencionados.Las proposiciones re presentarán en pliegos cerrados en papel sallado de la clase Í2.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 7 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les esté consignado por ?as disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Santander 28 de Mayo de 1895 = E i  Ingeniero Jefe, Enri
que Riqueime.

Modelo d* proposición.
D. N. N ., vecino de   según cédula personal nú m ......enterado del anuncio publicado con techa . . . .  de últim o* y da 1** condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación en 1894 á 9 5 de la carretera de. provinciade   se compromete á temará su cargo la ejecución delos miamos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .
(Aquí la proposición que se h#ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tapo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no sa exores® determinada- menta la cantidad en pe*e??as y céntimos, escrita en letra por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene ral de O ras públicas en 9 del actual, h© acordado señalar el día 1.° de Julio próximo, y hora de las once de su mañana, pa**a la adjudicación en púb ica subasta d* los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de B4reena á San- teña en e»ta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 1.499 pesetas 23 céntimos.La subasta s« celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en esta Jefatura, situada en la primera A amed», núm. 2, principa], donde estarán de manifiesto para con< cimiento d«l público el presupuesto, pliegos de condiciones facultativas, particulares y económicas.Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura en las horas háhi'es de oficina desde el día de la fecha de este anuncio hasta el día y hora mencionados.Las proposiciones se presen tarán en pliegos cerrados en papel Bellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad qu© h» de consignarse previamente como garantía para tornar parte en la subasta será de 15 pesetas en metálico o en efectos d« la Deuda pública al tipo que les está consignado por las respectivas disposiciones vigentes, de hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Santander 28 de Mayo de 1895.=E1 Ingeniero Jefe, Enrique Riqueime.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  s*gún cédula personal número   enterado del anuncio publicado con fecha de.......último y de las condicione» y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación en 1894 á 95 de la carretera de   provinciade. . .  , se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ta cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero »dvirti*ndo que será desechada toda propuerta tu  que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en tetra, por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesta por el limo. Sr. D'rec'cor general de Obras públicas en 9 del actual, he acordado señalar el

día 1.° de Julio próximo, y hora de tes once de su mañana para la adjudicación en. pública subasta d* los acopios conservación en 1894 á 95 d® la carretera ctel Convento de Boto á Se laya, *n esta provincia, cuyo presupuesto de contrata ®s do 1.746 pesetas 85 céntimos.La subasta s« celebrará m  los ténnínos prevenidos poT la instrucción de 11 de Setiem bre de 1886, ©n esta Jefatura, si. tuada en la primera Alameda, núm. 2, princi pal, denla esta- rán de manifiesto para conocimiento del público e! presu- puesto, pliego de condiciones facultativas, particulares y económica».Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura en las hora» hábiles de ©fiema d ede el día de la fecha de este anuncio hasta el di* y hora mencionados.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ©n papel avilado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto moda- lo, y la cantidad que hm d© consignarse previamente como garantía oara tomar p&> te en la snbasta será de 18 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está consignado por las respectivas disposiciones vigentes, dv hiendo acompañ rae a ca^a pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En, el caso d© que resulten dos ó más proposi-iones iguales, se procederá ®n el acto á un sorteo entre las mtem&s.Santander 28 de Mayo de 1895.=El Ingeniero Jefe, Enrique Riqueime.
Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de   según célula personal número   enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  de......último, y de Jas condiciones y requisitos m e se exigen para Ja adjudicación m  pública subasta de los acopios para laconservación en 1894 á 95 de la carretera de   provinciade   se compromete á tomar á su-cargo la ej cuc óa delos mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirttendo que será desechada tod* propuesta ea que no se exprese determinadamente Ja cantidad en pesetas ? céntimos, escrita ea etra, por te que se compromete el proponente á Ja ejecución de Jas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por el I?mo. Sr. Director general d© Obras públicas en 9 del actual, he acordado señalar el día 1.° de Julio próximo, y hora de a ODce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta d* los acopios para conservación en 1894 á 95 de la carretera de Valmasedaá Castro Urdíates, en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 1 860 pesetas 93 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en esta Jefatura, situada en la primera Alameda, núm. 2, principal, donde estarán de manifiesto para conocimiento d*l público el presupuesto, pliegoB de condiciones facultativas, particulares y económica i .Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura en las horas hábiles de oficina desde el día d é la  fecha de este anuncio hasta el día y hora mencionados.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam nte como garantía para tomar parte en la subasta será de 19 pesetas en metálico ó en efectos de la D»uda pública al tipo que les está consignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultan dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un so teo entre las mismas.Santander 28 de Mayo de 1895.= E i Ingeniero Jefe, Enrique Riqueime.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   s*gún cédula personal núme-r o . . . . . .  enterado del anuncio publicado con fecha. . . .de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la conservación en 1894 á 95 de la carretera de. . provincia de   se compromete á tomar á su cargo Ja ejecución de los mismo» con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada to la propuesta en que no se exprese deteiimn»da- mente Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en tetra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de Jas obr*s, así como toda aquella en que se añada alguna, 

cláasula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por ©1 limo. Sr. Director general d© Obras 'públicas en 13 d©l actual, he acordado señalar el día 1.° d* Jubo próximo, y hora de las once de su mañana, para la adjudicación en púb ica subasta de te s acopios para conservación *n 1894 á 95 de la carretera de Reinosa á las Csbftñá» de Virtn». en esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 5 752 pesetas 58 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de Ü de'Septiembre de 1886, e » *sta Jefatura, situada en Ja primera Alameda, núm. 2, principal, donde estarán de loanifiesto para conocimiento del público el presupuesto, pliegos de condiciones facultativas, particulares y ecox ómic s.Se admitirán proposiciones en dicha Jefatura en las horas hábiles de oficina desde el día de la fecha de este anuncia hasta el día y hora menciona dos.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 58 pesetas en metálico ó *n efectos de la Deuda pública al tipo que les está consignado por las respectivas disposiciooes vigentes- debiendo acomy*ñ*rse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene 1* f crida te atracción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá ©n el acto á uo sorteo entre aB misma».Santander 28 de Mayo de 1895.=E1 Ingeniero Jefe, «un* 
que Riqueime*
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , s*gúu cédula personalntíñie-

ro.*. . . ,  entarado del anuncio publicado con fecha de*. * * •
último y de las condiciones y requisitas que se exigen parte 
la adjudicación en pública subaste; da loa acopios para 3a con
servación en 1894 & 95 de la carretera d e . . , . . ,  provincia 
de. . . . m  compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
loe mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por k  cantidad de........

(Aquí fa proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam«nt» el tapo fijado; pero advirtiendo qu* será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada' 
ünente la cantíoad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
obras,así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dísouasto por el Ilmo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas ea 9 d*l actual, he acordado señalar el 
día 1.° de Julio próximo, y hora de las opee de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación en 1894 á 95 de la carretera de Puente San Mi
guel á San Vicente de la Barquera, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 3 072 pesetas 74 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenido» por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en esta Jefatura, s i • 
tuada en la primera Alameda, núm. 2, principal, donde esta» 
rán de manifiesto para conocimiento del público el presu
puesto, pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas.

Se admitirán proposiciones en esta Jefatura en las horas 
hábiles de oficina de*de *1 día de la fecha de este anuncio 
hasta el día y hora mencionados.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la cías* 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 31 pesetas en 
metálico ó en ef ctos de la Deuda pública «1 tipo qhe les está 
consignado por las respecti vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á Cfcda pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En *1 caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá «n el acto á un sorteo enüre las mismas.

Santander 28 de Mayo de 1895;= El Ingeniero Jefe, Enri
que Rtquelme.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  según célula personal núme
ro , enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  
de . . . .  último; y de las condiciones y requisitos qué se exi- 
g*n para la adjudicación en pública subasta d* los acopios 
para la cor servación en 1894 á 95 de la carretera de . . . . ,  pro
vincia de . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del propohente.)

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con
trata para el suministro de 10 inodoros, sistema Lab&t, con 
destino al crucero Alfonso X l i l  bajo el tipo d» 1.430 pesetas, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaria de la Comandancia general de este 
Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada 8ecr taría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, á las doce y media de la 
tarde del día 15 de Junio próximo, por haber sido declarada 
urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 40 pesetas en met lico ó en Valores 
públicos admisibles por la ley a) tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de A gosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.a ae Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder ae! cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 180 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas eñ papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D: N. N., vecino d e . d o m i c i l i a d o  en . . . • . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de . . . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que ixn-

Suesto del anuncio inserto en la G aceta de Madrid, núm,....,
e tal fecha (ó en el Boletín o ficial de la provincia de   de

fecha ) y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de 10 inodoro» par a el crucero Alfonso X IIIynv com
promete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta, ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento dé los 

que deseen tomar parte en la subasta;
Arsenal del Ferrol 25 de Mayo de 1895. =  El Secretario, 

Justo de Aréjuia. 232—3

13.° Tercio de la Guardia civil.

El día 18 de Junio próximo venidero, á las tres de la tar
d e c e  celebrará subasta pública en Ja casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de 1*8 prendas de vestuario que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava y Navarra, que componen el 13 ° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo da proposición y tipos

que han de servir para la contratación de dicho servicio, 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina
de la Su-i* spección.

Vitoria 27 de Mayo de 189b' =*E1 Coronel Subinspector, 
Emilio Pachaco Llauradó. 231—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fec h a  y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus  destinatarios p u n 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios

CENTRAL

Puente Genil F.—Francisco Ortega, Luzóu, 98 (desco
nocido).

Jaén.—Sandio, Atocha, 21.
Córdoba.—Agredo Bisar, Mesonero Romanos, 36.
Lisboa—Grimot, Atocha, 4.
Ootenieote.—Oarlo* Roca, Libertad, 23.
Brione».—Alejo Eiías, Faencarral, 18, principal.

®. MEDIODÍA

Daimiel.—Amalia Guillén, Tarragona, 4, bajo.
NORTE

Sin procedencia.—Victoriano Muñoz, Peninsular, sin nú- 
muro.

ESTE

Coruña.—Arañóla, Serrano, 25.
" Guadalájara.—-Manuel Bonilla, Gasea,.3.

Miranda —Ma la Perón, pl z& de.1» independencia, 5. 
Barcélona.—Fernando Ferratg*s, O rellana.
Madrid 30 de Mayo de 1895; =  El Jefe del Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados  militares,
SAN FERNANDO

D. Celestino Gallego y Jináénez, Capitán Ayudante; Juez 
Instructor p*rman*nte del cuadro de reciutamientó núm. 1 
de Infantería de Marina y de 1» causa qu© se*, instruye;contra 
el recluta 4e dicho cuadro Manuel Urbano Parras, por no hác
hentepresentado á fi*a» al ser llamado*

Por la presente requieítoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Ut b sí> q Par ras, recl u ta de efete cuadro, natura 1 de Mála
ga, hijo de Pedro y de Is^b^l, soltero, de veinte años de «dad, 
de oficio jornalero,cuyas «eñ*s personaks son k s  siguientes: 
pelo rubio, cej*8 al pelo, ojos melados, nariz regula^. boca 
ídem, barba naciente, color claró tostado, su frente regular, 
con una cicatriz en el carrillo derecho, y de uu metro 615 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G acrta i b Madrid y Boletín oficial de la provincia de Má 
laya, cocapar zea en el cuartel de San Carlos de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa de referencia; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya logar.

A su vez, en. nombre de,S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de proro, con las seguridades convenien
te». á este referido cuartal, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

San Fernando 11 de Mayo de 1895.=Celestino Gallego.
979—M

SAN SEBASTIAN
D. Lope Diez Rodríguez. Capitán de la zona de recluta

miento de San Sebastian, núm. 19, y Juez instructor del ex
pediente incoado en averiguación del paradero del recluta 
para Ultramar-'Carlos Tojos» ( xpósito), por haber faltado á 
la concentración para el embar gue.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Car
los Tolosa (expósito), núm. 22 del alistamiento de Abaleci- 
queta, partido de Tolosa, en el reemplazo ele 1894, es hijo de 
padres incógnitos, natural de Tolosa, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: palo negro, ceja.» ídem, ojo» ifi«m, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire mesurado, produccióa bu*na, señas particulares ningu
na, estatura un metro 560 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la GaCsta de Madrid, comparezca en la 
zona militar de esta capital, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan ¡en el expeliente qué se le ins
truye por no haberse presentado á la concentración pa:ra el 
embarque con destino al distrito de Cuba; bajo apercibi
miento de que sino compareciese en dicho plazo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles Como milita
res y de policía judíci*l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Garlos Tolosa, y en caso de 
ser habido lo remitan en ciase de preso, con las seguridades 
convenientes á la zona militar de esta capital y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de estadía.

D*d& ea 3an Sebastián á 13 de Mayo de 1895.=Lope Díaz 
Rodríguez. 980—M

SANTIAGO
D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de la zona de recluta» 

miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor dol expedien
te instruido contra el recluta del reemplazo de 1892 Francis
co Penido Pedreira, por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo.

1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Fran» 
< cisco Peni lo Pedreira, hijo de Antonio y de Manuela, natu- 
I ral de Sa tiso, avecindado en Bríón San Félix, Aydntamien- 
i to de ídem, provincia de la Coruña, de veintidós años de 
| edad, d» oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, 0á- 
f jas al pelo, ojos castaños, n « m  ragúláta harba minguna, boc* 
[ regular, c,olor bueno, su frente espaciosa, su aáre marcial, si 

producción gallega, seña» particuláres ni i guna, pára que ei 
el término de treinta dias, á contar desde la publicación d< 
este, requisitoria en la G aceta  de Madpjd, comparezca ei 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel 
número 5, principal, de esta ciudad, á responder en los car 
gos que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibí

[ miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, pará idole jd ■•'perjuicio que haya lugar*

A su véz. en nombre de 3. M. el R*y‘(Q D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tánto civiles c^mo militaré^ y  agen- 

de policía judicial, pará que practiquen activas ^iligen- 
qíq,^ en busca del referido recluta Francisco P«nido P^d^ira, 
y 00 caso de ser habido lo rematan ea calidad de praso, Con. 
l&a Bé^uridades cohvenientes, al citado Juzgado; pues aeí lo  
tvBgó a: cordado.

SantiO^0  ̂ Mayo de I895.=Ignacío Vázquez.
 ____  982—M

D. Ignacio VázqC1®2, .^ 1'*?» Capitán de la zona de recluta-* 
miento de Santiago, nu? 35, y Juez instructor del expedien
ta instruido contra el ieCfVvta <kl ree upkzo d« 1892 Manuel 
B«!o Martínez, por haber Ícííado. á la conceutaacióa para su 
.destiño'á'Cuerpo..

Por la presente requifítoriá cito, Hamo y emplazo á Ma
nuel Balo Martíaez, hijo d« DotUÍogo y Manuela, natural de 
Colín», avécíadado en Gámpelo, Ayuntamiento d« M zaricos, 
provincia dé la Coruña, de veintidós año» de eda lv.de oficio 
jornalero, de estado soltare, pslo castaño, ceja» íd^n, ojo® 
ídem narL. regular, barba ninguna, boc* regaU»*, color bue
no, frente Vdrosa, su aire regular, su produccióa í km , señas 
particulares hoyoso de virus-as, para que en el térmiao ¿e 
treinta días, á contar desde la publicación de e»ta requisito
ria en la G  g  e t a  d e  Ma d r i p , comparezm en este Juzgado 
de instrnccidn C sítoáníla ca.Ue.de Saq. Miguel, núm 5, prin
cipal, de ésta ciuiad, á responder da los ca-gos que le resal
ten en ®l indica do expediente; bajo apercibimmnto de que si 
no comparece « i\ el píaz fijado será declarado ribalda, pa
rándole el per jai ció que haya logar.

A su vez en nombre de 8 M. la R-dna (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á toda, l las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y agentas de < podeía judíciaL para que prar.tiy ueu acti
vas diligencias ©i i busca del referido recluta Manuel Bdo 
Martínez, y ^ c M  o de s»r habido lo remitan en caíidai dé 
preso, con 'las sega ridades convenientes, ai citado Juzgado; 
pues asi lo tango a* ‘ordado.

S&ntiago 10 de Atajo de 1895.=Ignacio Vázquez*
■ 977—Mi

Juzgados  d e  primera instancia.

CADIZ

En autos que pendei * en el Juzgado de primera instancia 
de e»ta ciudad y por ant <e mí á instancia de D. Evaristo Po
sada y García, sobre q* se 1« adja liquen los btaoes que 
constituyen la mitad re jervable d«í vínculo que fu?>dó Don. 
Francisco Peláez y d« Vii 'la, natural del Concejo de Llanes en 
la parroquia de 8an Pedro i de JPría, Obispado de O mda y mon
tañas de L*>6ñ, sé llama p br esté segundo edicto á los que se 
crean con ¿trecho á dich bs bienés  ̂para que compat**z mn A 
deducirlo en el término dt ydpa meses, á contar de*de ia fecha  ̂
de la inserción del presenil» en la G a c e t a  d e  Ma d r  d  ha
ciéndose constar, en cump limíento á lo diapuesto en el artícu
lo 1.108 de la ley de Ei ĵuú íkmiento civil, que el vínculo fué  ̂
f tndado en 15 de Marzo dt \ 1730 por D-. Francisco Antoaio de 
San Millán y Ceballo» al ott >rgar como a pod«rado y albacea deL 
D. Francisco Pelávz el test amento de éste ante el E.-ieriban  ̂
d» este número D. Miguel P blanco, dotándolo de»de luego coa 
todos lo# bieaeá que resulta ran oor muerte del D Francisca 
Peláez en las montañas de J^eón. y posteriormente can log^ 
demás que padi^ran resultar, Jkmando al goce dél usufructo* 
de ellos, en primer lugar, á Doña Mariana Cullera Peláez, s a  
sobriua, y por falta d« ésta á sus hijos, nietos y demás des- 
ceadientes, pr firíendo en todos los casos el mayor al menor; 
y el varón á la hembra; que en Ja actualidad no se conocen 
más biene- que un c^nso qu<« grava la casa núm. 42 dé la* 
call« de 8»g*sta, de e»ta ciudad, y que ©1 actor D. Evaristo- 
Podada funaa su der*cho en si»r descendiente de» D. Ramón 
de Pasada Concha Peláez, po veedor del dicho vínculo des
de 1796 á 18 4; haciéndose taaib' éa constar que hasta ahora., 
no ha comparecido persona alguoa akg ndo derecho á los 
bienes de qae »« trata, y previniéndose á los llamado» que de 
no comparecer en el término que se les s¿&ñ#la les parará el 
perjuicio á que haya lug#r.

Oaaiz 20 de Mayo do 1895.=E1 actuario, Licenciado Eus
taquio de Ele jalde. -  Xr-2278 1

CAÑETE
D. José Joaquín Marquina y Sierraí r Juez de instrucción 

de Céñete y su partido.
Por el presente se cita en forma é , Matilde Carretero y  

Leandro Perpiñán, vecinos de esta v illa , y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezcan ante la Ilm«. Audien
cia provincial dé Cuenca el día 3 de J klio próximo, y hora 
las nueve de la mañana, con obj to d i  concurrir como testi
gos al juicio oral qué ha de tener lucrar en dicho día de la. 
cauáa seguida éú este Juzgado contr a P d ô Gómez Vicente- 
y otros sobre homicidio; bajo las pr eveccionrs contenidas en  
la ley de Enjuiciamiento criminal y demás á que hubiere lu
gar si deja»eo<ie comparecer.

Dado en Cañeta á 22 do Mayo de j 1895.=José Marar»ioa»= 
Porsu mandado, Estanislao Muño s. J—2972

HELLIN
Él Sr. D. Perfecto Mira y Mif guel Sanz, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido, ♦ an providencia dictada en el 
día de hoy en cumplimiento de c^rta ordeo de la Audiencia 
de Albacete, ha acordado se cite ñ N.casio Da bal Rodríguez, 
natural de Seséna, vendedor fambakute, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca a ote dicha Audiencia el día 17 
d* Julio próxi no, y kora de 1 a» ocho de su m»iana, en que 

í dan comienzo las sesioaes en juicio Oral V público en la cau- 
[ sa seguida en este Juzgado contra José 8áuch*aGii sobre 
p disparo y lesiones aquél; apercibido que de no verificarlo 
j le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

H«Uím»27 de Mayo de 1895.=V.® B °=Pertac¿to M ka.=El 
! actuario^ Francisco.J8aeza. J—2994

MADRID - BUENAVISTA

i E a virtud ie  providericia dictada por el Sr. Juez de p ?l- 
1 mera instancia 4 metra ación del distrito rió Buenavista de 

esta Corte, refrendada por el infrascrito, sv* saca á pública 
subasta la finca, ó sea terreno de marisrna, al sitio istadel 
Moral, término municipal y distrito hipotecario de Ay amon
ta, en la provincia de Huelva, dividido e,n dos trozos, el pri
mero de 120 fanegft& dei mareo real de astilla, equivalentes 
á 77 hectárea» 28 áreas; linda al Norte, con estaro nombrado 
el Tablazo, que conduce de Isla Cristina á Ay amonte, frente 

j al estero llamado de la Cruz y punto del Guqarrü o; por Sun 
| con las suerte* de Arenas desde la 71 á la 77 v pica de o do 
: Caño Franco; coa Este coa «L Puerto 6 Río do I»l« Cri*tia«»
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frente á la m\ema población, y por O ^ ta con  el estero del 
Moral, y el segundo trozo de 40 f*nefg*i*„ taxnb'éu dri marco 
m i  de CretiNa, equivalentes á 25 W c-tám s y 77 áreas, lio 
dardo a\ Ncrfe con e) e>-te.ro d# la Otuz; por Sur con Canuto 
y  Forréeos, linde de la finca t>úrju  69; por Este con e) estero 
del Vora), y por 0< ste con la prolongación del catiro B<*«a- 
borde y e< n el estero de la Cruz, existiendo en el expresado 
terreno crrstrnericas para salinas con 700 tsjcB ó pHaa en 
explotación, tasada dicha finca ó terreno en la cantidad de 
82.310 pesetas. por 1% que sale á subasta y a rebajar cargas, 
h»b endose señalado para su remate el día 16 del mes de Ju 
lio de este año, á las die? de su mañana, en los estrados del 
Telendo Jnzg.ed© de Bu*gavieta y en los de primera instan- 
«cía dala eiodacL d e  Huelva, estando d e .manifiesto los títulos 
fie propiedad dri inmueble en la Escribanía, cuarto tercero, d® 
ja derecha déla casa l úm. 15 de ía calle del Príncipe de esta 
*Cfcpit&l, país que puedan ex»minarles 1*8 personas que lo 
-deseen; previniéndose á los licitadores deberán conformarse 
con los mismos, sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros, s i se admitirán posturas que 1 0  cubran las dos terce
ras partes del avalúo aeí como que para tomar p&r'íe en el 
remate han d® consignar previamente sobre la mesa d 1 Jos- 
gado m a cantidad igual per lo m*n^s al 10 por IC O efectivo 
fiel valor que rirve de tipo, sin cuyo requñ ito no ararán admi
tidas, consignaciones que se devolverán á sus 'respectivos1 
•dueños seto continuo, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garar,tís. del cum- 
plinrei to de bu obligación, y en su caso como j jarte del pro 
ció de la venta, guardándose las preBcnpcioneB del arto 1.510 
y bu s  eoncr-rd*ntes de la ley d e  Enjuiciamiento, civil.

Madrid 24 de Mayo da 18f5.=V.° B.°=E1 J a«® de primera 
instancia, Mariano Poso.=Por mi compañer o Gancho ante 
mí, Antero Martín Xn&aofcti. X —2282

MADRID—CENTRO

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juez do m&trucciónfiel d is
trito de) Centro de e&t» Corte.

Por la presente s* c t», llama y emplaza á llamón Pujalte 
García, bijo de iUmón é Isidora, natural d - ^uefica,de trein 
ta y un años do edad, soltero, de oficio librero, y cuyo actual 

■.paradero se teñera, bebiendo habitado <m *esta !Ccrte, calle 
de Mesonero Romanos, núm. 18, para quie dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante rete Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con el fin de responder A los c?*srgoe que le resultan 
tn causa que Be le Bigue por estafa;-percibido que de no 
-comparecer será declarado rebelde y ,íe parará-ol perjuicio 
que hubiere lu^ar.

Al mismo tiempo mego á todag 1 «tf* Autoridades, tanto ci 
viles c mo militaras, y ordeno á los¿/¿'«ntes d # k  policía ju» 
diría!, procedan á la busca y captura ésl indicado sujeto, cu 
yas señae personales se ignoran, y cruso de ser habido le pre
senten, poniéndole á mi disposición <in «ate Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Marzo de li95¿=¿Ramón Barroeta» 
El actuario, José Alonso Fadrique. J—2957

v - : ' '

En virtud de providencia dicta fia por é l 8rc Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro da esta Corto, en los 
autos ejecutivos promovidos por T>. Serafín Salcedo y Bsr- 
mejilio, representado por el Procu^‘ador"D. José María Aguí- 
rré contra D Adrián Hernández Y ila, sobre paco de pesetas, 
se saca á segunda y púMic'a subafita, que tendrá lugar en la 
sala audiencia- de este Juzgado «1 día 2Sfi®-; Junio próximo, é r 
las nueve d el» mrñana, la 'finca que ároontiMiación se ex*;- 
presa, bajo la cantidad en que hi* sido tassete, rebajado de 
¿Ha «1 25 por"10$:

Ua hotrí de nueva eonstrucci 5n y terreno adyacente des
tinado i  jardín con dep?nd«nci as dtormismo, ¿ito en el se
gún do cuartel de lo» cu»tro m  q?xe se M ía  dividida esto ca
pital para los efectos de la ley H ipotecaria, mauz*na 166 del 
proyecto de ensanche, señalado clon el núm. 20 fiel paseo del 
Obelisco, edificado sobre 4,521 pités, y constituyendo la tota 
lidad del solar sobre que aquél y la casa llamada del Jardín® 
ro y el jardín, se hallan.- construido* un polígono irrégularde 
2.798 metro® cuadradf b;, ó em-n 35 050 pié® cuadrados con 54 
décimas de otro»: linda todo^.1 Norté e<r>n el «xprosado pagino; 
al Sur con terrenos que fueron del Sr. ©.Garlo» de la Carre
ra, y boy portan caen á Ká f«-míia del Sr. D. M anuel Alonso 
Martínez; al -Este-con te rreaaofiri Sr. D. ^Francisco Arderíus, 
y al Oeste con terrenos dei Sr D. Ramón Guarrero; el hotel 
conista de Bótanos *n la znavor parte d*-su superficie, baja, 
principal, segunda y d® l toh&Fdillag, y tiene cuatro fachadas’ 
(la principal en alineación con el pmeo del-Obelisco), dejan 
fio dos pagos cubiertos á derecha é izquierda d& dicho, hotel 
para entrar á éste y al jar día,^tasada dicha fincaron 275.000 
pesetas.

El remate tendrá lugar ifwifalas condiciones siguientits:
1.a No se admitirán pcfe te a s  que no cubra» hro do# ter« 

ceras pnrtes de la tasación, deducido el.25:-.por 100, pudit&nd© 
hacerse á calidad de-esder eA órnate á un tercero,

2 * ParJü tomar parte en ik  «subasta deberán los llcftadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en.el esta- 
■b]*cimi*nto de^iinado al eftr-ío una cantidad igual por lo ; 
meno» al 10 por 100 efectivo iedsvalor de kttñnca, sm cuyo 
Teqnieito no serán admitidos.

3 /  Loe titulo» de propiedad, «#í como la  certificación de 
^ t̂&rán de manifiesto m  la Escribanía para que pue 

dan examinados ios que quiersm temar partean la «ufeasts; 
prefiniéndose qna íes licitadores^ deberán conformar»® con 
'«líos y no tendrán derecho á exísrlrírningunoe otros.

Madrid 28 de Mayo d$ 1895 =¿Y * B.°=rE.l Joacfis primera 
instancia, Ramón Barro«tao=El Escribano, Licenciado Joa
quín ■FtiTTi'X.

ÍT ¿par© bu publicación en la (xaqeta de M&miid, cusa- 
pli^noo, lo mandado,-extiendo el prasente, que firmo en Ma
drid á:29 de M^y© de 1895„=rW\° Ju#s dé primera
jns-tancsft, R&mrin B&rroeta.=El Eauribano, Lúseneiado Joc- 
q u ín ^ rrer . X —2280

MADRID—GGNGRESO
Por el presentey j  en virtud de providencia del 8r. Juez 

de; primera ánetancis del distrito d#á Oor#gE-BBO de esta Corte, 
refrend&dsÉi. por el Escribano que-.stt&cribe^.aeanuneia la-muer
te mp. %$hthr de.Doña Marta Ñaldá. B^Anco, qae habitaba en la 
Ri^an?, <ic Curtidores,, núm, -4, tienda,^ne falleció el día 28de 
Febrero ultimo, á la ©dad de setenta y" do» ©Eos, y era natu- 
raí ele Logroño, é hija de D. éa&toa.. y Ikma B&rnardine, viu- 
aa Ge D. Victoriano Dorado, y m  cita y líama i  las personas 
que se cr^au con igual ó major oereeho que Don* Teresa Gar- 
naa h .anco, que reclama la here^ia^ que es.hermana de ma
dre, a hn de que comparezean en el expresado Juzgado á de
ducir el derecho de que m  congideren asistioaB dentro del 
tem m o de tremta á m ;  bajo apercibimiento de que transcu-

rrído que sea »in comparecer les parará el perjuicio que hu
biera lug^T en derecho.

Madrid 28 Msyo de 1895,=V.° B.°=ffii Sr. Juez. Martín. 
El Escribano, Rafael Yaldivíeso. X—2279

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto Cent! Eoríq??.$z, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Alameda <Lt eeta ciudad.
Pe? la pretexte requigttorla m  cita, lUma y emplaza á 

Dona Luisa Chacón, que habitaba en ía casa núm. 6 de la 
calle de San Juan, con expendeduría de tabaco, y cuyo para
dero se ignora, ptra que m. el término de diez días compa
rezca en la sala audiencia de esta Juzgado, á fin de prestar 
derivación inquisitiva en la causa que *s« le sigue por apre
hensión de cerillas fosfóvica© de contrabando; apercibida .que 
de no verificarlo mrh d^ei^md» rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley

Ai propio tiempo mmrgn á toda» lea Autoridades y agen
tes de la policía judicial para que procedan 4 ía busca y con
ducción 4 mtn Juzgado de dicha ^procesada bí ía misma es 
habida.

Dada en la ciudad do Málaga 1 10 de Mayo de 1895.=César 
A. Contl.=El Secretarlo, Manuel Raudo y Díaz.

J—2729

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción 
del distrito de la Alameda de e*ta ciudad, doy fe que 4 virtud 
üe carta-orden de esta Aodienria provincial, dimanante dé la 
causa seguida porol delito de hurto contra Miguel Bustos y 
Bustos y'consortes se ha-.dictado la requisitoria que, literal- 
manta transcrita, su tenor m ©1 siguiente:

«:© Céh&r Augusto d* Oonti y,Enriques, Juez de instruc
ción del distrito de k  Alameda de esta ciudad.

Por la presenta se c»ta, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse ámáe ©1 siguiente á la inserción déla presente requisi
toria en el Beivtin oficial de esta provincia y G a c e t a  dk Ma- 
■beid, 4 Miguel'Bustos Bustos, natural de Gomaras. d« doce 
años de edad, hijo de José y de B abel, alpargatero y habitan
te en la Carrera de Capuchinos, b ú m . 18, cuyo individuo de
berá1 presentarse dentro del indicado plazo en la cárcel públi
ca de 0>?ta ciudad á mi disposición; advertido que si no lo ve 
rifica ge procederá contra el mismo hasta declarado rebelde.

Del propio modo advierto á todas las Autori-iades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, se proceda á la bu*cm 
y captura dri Busto, conduciéndolo á e&ta cárcel pública á 
mí disposición.

D»da en la ciudad de Málaga á 15fie Mayo de 1895. =Cé- 
sar Augusto de ContL=Por mandado de S. S., Antonio Gon
zález y Carreras.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda á la letra 
con bu original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 15 de Mayo de 1895 =A n- 
tonío González y Carreras. J—2777

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, Hamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez día* al procesado Antonio More
no, del que se ignora su segundo apellido, de oficio relojero, 
y que habitó calle de Lagunillás, núm. 37,'para que dentro 
de dicho término, contado desde la inserción de la presente 
en el Bolstin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
sé-persone m  la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en causa sobra hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará al perjuicio que haya lugar.

Al propio tú mpo ruego y eneargo á todas las Autor-ida- 
¡ des, tanto civiles como militares y demás dependiente» de po- 
; iicí* judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de 

dicho procesado, y caso- de ser habido lo pongan en la cárcel 
públíca-ú mi disposición.

Dada en Málaga >á 11 de Mayo de i895.=Francisco Galle
go BiaüC©.=Por bu mandado, José >Sinoy Márquez.

J—2749

D. Francisco Gallego ¿Blanco, Juez instructor del distrito 
«fie la Merced de es«a ciudad.

Por el presente evto, llamo y emplazo á un hombre deseo 
mocído que á las cuatro de la mañana, del 24 de Abrí! último, 
y m  ql Fg^do de esta ciudad, lesionó mi súbdito alemán Adol
fo Gros M&Iler, hurtándole 5 pesetas, para que en el término 
do dfoz día», á contar desde la publicación m  la G a c e t a  d e  
Madrkd y en el Soleéis oficial de esta provincia, se presente 
en déte Juzgado á responder á los cargo» quo le resultan en 
canga que Instruyo por el delito expresado; apercibido de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubierelu- 
;igar con arroglo: á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades-de-U;.Né** 
ción, y pido y encargo á la policía judicial, la busca y captura 
dd aute ir de! hecho referido.

©ado' en-Málaga 4 13 de Méyo de 1895.=FraBCiisco Galle- 
,go.=:Bl .'Secretario, Enrique Moreno. J—2750

!D. Frsmcisec^Gallego Elanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced-.

Por la presenfts requMtoria m  cita, llama "y emplaza á 
Juan Y'igo Pacheco,, natural-y vecino de Benamocarra, de 
tmnta^ños,-cacado, oficio del campo hijo do Juan y dé Ma
ría, sin ánstnieeión, y sus señas son: estatura alta color ru
bio, pelo negro, ojos azules, barba y bigote negro, y viste 
como los jornaleras, ignorando su actual' paradero, p&r» que 
en el término de dáez úí&b comparezca en la cárcel pública á 
dfs'po^icióa déla Sección gíegunfia deísta Audiencia'provin
cial, qaiede reclama por la i’Sfeuea que M 1@ mgm sobra hurto; 
apercibido que de no verificarlo seré declarado rebelde, pa
rándole el por juicio qiae hay» lugar.

Al mismo tiempo encargo i  todas las Autoridades y agen
tes de ja  .jpolícía judicial que procedan á la busca y ef.pturá 
de dicho aiídivídao, y caso de* ser hadado se lo eoñfiuaea a 
«tata cárcel A disposición del citado Tribuna!.

Dada en Má:kg& á ¿6 de Mayo á@ 1895,5sFraniúsco GaOe- 
go^~El ¡SecreJiaiá®, Diego Egm. J—2778

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del dig* 
trito déla Merced de e^ta ciudad.

Por el pr* sente cito, Hamo y emplazo á tres hombres des
conocido», como de veinticinco., años de edad, uno de ellos I 
vkte chaqueta negra y pantalón blanco, y los tres, en la ma- I 
aana del 26 de Abril último, arrojaron tres sacos con 55Q iu i

mones próximo al fielato de Zamarrilla, cuyoe limones gus- 
trajeron dei lagar de la Pola, término de esta ciudad, para 
que m  el térmico de diez-días, á contar desde ía pubi!camión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de esta pro® 
viscia, comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa que instruyo s .'.b rs  hurto; aper
cibidos óe que ai no comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere logar con arreglo á- la ley.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción,, y pido y encargo á la policía judicial, la busca y'captu* 
ra de los-referidos sujetos.

Dado en Málaga á 16 de Mayo de 1895 ^Francisco Gall©~ 
go y Blanco. =E1 Secretario, Enrique Moreno.

J—“2779
MARSELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez d@ instrucción d® esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Jerónimo Amores Fernández, h jo  de José y Teresa, natural 
y vecino de esta ciudad, de veintiún «ño» de edad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro dal término de diez, 
días, contados desde m  inserción en la G a c r t * de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Mákga, para responder de los cargos qu& le re
sultan en la causa que se le sigue por «1 driiío de disparo de 
arma de fuego; epn apercibimiento de que en otro c* bo le pa
rará el perjuicio k que. hay a lugar.

Por Untó, ruego y encargo á todas las Autoridades d® la 
Nación, así civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel y á mi disposición del referido 
procesado.

Dada en Marbella á 15 de Mayo de 1895.=Mtmuel R o « .=  
Por su mandado, Antonio Amores. J—2780

MAROHENA
D. Joaquín Chaparro Fernández, Juez de instrucción d© 

esta villa y su pmrt do.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días y da comparecencia en este Juzgado á la persona ó per- 
sonas en cuyo poder se encuentren cinco caballería» hurta
das á le» Bree. D Aniceto de la Puerta Z&?a* y D. Francisco 
de la Puerta Gobahtes del cortijo de Jarda, de la propiedad 
de dichos señores-, en la noche del 26 de Abril próximo pasa
do, v con las--sftñ*s que siguen:

Una y«gua csstaña clara, más de marca, calzada de los 
piés, edad cerrada, herrada en el cuarto derecho con las le* 
tras B. G<

Una muía castaña clara, más de marca, edad dos años,, 
herrad** en la culata en el lado derecho con P. G,

Una muía de dos años, meaos de marca, parda clara, he
rrada en la culata en el lado derecho coa un hierro

Dos mulos d-3 dos años, rayanos * la marca, pardo», uno 
algo tostado, barrados en k  culata ea el lado derecho con 
otro hiérro.

Cuyo término empezará á correr y contarse desde el de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican lea parará el perjuicio que hay» lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
Judicial de la Nación, practiquen la» más activas diligencias 
para conseguir el rescate de las mencionadas cabañerías, las 
que serán puestas á disposición de este Jnzg do con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican ®u legiti
ma procedencia; pues m  ello está interesada ia administra
ción de justicia.

Marchen» 10'de Mayo de 1895 =Jeaquín Chaparro. =  Por 
mandado de B.-S., Licenciado José Salvago Núnez,

J—2730
MEDINA SIDONIA

D. José Diez de T*j*da y Vargas Machuca, Juez de ins
trucción de este partido.

Por-la presente requisitoria intereso de las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial hagau pr^c*lcar 
y practiquen activa» y-eficaces diligencias para la bus*-a y 
ocupación de dos burrau, una platera ciar , de buena a za a, 
y la otra platera oscura, mediana y ambas gín hierro, de ia 
propiedad de José Posada Mateos, vecino de Arros de la 
Frontera, y que fueron sustraídas ©n la noche del 29 de Abril 
último-ds la dehesa dei Algraviado, de este término, pago- 
llamado Postuero Alto, donde regid® el Jmé Posada, y caso 
de ser habidas sean puesta» á la disposición de e«te Juzgado 
con las. personas en cuyo podar fueren encontradas si no 
acreditan su legítima adquisición.

Medina Sidos i a 14 de Mayo de 1895.=José Diez de Teja*- 
da.= José González. J—2731

BáÉRIDA.
Por próvideneiá del Sr. Juez de instrucción de este parti

do, dictada en el día dé hoy para cumplimentar una orden 
de la Sección segunda "de la Audiencia provincial dé B^d^joz, 
se ha acordado citar por medio de cédala á Pedro Rivero 
Díaz, vecino que fhé'de Trujilla^cs, y cuyo actual paradero 
se ignora, para qu® comparezca ant^ dicho superior Tribunal 
el día 28 de Junio próximo y hora de las diez de bu mañana, 
á declarar como testigo'en el acto dél juicio oral por júralo» 
de la causa seguida por robo co? tra Pedro Pulido Mayoral 
y tres más; apercibiéndole que de no verificarlo 1® parará el 
perjuicio 4 que haya lugar en derecho.

Dada en Mérida é 25 de Mayo de 1895.=V.° B.°=R. Por
tal. =  El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J—2941

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Ju*z de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria ha go saber á los de igual dase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de poíiría judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D* Pedro ríe la Vega m  instruye eumario por 
el delito de estafa contra Diego Sánchez y Sánchez, en «1 que 
se ha acordado expedir la presante, por laque, en nombro 
de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.),'íuego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
CfefeO con las seguridades convenientes, á disposiciónfie este 
Juzgado, en. las eárcé¿>s del partido.

Y para que se person® k  sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los qarg*ó» que contra el mismo resultan 
$n dicha causa, se U concsd^ «1 término de diez áím, aonta- 
do» desde la inserción de esta rOQ^fitoria en lo» periódicos i 
ofickles; apercibido que d© no ve tea rlo  8e?ú declarado re?- 
beíde ^ le parará el perjuicio que huyere lugar en derecho.

@9 i&téttsa en 99ta requisitoria la feueca y captura del
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expresado Diego Sánchez y Sánchez, vecino de Huércal Ove
ra, calle Nieva, de ve ntiochouños de edad, soltero, vende
dor ambulante, h jo de Jua* y de Maris, y cuyo actual para- 
dero se ignora y bu remisión á ®ste Juzgado.

Dada en Montero á 16 de Mayo de 1895.=Manuel Polo v 
Pérez.=El actuario, Pedro de la Vega. J—2781

MORON
D. José BoUmont y Mora, Juez Instructor del partido.
Por la presente requisitoria ha£o gabar á los de igual clase 

j  municipales, Alcaldía, fu? rza de la Guardia civil y demas 
que tengan carfecter de agente» da la policía judicial de la 
Nación, que en este Juzgado y m  actuación de 9. Alejandro 
Cotta se instruye sumario por hurto de dos vacia, una cas 
t*ñ& osen*a. de nueve &ño£, herrada en la cadera derecha, y 
otra caluña clara, de suave *ños, cicatriz por debajo del ojo 
izquierdo, preñ* das, en el que se ha acordado expedir la pre- 
santa, por la que, en nombre de S. M. la Beina R gente 
(Q. D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busea y' ocupación de las mismas, á la 
detención de la perdona ó personas en cuyo poder se encon
trasen si no justifican su procedencia, poniéndolas á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Morón á 13 d® Mayo de 1895.=José Bellmont y 
Mora.=D© orden de S. S., Alejandro Cotta. J—2732

MURCIA—SAN JUAN
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 

del distrito de-San Ju&n de est* capital.
Hace saber qu® por auto de 7 del corriente ha sido decía» 

rada en estado de suspensión de pagos la Sociedad comercial 
de esta plaza Hijos Asunción Hernández, habiéndose acor
dado tn providencia del 15 convocar á junta á los acreedores 
de aq^éüa que resultan de su pasivo para discutir y votarlas 
proposiciones de convenio que lea ha presentado, con sujeción 
á lo'prevenido en el art. 872 del Código do Comercio; cuya 
junta tendrá Iug*r en la sala dfcsp&fcho oe este Juzgado, sito 
en ..la planta principal del edificio contiguo á esta Audiencia 
provincial el día 21 de Junio próximo venidero, á las ocho 
de su manan», á k  que concurrirán aquéllos por sí ó por me
dio de representación legítima, presentando m  el acto los 
título» justificativos de sus créditos y cédula personal.

Lo que se anuncia por ®1 presente para conocimiento de 
los indicados acreedoras á los efectos oportunos.

Dfcdo en Murcia 4 18 de Mayo de-1895.=Cipriano €firer.= 
El actuario, José Flanco. X—2286

PALMA DE MALLORCA
En la causa que se instruye sobre defraudación por el im

puesto sobre la ekbor&eión de alcohol, á virtud de expedien
te formado á D Juan Obredor Rían, vecino d® Campos, cón 
providencia de esta f*cha queda mandado se cite á D. Manuel 
Clavé Ingeniero industrial, Inspector técnico de Hacienda 
que füé de esta provincia, cuyo domicilio y paradero se igno
ra, para que dentro del término de qui ce dí*s, siguientes al 
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado de primera instancia del partido 
de esta capital, á fia de prestar declaración en dicha causa; 
apercibido en su defecto d« lo que hubiere lugar.

Y con ef fin de que tenga el debido cumplimiento lo man
dado, expido la presente cédula en Palma de Mallorca á 11 de 
Mayo de 189S.=E1 actuario, Sebastián Gaza. J—2733.

P1ÑAFIEL
En virtud de providencia dictada con fecha 25 del actual 

por el Sr. D. Antonio Aballa Rodríguez, Juez d$ instrucción 
de esta villa y su partido, en cumplimiento á c&rta orden re 
cibida de la Superioridad, se cita de comparencia inexcusa
ble, b*jo ks responsabilidades de ley, ante la Sección prime
ra de la Audiencia provincial de la ciudad de Val'&dolid para 
el día 28 de Junio próximo, á k s  nueve y media de su maña 
na, á los testigos León González F^ri éndez, vecino de Con
gosto; Benito López, de Mogolle?; Amonio Garrida Núñez. de 
Pedresa; R món Prado Gómez, de Quintaniiia Arriba; Anto
nio Domínguez, de Vían» del Bollo; Manuel López, de Villa- 
verde, y Antonio López Gómez, de Santa Eulalia de Oseos, 
hoy en ignorados paraderos, con el fin de asistir en tal con
cepto á la celebración del juicio por juradt s señalado m  can 
sa seguida contra Constantino Marino y otro por homicidio.

Y para que la citación da aludidos testigos tenga lugar en 
forma, expido la presente en Peñ&íiel á 25 ae Mayo de Í895.= 
El actuario, Lino Martín, J—2958

POZOBLANCO
# D. Arc&dio Ortega y Serrano, Jutz de instrucción de esta 

villa y eu partido.
Por la presente m  cita, llama y emplaza á Miguel Soto, 

vecino que se dice ser de Madrid,'deoficio tabernero, en cuya 
Corte estuvo domiciliado en la calle de la Visitación, núme 
ro 8, par», que dentro de los diez días siguientes al de k  in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  compa 
rezc&ant* este Juzgado, á fin de prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye sobre ocupación de bille
tes falsos del Banco de España contra Alfonso Cieneros, ve
cino de Arjons; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya iugür en derecho.

Dada en Pozobknco á 13 de Mayo de 1895.=Arcadio Or 
ega.=Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J—2734
PRIEGO

D. Pedro Rico y Orduñs, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la'presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D, G.), cito, llamo y emplazo á JobóCa
rrasco, natural de La Línea; Antonio el Barao; su hermano 
Francisco, un tal Antonio y Manuel Madréa, estos cuatro na
turales y vecinos de Estepa, cuyas demás circunstancias se 
ignoran y cuya» señas se expresan al final, para quq cu el 
término de quince días, contados desde la inserción da la 
presenta m  la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á presar la correspondíante declaración indagatoria 
en causa que instruyo por robo á Doña Sebastiana Molina 
Padilla, vecina de Rute; apercibido® que d8 no verificarlo se
rán declarados rebeldes y Im parará-«1 perjuicio á que hpjfyta» 
re lugar.
# Al propio tiempo pido, ruego y encargo á todas las Auto

ridades civiles, militares y demás agentes dá la policía judi
cial, procedan á k  busca y captura da refevidos sujeto», po
niéndolas i  di»posición da este Juzgado cabo de ser habidos 
©n ekse de presos.

Dada m  Priego á 11 de Mayo de 189é,=P@dro RiC0,=P©r 
mandado de S, g ., Enrique Aguilera*

Señas.
José Carrasco, como de treinta y dos años, soltero, sito, 

moreno, grueso; viste chaqueta y pantalón de lana oscura, 
sombrero hongo claro.

Antonio ei Bar»o, regular de cuerpo, más bien rubio, 
como de treinta y dos á treinta y cuatro &ño«, poca barb*; 
viste pantalón laca rayado, chaqueta clara con coderas ne 
gras, sombrero bongo color café.

Su herm»no Francisco, alto, enjuto de carnea, cara larga, 
bsrba afeitad», moreno; viste traja de pantalón y chaqueta 
negra, y sombrero hongo color café, bien usado.
_ Antonio, regular d« cuerpo, buenas carnes, color trigue
ño; traje negro, sombrero hongo claro.

Y Manuel Madréa, como de cincuenta año», regular de 
cuerpo y carnes, pelo negro, cdIo? amarillento, barba afei
tada, y viste traje de lana claro y &ombr@ro hongo.

J—2784

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de este Real 

Sitio y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño 

de una res vacuna que en la mañana del 7 del actual mes 
fué muerta y arrollada por ri tren descendente núm. 14, en 
el kilómetro 35 de la linea férrea del Norte, entre ks e&t&cio 
ne» d« Vilkiba y E! Escorial, á fin de que comparezca ante 
esta Juzgado en el término de quince días, á contar desde la 
inserción de *sta edicto en la G a c e t a  de M adrid , con objeto 
de recibirle declaración y ofrecerle el sumario que instruyo 
con motivo de referido hecho; apercibido que de no compare 
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Dado en San Lorenzo del Escorial á 12 de Mayo de 1895.= 
Joeé Maríínez.=Por su mandado, José Almaraz.

J—2735
SAN ROQUE

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción 
de esta ciudad y m  partido.

Por k  presente requisitoria cito, Ikmo y emplazo á Fran
cisco Ramírez Sánchez, natural del Puerto de Santa María, 
vecino de La Línea casado, de cuarenta año1? de edad, dueña 
de un baratillo, par» que en el término de diez días, conta
do» desde el siguknt® al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  dr Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia da este 
Juzgado, con objeto de que preste declaración indagatoria en 
el sumario que contra el mismo y otro 88 instruye por hurto; 
apercibido que le no verificarlo s§rá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles y militares y d^más agentes de la policía judicial 
se proceda con toda actividad y crio á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y 
a mi disposición, dri referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 13 de Mayo de 1895.= 
Rodrigo María R&míiez García.= Por mandado de S. S , Ro
drigo de Torres. J—2785

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez da instrucción de 
esta ciudad y su partido.—  — -------

Por el présente edicto hago saber que pórris^Eumnrdcla 
Guardia civil y demás agentes de Ja policía judicial se pro
ceda á la busca de dos vacas, pelo colorado, herradas con un 
hierro, y una becerra negra, d© un año, herrada en el mismo 
lado y con el mismo hierro; pues mí lo tengo mandado en el 
sumario que se instruye en este Juzgado por el delito de 
hurto.

Dadp en la ciudad da San Roque á 14 de Mayo de 1895.= 
Rodrigo M. Ramírez. =  Por mandado de S. S., Rodrigo de 
Torre». J—2786

SANTOÑA

D. Miguri López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de esta villa de San toña y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Benigno, cuyos apellidos se ignoran, como de veinticua
tro años de edad, bástente alto, sin barba y con un poco de 
bigote, y viste pantalón oscuro y chaqueta algo usada, cuyo 
sujeto es quinquillero ambulante v acostumbra ir á las ferias, 
y e&pecialmfeBtss si mercado de Torrelaveg»*, el cual estovo 
en 8ant¡?;ñ% desde el día 5 del achual hasta el 8 en compañía 
de Gervasio Q sesada L*vín, en cuya tarde desapareció desde 
la romería del barrio del Hueso de esta villa, ínterin la Guar
dia civil examinaba las papeletas-que el Benigno expendía 
para rifar un reloj de plata con cadena del misino pastal, ig
norándose ks demás cucan ¿Uncías de repetido Benigno y su 
actual paradero, presumiéndose se encuentre en Santander ó 
Bilbao, y contra cuyo sujeto se han dictado autos de procesa
miento y prisión, para que dentro del término de diez días, é 
contar desde la inserción de k  presante en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante ^ste Juzgado á  contestar á los carg os 
que le resultan por consecuencia de causa criminal que 8*1.¿a 
truye contra dicho sujeto por estafa con motivo de la rif*4 de 
un reloj; apercibido con-que si-dejaré de hacerlo será dee*-tara
do rebelde y le pararán los perjuicios á que' hubiere l«g» r.

A su vez, en nombre de 8. M, la R; ina Regenta (Q. G.),
exhorto y requiero á todas k s Autoridades , t#nto el viles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas gestiones en hueca del procesado, y en c&so de ser -ha
bido lo remitan en clase de preso, coa k »  debidas segurida
des, á la cárcel de este partido y á mi disposición; pues así lo 
tengo aCiordado en referid» c»uf«a.

Santofia 15 de Mayo de 1895 =Migu®l López. =Por man
dado d e 8. 8., Sebastián Okzábal. J—2787

SEGO VIA

D. Tomás García Martín, Juez de instruéción de este par
tido de Segovia.

Por el presente ©dicto ee cita y Tama á Joaquín Conde 
Franco, d® treinta y un años de edad, soltero, jorn&kro, na
tural y domiciliado en Málaga, hijo de Juan y de Antonia, 
cuyo sajeto ha estado ©n eí Hospital Provincial de Madrid 
desdad 27 al 31 m  Marzo último curándose unan ksiones qu« 
se causó él mismo á consecuencia de un» caída que tuvo en 
el camino que desdé el Espinar conduce á k  estación del fe
rrocarril de dicho pueblo, para que en el término de diez dke 
comparezca aute este Juzgado para que sea reconocido por el 
Médico forense y presta ia oportuna declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se procederá á lo que hay t 
lugar.

Dado en Segovia á 11 de Mayo de 1895,=Tomé® G&rcít 
M&rtín.=El actuario» Eladio Nolaaco* J—3751

SEVILLA-—SAN VXORiSTE
D. José de L?z%meta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de 8&n Visante de esta capital.
Por k^presente requkit ria hag# s^b«r á los á© igual cla- 

ee y municipales, Alcaldes, iaerm de ía Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial d* 1» Nación que en e&te Juzgado 
y actuación de D, Fernando Gancinotto e& instruye sumario 
por el delito de estafa contra UoDSuelo Reina., en el que se ha 
«cordado *xpedir Ja presenté, por k  qus, en nombra de 8. M. 
la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las ex presa- 
d®» Autoridades y agentas proerdan á la busca y captara do 
dicha sujeta que luego sa expresa, poniéndola en su c^socon 
las seguridades con venientes á disposición de esto Juzgado 
en ka cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia detesta- Tribu
nal á reSv>OBd*r de lo» cargos que contra la mkma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días* conta
dos da&de k  inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibí i& que de no verificarlo será declarada re
belde y k  parará eí perjuicio que humera lugar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Consuelo Reina, quosa d ce habita an la calla Mi
guel d®l C<d, núm. 49, ignorándose su actual paradero, así 
como sus circunstancias.

Dada en Sevilla á 11 de Mayo de 1895«.=Jooé de Lesame- 
ta .= E l actuario, Licenciado Fernando Ganeinctto.

J—2737: '

VALVERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

dictada en fi-cba á virtud de m»nd»mi»nto-de la Audien
cia provincial d«? Huelva, aferente á causa instruida «n este 
Juzgado contra Francisco Carilla» Nieto por falsificación, ha 
acordado se citen por medio d« k  presente á loa testigos Juan 
Pajaelo López, Joaquín Gil Vilkiba y María Prado Lknes, 
vecinos que fueron da la villa de N^rv», y cuyos, actuales pa
raderos se ignoran, á fia de que el día 6 de Junio próximo, á 
k s  ocho de su mañana, comparezcan ante dicho Tribunal, 
para que asistan &1 juicio oral d» expresada causa y presten 
declaración; bajo Bpcrcibfmiento que de no verificarlo incu
rrirá cada uno en k  multa de 5 á 50; pesetas.

Valvsrde del Camino 24 de Mayo de 1895&=Bii aetuariOj,, 
Licanciado A. Ramón Montoya. J>—2964

m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María da Mesa y Martín, Abogado- del Ilustre Co* 

legio de e»t» Corte, Caballero de k  R^al Oírien de Isabel l$u 
Católica,- Aspirante á k  Judicatura, y Juez municipal 
píente del distrito del Hospicio de k  mismo.

Por el presente se cita á Avgusto Alv&rez* domicilio^ 
y d?más circunstancia» se ignoran, p&r» que día 6 deli 
próximo mea de Junio, á k s  tres de la tarde,uoa&parezca, em 
la audiencia de este Juzgado para la celebración del coir«&- 
pondiente juicio de faltas por jugar á Ion prohibidos; m ta  
inteligencia que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio 
haya iugsr.

Madrid 26 de Mayo d© 1895k=Luis María, de M*sa,=:El 
Secretario, José BaMester. J—298fi>

NOTICIAS OFICIALES
Socied ad general de Crédito M ob ilir io  E sp a ñ o l

El Co nsejo de administración tiene el honor de p©ner en 
conocim iento de los señare» accionistas que no hahééndo8a> 
podido verificar la junta general anunciada pa?a> d  25 de- 
Mayo p or insuficiencia de título» depositados, la  acordado» 
convof ;arlos de nuevo á junta general or linaria, q>i» se cele
brará el martes 18 de Junio próximo, á ka once de la maña» 
na, e n el domicilio de la Sociedad en Madrid, paa^o de Reco» 
letos , núm. 17, con el mismo objeto de delibera sobro 1& 
aprf tbación de ks cuentas del ?jercício de 1894,

T<¿dos los accioni»t s que posean cuando 50 acclo-
nei 3 de gracia, tendrán derecho á asistir á k  junta general 
»i' ámpre que con ocho días da ant^kción depositen tí- 
tr iles:

En Madrid, paseo da Recoletos, núm. 17.,
En París, 69, roe de la Victoire.
Las tarjetas y poderes que se han dado para la primera 

junta son valederos p»ra la segunda.
Madrid 31 de Mayo de 1895.=E1 Secretario, Fftd*nico Lu» 

que y Palma. X —*2277

Sucursal del Banco de España en Pontevedra.

Habiendo sufrido «xtravío los resguardos de depósito tran^ 
misibks números 3ü6 y 360, rxpedido« por «sta aaccrsai #u 
25 d® Enero y 4 de Jubo de 1892 á favor de P- Jrian Manuel 
Escudero y representantes respectivamente de 3; 500 pegatas 
y 2.500 pesetee nomínales de Dejada ampitizable al 4 por 1&®, 
se inserta este segundo » nuncio de eaoformidad á lo dispuesto 
en lo» artículos 9.° y 237 del r'gkmento del Bíauco, papa que 
el que se créa con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de do» mese», á contar desde la fecha en quo¡ se ha 
publicado el primer anuncio en Ips periódico# oficiales G a c e 
t a  d e  M ad rid  y BoUU% oficial de la provmaa dt Pmfamdra% 
previniendo que expirado dicho pkzo sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá nuevos resguardos duplicados,, 
qued&ndp anulados los primeros y exenta de toda re&ponsa  ̂
bili^ad.

Pontevedra 16 de Mayo de 1895.=M Oficial Secretaiá^ 
Juan de Santiago y Bern&L X-—2219—2

Colonia de San Pedro Alcántara.
SOCIEDAD a n ó n im a

Esta Sociedad, m  conformidad con lo prevenida por sus 
estatuto©, celebrará jantm general de accionistas su domi
cilio social el drn 20 de Junio del corriente año. á las diez de 
la mañana, par» la aprobación de cuentas del ejercicio de 
1894 y dar autorizaciones especíales á los Administradores 
*>ara lo» efectos marcados en el art. 20 de ios estatutos 
y otros.

Par» asistir á dicha junta habrán de depositara® previa
mente 50 acciones por lo menos en k s  Oj&s del domicilio 
social.

Madrid 30 de Mayo de 1895,=U n Administrador» A . d i  Cuadra. X -2284
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B a n co  A g ríc o la  de la  p ro v in c ia  de S egov fa .

Extraviado el resguardo núm. 1.904 excedido por el B an 
co Ag ícoía de S<*govia el 11 oe Mayo d i 1891 á f&v« r de Di n
Pedro G<s.rcíifc. Pastor por la imposición que hizo de 5.000 pe
setas al vencimiento de los citados día y nim  de 1802, «i 
anuncia al público por té mino de dos m eses; advirtíemdo-que
ai ai finalizar *ste filazo no se hubiere presant* do dicho r*s-
guardo, ha de anularse y proveer de un duplicado si impo
nente.

S* gavia 22 de Mayo de 1 8 9 5 .= El Director G*renf», (Jar
lo s  de Lacea y G arda* X —2283

C om pafiia del 'fe r ro c a r r il  del T*juá& .'

El. Consejo de administración, de esta Compañía convoca
é  p a t a  general ordinaria dn a ñ o re s  eceionÍMi;*», que1 kc cele
brará el día £0 del próximo Ja c io , á las tres de su tard*, en 
el domicilio social, calle d d  Marqués d%l Duero, núm. 3  

Madrid 30' de Mavo de 1895.=  Por acuerdo del Concejo, el 
Secretario» Francisco  A lvares Osao'rio."1 ■■ - \ X —2287 j

V'V j
I«a P lata : Bájja; ( .' ;'  -.•1: ... j

SOCIEDAD MIOTtoA ANÓNIMA , j

El domingo 30 de Junio -pró*i©é*-:¿ Jsédfés da-la méñena,-. I
y  en ü  domicilio social, ce lie d* Alcalá, núm. 3Ü, celebrará S 
e»U  Sociedad h  j»i*ta g*ne*«i ordinaria de nccioniflías que j 
previenen loe atticalos 25 y, Sida- -toa".estatu$os¿v ^

Loe Btñ.oree aceiaoiet*» deberÁit -depositar eus*-nóeiQnes 
conforme al art 23, haula ul oía 20 de Junio m  el domicilio j 
social íü Madrid, do nueva á once da la m*Ehjia, ó en l arís, 
12, Ohauaséa d‘A atin, donde se lea facilitara ri ro rw p a u -  
diente recibo y. se las entregaré.--le- tarjeta  fde- entt-.aáft p ira  ; 
asistir á dicha jar t i .  ¡

Madrid 31 de M*yo de 1895 ^=E1 Vicepresidente del Con* : 
sejo-de administración, M* Kelg*. .........  . , X -^ 2 2 8 1 -

Bolsa de M adrid. Cotización  o fic ia l del d ía  30  de  M ayo  de 1895 , com parad a con  la  del día anterior.

c o »  Im '*$&■ íMm: a n t e r io r * . . ' [ ' a. > > ,■ , ,  r%,-. u : x; .   ̂ v ; - í -  i ,  ■. i
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FONDOS PÚBLICOS =
Día 29 . Día 3 0 .

Deuda perpetua al 4 por 100  interior, 71 0f0 70-10 60-55
no publicado 7o 90 r ■ 70*45 p.

a p la z o  7P60 70 ‘50-40; 3 5 -3 0
, fin co r. fir.

. cam biom * 70 ‘380
7ü*6l>-55-SÍ0-4O 35 

■ 7 ^ 8 0 -2 5 ^ 0  15
fin p ró i 'fir 

* cambio m. 70*355
7if2oJin próx. fir. 

0 ‘S»0. prim a
no publicado. » 70* 20. p ,4

pequeños. 73*75 70‘15-x0-70'
72*15-85-25 50-60  

72-80 29 13 OjO 
73*40-60—50 
71*80 73*65

Idem series E  y  H, de 100 y  200 pesetas 72 0¡0 72 (qo 71‘80 75
Ídem  id . al 4 por 100 exterior,    81*39 81 ‘20 -15 -10

no publicado 81*35 »
á plazo.. 81 ‘30 | 81*20 fin cor. fir.

con num éración. 
pequeños 82*20 82*25-81*50-55 75

81/40 70 25 
82*10 81*30

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*50 83*50
Idem  am ortizable al 4 por 1 0 0 ., . . .  8 i 95 8 l ‘90-95

pequeños. 82*85 82*70,50-81*90-95
Obligaciones del Tesoro al portaüm cor* 

interés de 5 por 100 anual, veo cimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094    101*10 101*15-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ...  , 106*40 1 106*60-50-40
pequeños 106 40 1 1 0 6 1 10-105*50 40 J

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 0 0 0 . . .................................       97*15 96*50

pequeños. 27*20.. ; -. - Í 0 ‘59 ••
Banco Hipotecario de Esp aña.—Cédulas 

al 5 por 190, números 1 ai 151.090
y 157.100 al 160.280,...........................................  » 100*40

Acciones del Banco de España........................... » 387*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  387 OjG 888 O[0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  194 25 194 OjO-193‘75-50
1 9 3  ü¡e

Idem  id . fd . cantidades pequeñas  194*5o »
á plazo. 195*25 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio Daño Beneficie

A lb a c e te .. .   0 ‘20 » L o g r o ñ o . ; . . . . . . . ,  0*26 »
A lcoy..........................  0*26 » L orca  ................   0*70 *
Alicante..................... 0*25 » L u g o , . . .v . , . . . . . .  0*80 »
A lm ería.....................  0*25 » M á la g a .. . . .    0*20 »
A v ila .......................... 0*25 » M u rcia ..   0*25 »•
Badajoz.....................  0*30 » Órense    0*30 »
B arcelona  0*20 » O v ied o ... . . . . . . . .  0*25 »
B é ja r ..........................  0*3£ » ' P a te n cia ... ..............   0*30 »
B i l b a o . . . .   0*20 » Palma de M allorca 0*25 * -
Burgos.......................  0*30 » P a m p l o n a . . . . . . . . .  0*25 »
C áceres   0*30 » P o n t e v e d r a .. . . . . .  0*25 »
C ádiz.......................... 0 ‘20 » R e u s . . . . .......................  0*20 »
C artagen a.   0*20 » S alam an ca..  0*25 »
Castellón................ .. 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander— . . . .  0*20 »
C ó r d o b a . . . . . . . . . .  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña    0*25 » S a n t i a g o . . . . . . . . . .  0^ 0  »
Cuenca.......................  0*35 » S e g o v i a .. .   0*30 »
F e rro l................ .. 0*25 » S e v i l l a . . . . .    0*20 »
G erona...................... 0*25 » S o ria  . . . . _____  0*30 »
Gijón.......................... 0*25 » T arragon a..................... 0*25 »
G ran ad a................... 0*30 * Tala vera la Reina. 0*70 »
G uadalajara   0*35 *  Teruel............................  0*30 »
H aro............................ 0*25 » Toledo ..............  0*30 »
H uelva   0*25 » T íld e la ..   0*65 »
H uesca......................  0*30 » V a l e n c i a . . . . . . . . .  0*20 »
J flón............................. 0*30 » V alladolid... . . . . ,  0*25 »
Jerez de Fron tera . 0*20 » , V ig o ..........................  0*20 »
León............................  0*30 » Vitoria............................ 0*25 »
L érid a ................. .. 0*20 *  j Zam ora   0*30 »
L in a re s , , 4  0*25 » Zaragoza.......................  0*10 »

Bolsas extranjeras.
JPabís 29 db M#yo b e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 72*70
I Idem id. id . interior ..................  á »

Fondos espa- ) ídem amortizable al 2 por..100.............   á *
ñoles. . . . . .  \ Idem id. ai 2 por tooext rior..................  á ^

f Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba.......... ................   á 476*00

Fondos fran- ( 3' por 100.....................................................  á 102*50
■ c e s e s .. . . . .  t 3 tf2 por 100.................... .... ......................  á ■ 107*35

Consolidados ingleses.   ..................  á lO-6fI3

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 28*34 28*36 pesetas.
París á. la vista,-francos,'beneficio á papel, 42*40 12*50.

O b servatorio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 30 de Mayo de 1895.

1 á i‘T'ri'iR'á - TBMF6liATURA 
fri y ^me4»d aire.

.  , barómeiro Z Z Z Z A  - D1KBCCIÓH ESTADO
SOBAS i reducida .  '

- *0* j  éfe íll ' ' ñnw*ñ .  5 ' *6'del vifiáto 4 «1 e i a 1 o •
- . -¡ ®ilí»i»sp . Stc® S

6 Éaafiana.. 705‘45 ' 15 0 116 ESE., Brisa, Casi cubierto
9 mañane. *!'. 705*72 ¡. 19 4 | ' '13*6 . SSO, . ídem.. Lluviosa.

.12del d í a , ¡ '  -70547S' 19‘2; ;  43*6' SO .... ídem.. Ídem
8 de la tarde 7uf>*54  ̂ 21*0 14*4 O.. .  . Viento Casi cubierto

: 6 déla tarde.; -.'7115*22 ¡ so‘l 13 0 OSO. . Brisa.. Nuboso.
I déla noche] 705*97 | 15*6 1P3 O ... . .  Id.lig. Cubierto.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra....................  23*0,
Idem mínima..................................................    11*8

Diferencia............................................................ 11*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  .......................................................      28 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal,.  ...............  54 7

Diferencia...................         26*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 
 ̂ tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . . . ; . . . . . . . . S 3 ' 4

Idem mfnlmAfd.. .......................  9*0
D iferencia..... ............................................24‘4

; Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)      428 j

Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . .  0*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche ....................   — 1*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)*... . . ..................................................       Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en  e l  Observatorio de M a
drid sobr& el estado atmosférico en varios puntos de la
Península, á  las nueve de la m añana, y en F ran cia  é  I 
Ita lia  á  las siete, el día  30 de Mayo de 1895.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerna

a0° enerado* ci n̂ , Bítado
LOCALIDADES ralnrtef g , d,| *«1 I

¿ei mar en centeai aw «el cielo, de la mar.
milímetros, males, viento-, viento. ;

5. Sebastián.
Bilbao  759*8 20*1 SE, . .  Calma. Lluvioso..: »
Jviedo  757*0 19 0 N E ... B.*lig.* Nuboso.... »
Poruña (7 ,h.) 
santiago.. . .
Orense........ - - . . .
Vigo -  . .

A porto.,.,.. 159*3 45*1 S .. . . .  Viento. Cubierto.. Tranq.*
Lisboa (8 b.). 762*0 15*9 SO . . .  Idem':, Nuboso.. Oleaje.
Badajoz... . .  762*1 : 25*0 NO.... Calma.. Poconub® j»

S.Fé«, f ib .)1 163*6 18*7 OSO. Idem.,., Casi.desp.® Tranq.*
Sevilla,,. . ,  .1 76«*6 21‘6 O...,.,. Brisa.,., Nuboso,..,. w
Uálaga. -  •. # 11 .763* i , 2»*5 . SE. . . ,  Viento'. Fo.co' nub ? Picádá.
Sranada.. . .  161*2 17*2 SO  Calma.. Cubierto.. ' »

Ideante  766*4 23*2 N E-. ,  dem. . Nuboso . .  Picada.
Murcia.,...»  1 163*4: 20*2 N S .. B* lig.“ Cubierto.. »
Valencia...,. 704*7 19*8 E . Idem... Poco nub.* 9
Palma;, . . . .  . 704*2 20*1 ESE. Idem ... Casi desp.® Tranq.1
Barcelona,.,, 764*9 19*4 ENE. Idem... Nuboso.... Idem.

r e r n e l ... .. .  ' 765*1 13*2 SE... Brisa... Lluvioso... » j
Zaragoza,,,. 162*5 20*2 S E ..  Caima.. Cubierto... »
S o ria ,..,,,* . -■ 70i‘9 17*2 S E . . .  B.* lig / Nuboso.".. » i
Burgos  758*5 19 2 S E . . .  Id. fie.. Cubierto.¿ »
L e ó n ,,.. .. ..
Valladolid.,. 161*2 18*0 SO. . . 'dem. . N u b o s o . »
Salamanca., 703*4 17*8 SO.... Idem.. Idem  »
Segovia  760*2 15 4 S. . . .  Viento. Cubierto.. »

Madrid  100‘9 19*4 SSO.. Brisa.. Idem .. . . .  » l
Escorial  768*4 12*3 N E .. ;  Calina.. Idem. . . . .  » |
uiudad Real. 763*0 H ‘4 OSO... Idem.. Poco nub.# » l
álbacete  702*8 17*3 ENE.. Idem... Nuboso..;. » j

P aris..  761*9 19*0 SSE.. Idem. Despejado. »
3ris-Nez.. .  ̂ 700*7 20*5 S  Idem.. Brumoso,. Tranq.* (
5t. Mathieu.. 756*2 17*8 E. . .  B.* lig.* Casi desp.* Tdem. I
[sla d*Aix... 760*7 17*2 S E... .  ‘d. fte. Poco nub.* Idem. ¡
Biarritz  158*9 22*8 S Brisa... Nuboso.... ídem. f
Clermont.... 763*2 17*8 SSO. . Idem. . Casi desp/ » |
Perpiñán.,.. 763 9 19*9 S E .... Calma.. Despejado » Í
Sicie  764*9 16*0 ENE. Brisa... Brumoso... Tranq.* I
N i z a .. . . . . . .  767*0 19*9 N E ... Calma.. Despejado. Idem. j

Roma   766*6 11*4 N .. . . ,  B risa ., Idem .. . . .  » j
Liorna   766’7 18*5 N E ... Id.lig.* Id em ...... » !
Palermo  766*0 17*9 » Calma.. Id e m ..... » ]
Cagliari.... .  765*6 18*4 » Idem.,. Idem.  V  |

D irecció n  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .

A yer llovió en T ok d o, Teruel, Cuenca, Soria, Coruña y  
A lbacete.

PARTE NO OFICIAL

Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALEE DHCJUSTO.'*» RBALHB ÓR- 
DENE8, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SB 
HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

P&gS.

Mayo 1.°—Ley autorizando la venta de los edificio.® y  
terrenos de la cárcel actual de Barcelona y M  
casa galera que fué de dicha ciudad, destinando 
el. producto' <*e l* venta á la nu«va cárcel en
construcción; fecha 25 de Abril último*  ...........  397

He al decreto disponiendo que la rióe*sis de Solso» 
na. <fea regida por un Administrador apostólico;
fecha.29 áe Abril último ......................     8P7

Otro declarando cesante á D. José de la Guardia, 
Gobernador d ril d© Sorsogón (Filipinas); f«cha
23 de Abril últim o............................ ...........................

Otro nombrando Gobernador civil de Sor¡*ogón 
(Filipinas) é D. Guillermo Montes; fecha 23 de
Abril últim o.. . . . . . . .   .................  398

Re-aí ord«<n disponiendo se ineerten en 3a Gaceta 
dk Madrid la relación de servicios prestsoots por 
la Gusrdia civil durante el m^s de Marzo ú timo 
«m la custodia de la riqueza forestal; f«tóh 17 de 
Albfíl u l t i m o . . . . . .  ■ . . .  398

Otra desestimando lo solicitado por D. Luis Due
ñas y Aparicio sobre que el nombramiento he
cho á su favor por e ! Director general de Ins
trucción pública se declaré de Real orden; fecha
25 de Abril ultimo.  ..........     398

Relación de las 'Reales órdenes sobre personal dic
tadas por 'él Ministerio de U ti amar durante la
primera quincena de Abril ú tim o...................  398

Escalafón de Jo» funcionarios pertenecientes al
Tribunal de )o Contencioso administrativo  402

Idem 2 -^R^al decreto disponiendo que D. Maria
no Fernández Henesfrosa cese en el cargo de 
Ayudante de Oampo del Casrto militar de S. M.;
fecha 1 .a del actual ............   409

Otro nombrando Ayudante de Campo del’ Cuarto 
militar de 8. M. á D. Eduardo Manzano; facha
1.° d*l actual. ..............   409

Otro concediendo la Gran Cruz do la Orden de San 
Hermenegildo á D. Arsenio Linares*; fecha L°
dri actual. ..........    409

Otro diepeníendo que D. Juan Bautista Blanco 
cesé én el cargo de Intendente del Departamen
to dé Cartagéni; feché 1.° d*l actual   Id.

Osro modificando el art. 2.° del R«al decreto de 19 
dé Mayo de 1885 y su concordante el 53 d«»l re
glamento por que se rige *1 manicomio de Santa 
Isabel de Leganés; fecha 30 de Abril últim o. . . .  410

R&al orden nombrando Topógrafos tareeros del 
Cuerpo del miemo nombre á los señores que se 
e^tan; fecha 27 de Abril ú ltim o,. .  . .  410

Otra disponiendo casen en el cargo da Topógrafos 
tercero» D. Virgilio Varela y D. Miguel de los
Santos Martín; fecha 27 de Abril último...............  410

Otra disponiamio que el exceso de gasto que oca
sionen en Ja Península les batallones* d« Iufan- 
teria de Marina h*ata su salida para Cuba s® con
signan en él crédito extraordinario concedido 
para la guerra; fecha 17 de Abril último.. . . . . . .  410

[dem 3 — Reales decreto» decidiendo á favor de la Au
toridad judicial las competencias promovidas 
entre ei Gobernador civil de Almería y el Juez  
de primera instancia de Gérgal; fecha 30 de 
Abril ultimo . « 4 1 7

Real orden circular reconociendo á f»vor de sus 
causantes )os créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se citan, correspondientes al 
batallón cazadores de San Quintín; fecha 15 de
Abril últim o..      ......................  . .  418

Real orden resolutoria de lo solicitado por D. Pa
blo Palacios Repasante sobra Ja bon fi^ación de 
su h%ber que cobra por la Caj» d^l Ministeiiode
Ultramar; fecha 30 de Abril último   Id.

[dem 4 ^-Leyes otorgando 1 a concesión de un ferro
carril queT partiendo de las micas de Celrá, ter
mine en la cala ó bahía de la Glota (Gerona), y 
otro á D. Benigno Oievarrieta desde la estación 
de Trubia al puerto de Aviiés (Asturias); fecha 3
d»l a c tu a l.. ............         425

Otras induyendo en el plan general de carreteras 
d«l Estado una que. partiendo de Jijona, empal
me en la de Benifaliín i  Alcoy (Alicante); otra 
quey partiendo del puerto de Ortiguera. empal
me con la de ViiJalva á Oviedo; otra que, par
tiendo de la de Santoña á Barcena de Cicero, 
termine en la de Me rudo é Noja (Santander); 
otra la de Torredonjimeno á Escuñuela (Jaén); 
otra la de la Susana, en la de Santiago A  Oren
se á Puente de Ledesma (Coruña); otra la de Vi- 
llaviciosa al puente de Agüera (Oviedo); otra de 
Turóu á B^rja; otra de Puerto Cabras, en la isla 
de Fuerte ventura á Tetir (Canarias); otra de 
Papnteat ea* á la estación de Salvatierra ( Pon - 
tí v*dra); fecha 3 del a c t u a l . 425 y 426 

Otra concediendo una prórroga para la te- minación 
úc *ue obras á la Compañía del Ferrocarril eco* 
nómíco de Olot á Gerona; fecha 3 del actu al.. . .  426

Ot a declarando puertos de refugio los de Vares y
Carina (Coruña); fecha 3 del actu a l. .........  Id*

Reales decretos nombrando Senadores vitalicios á 
D, Yakriano W eyler, é D. Carlos Jiménez Go- 
tal, á D. Francisco Javier López de Carrizosa y  
á D Saturnino Eatevan Miguel y Collantes; fe
cha 20 de Abril último    ..........    • 426

C t 00 autorizando ai Ministro de Fomento ipara 
subastar los obras del muelle de Riv*$rt4 del 
puerto del Musel (Oviedo) y la limpia del, canal 
de la lía de Aviiés; f^cha 3 del actual . . .  426 y 427 

Ot os nombrar do Vocales de la Comisión de re
forma arancelaria de Cuba y Puerio F.ico á Don 
Avelino Pruoet y á D. F&ustino Oi;riuzola; fa
cha 3 del a c t u a l . . *< 427

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Va cal de 
la Comisión de r* to m a arañe* luria de Duba y  
Puerto R*co á D. Domingo Pertj y Badía; fecha 3  
del actual. .      ..........  427
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Otro jubilando á D* Gabriel Badríl, Interventor 
ganara! d« Administración del Sstedo en laa is 
la* Filipinas; techa 3 d*l actual  ..........  427

Otro concediendo db crédito extraordinario en el 
p*e©upuesto d«* gestea de Filipinas con destino :
& los qu«* rca&ione en la Península y dichae? i»ias 
la organizaeten de un bateUón d« Infantería de 
Marina destinado á dichas isla»; techa 3 del ac
to al.  ...............  •••.••• •••.•••»•* 427 ;

Reates órdenes hirínlitando los muelles do Picoto
en la Coruñ* para c*rga y desearg& de carbón :
mineral r el d© Jabi* (Coruña) para la importa* 
cién y despacho de algodones en rama; frch&s
16~v 10 da Abril úl im o..    427 j

Otra desestimando lo solicitado por la Junta sin- j
dic»l del Colegio de corredores intérprete» de \
buqueadál puerto de Bilbao’solicitando de apa- |
r*zc& d*l Arrncel de Aduanas el precepto que j
autoriza á los corredores de comercio para tra- í
ducir loa certificados de origen; techa 12 de j
Abril ultimo.• .••••••*••••*••••••»•••»*.••••,> Id . •

Idem 5 — Ley considerando'vigentes en ía isla.de Paer- (
to Rko lee disposiciones de minería que rigen j
en la Península; fech* 3 del actual,. . . . . . . . . . .  433 j

Real d#cr*to disponiendo tóese eo el cargo ilflí se- j
gundo Jete del Departamento del Ferrol D. Fer- \
nando Martínez Espino*»; f cha 3 del actual... 433 j

Otros nombrando segundo Jete del Departamento f
del Ferrol á D. Carlos Ruiz Canal*», y Coman
dante general de la escuadra da iostruíciója á 
D. Femando Martínez de Espinosa; techa 3 del j
actual. ..  • • . . • » , . • • • .  433 j

Otro otorgando á la Societé genérale pour favori- j
ser l4Lndu*trie nationale de Bruselas 1» conce
sión del terrocarril d* Calateyud. &1 puerto del 
Grao de Valencia; fecha 3 d*l »ctnal. . . . . . . . . . .  434

Otro nombrando Gobernador civil de Bataán (Fi
lipinas) & D. Manuel Baldasano; techa 3 del ac
tual ... •••»••••••* . * »••. 435 i

Otros concediendo los honores de Jefe de Ádminis- I
trabón á D Angel Figueroa y á D. Marcelino |
Andino; fecha 3 *rtcl actual.. . . . . . . . . . . . . « .  • •• • 435 j

Real orden disponiendo se agregue al repertorio j
del Arancel una llamada que dí ga «Madera talla-, !
d<* m  caracteres de imprenta, partida 222»; fecha |
12 de Abril ultimo« . . . . . * , . . .  . »*«..*. * . . « • « » . . .  435

Otra íd*m qüá ios cargamentos de oleonafta» con
ducidos en buques cisternas adeuden por su paso 
neto, sujeté) dos- los de*p* chos á ?o preceptua
do para el petróleo; fecha’ 12"de Abril último. . .  Id.

Real orden nombrando Ayudante de la ctese de 
Colorido y Composición de Ja Escuela de Bellas 
Arte» de Barcelona á D. César Alv&rez Dumont;
fecha 27 de Abril ú*timo  ...........    Id .

Otra disponiendo que en 1.° de Junio del corriente 
se verifique la amortización de 1.700 billete» hi
potecarios de la tela de Cuba; techa 3 del actual. 435 

Relación de las Reates órdenes d© carácter parti
cular *xpeMdas por el Ministerio de Ultramar 
en las fachas oue *© expresan. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Concesiones de Régium Bocequátur para poder ejer
cer «1 cargo, de'..Cónsules y Vicecónsules á los se
ñores que se citan•• .•• .*••••*••••••• .• ........ 436

Idem 6.—Rea! decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el Go- 
bernsd« r civil de Pontevedra y el Jue de ins
trucción de'Laifo; techa 30de Abril último,. . . .  449

Real orden circular reconociendo á favor de sus 
cansantes los créditos de abonarés de alcances 
y * justes fi* ates que s* citan, correspondientes 
á la Brigada de Aaministración militar; ficha 15 
de Abr?i ulticno . . . . . . . . . . . •  * «...*•* ...> •*.**». 449

Otra id. reconociendo un crédito á favor del único 
causan te del b»t*lió o cazadores de Gu&ntán&mo; 
fecba 15 de Abril U'timo.. . . . . . . . • . . . . . . . > , . 450

Reteción d* 1*» R*&te» órdenes de caráeter parti
cular expedidas por el Mteteterio de Ultramar en 
las fechas que se expresan (conclusión):.. .. ....,¿ 450

Idem 7 —Tratado de extradición de delicuentes entre
España y Venezuela*.••••* •*• 457

Real decreto declarando mal formada la competen
cia suscita >a entre el Gobernador civil de Sala
manca y la Audiencia de dicha capital; fecha 30 
d e Abril u ti en ó* *»•■.. *. *■....• •.. • • ■ *. <• ~ • ... ■ 459

Otro d*e arando cesanté á D. Federico Ordéx Ave
cilla, Jete de la Seéción central y Archiveró ge
neral d* la isla de Cuba; techa 3 del actual.. . . .  459

Otro trasladando á D. Fermín Idcate* á la plaza de 
Jrte de la Sección central y Archivo general
de la isla de Coba; fecha 3 del actuai  .......  459

Otro nombrando Contador dé la A na de la Ha
bana á D. Jacinto Serrano Alcázar; fecha 3 del 
actual Id.

Otro indultando á Ramón Ruiz Fernández del res
to de la pena que le impv so la Audiencia de la 
Habana por el delito de homicidio; fecha 3 del 
actual. * . . . ,  *■». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « •  •••**••• 459

R*al orden Tésolutóría de lo solicitado por D, Va
lerio Sauri rectificando por la prrtida 58 del 
Arancel el aforo d# broches; fecha 12 del actu&l. 460

Otra circular dtemodo disposiciones para que las 
Comisiones provinciales y los Ayuntamientos 
observan la mayor escrupuh sidad al formar los 
alietemientos* induyetdo á todos los mozos, y 
formen una relación de los que re crean emigra
dos en Venezuela; techa 3 del actual   v * .. 460

Otra encargando interinamente del despacho de 
los asuntos de la Dirección general de Agricul
tura á D; Francisco de Paula Arríllag»; fecha 3
del actual.  ..................     460

Rectificación de la Real orden d* 25 dé Abril últi
mo referente á un asunto de D. Luis Dueñas... 460

Real ord*n mortificando «I ert. 12o díí la tarifa 2.a 
d# 1© contribución industrial vigente sn la isla
de Cuba; techa 5 del actual. .............   460

Memoria presentada á las Cortes por el Tribunal 
dé Cúéñtas def Reinó ref erente al examen de l*  
general del Estado de 1893 á 94; fecha 4 del ac •
4 a l . .   ................... 460

Idem 8.—Leyes autorizando al Ministro de la Guerra 
para entregar á ios Ayuntamientos dé P*lma de 
Mallortó» tes murallas de las citadas capitales; 
fecha 7 del actual.•...*<.<.••, 469

Otra modificando los números 165 y 166 del Aran
cel de Aduanas; techa 7 del actual.  .................  469

P á g s ----  I
Real decreto dictando reglas la formación de |

los pre',iupueetr»s proviácíales y mui.ic%»alee; fe- i
cha 7 del actual-^..    . . . .    470 |

Real «/fdeu comu jeandokl acuerdo del Congreso |
de k'g Diputa teiioisud'» al Capitán general |
<3U FiliMna» y a los Ge^erules, Jetee y Oficiates |
del Ejército y A -mad*  ̂ á 1 m soldados del cita- ¡j
do Ejército; fecha 7 dfllicrual ...............  470 j

Otra conflru ando r¡l faiio ú* la Junta arbitral de lia |
* Aduana oe Bi b,-o *n eí recurso tí© alzad» ínter- j

puesto eontea dicho fa,¡o ¡ or D. Epifanio AbJa- |
netío, Agente d-1 ter-- cc#.íril de la Robla á Valma- j
Sísela; fecha' 12 'Je Ab?íi ú v.vmo  ......... 470 ;

Otra resolutoria dw i» patencia de los Sres. Finsy |
Dotres mamfe*t#ndo .que la cartulina te¿md& de 
papel liteg’sfiado está e<-myr»»i d¡da m  la partida
203 del Arsneet; techa 12 diní actual.  ............ Id.

Otra dictando regles solre los smi-Iaramieotos y 
decíar»ctone* d* r.qu*z» urti^na presented&s por 
los contribuyente)*; te*h% 6 del actual. . . . .  . . . .  471

Otra resolutoria de la consulta elevada al Míniste- 
■ río de, F^mento; por *1 Ingeniero Jite de la pro

vincia de Bavilte sobre la aplieeción del art. 51 
de la ley de Presupuéetos á lo® proyectos de 
obra»: presentados antes de regir dicha ley; te
cha 3 del actúa! -. * * *.#•*...... *. # * . » . . .  .;47X

Otra disponiendo el i limero de bote» que se hm de 
encantarar pa?a el 18’ * sorteo de amortización de 
billetes hipotecarios de ia isla dv Cuba» emisión 
de 1890; fecha 7; de.i ictual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  472

Relación de las disposicienes dictad»s.p^r ,1a Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministéiríp de U*tra- ■ 
mar durante ¡el mm de A brrl último., # . . . . . . . . .  ■ Id .

Otra .ídem dalas^.Reates órdeoe®’ expedidas por-el;
- .Negociado'..dé .trao a portes ael Míníiteríode Ül* '

tramar durante el me» de Abril último   Id.
Orden de la Sencido de les Registro® y del Notaria

do del Ministerio da Ultramar resolutoria d«l re
curso gobernativo interpuesto por D. Pedro 
Píehardo contra la negativa del R giste ador d* la 
propiedad de Puerto P r í o a  iosc ioir uoa es
critura de cesíó y fecba 27 cíe Abril último . . . .  480

Oteá ídem en el recurso interpuesto por D Pedro 
Cordero y Calder contra la negativa del Regis
trador de Bm Germ án á inserí bi r un expediente 
posesorio; fecha 30 de Abril último.. . . . . . . . . .  .. . Id.

IdemR*.—Real'decretó disponiendo cese m el cargq d®
Comar dente genéral d* 1 Apostadero de la Haba
na D. Alejandro Arias Salgádo; techa 8 del ac
tual . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  • . . . . . . .v    485

Otro nombrando Comandante general del Aposta
dero de Ja Habana á D. Manuel Delgado Parejo; 
fecha 8 dpi actual. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  485

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á 
D. Antonio Ruiz Valdivia; fecha 8 del actual... 485

Real orden diépomendo se conceda examen á to
do# los alumnos de los Establecí mi entes de en
señanza que * »^én comprendidos en el llama
miento de 20.000 rerlut»* excedentes de cupo
para el servicio activo; fecha 8 del actual  485

Otra trasladando a la cát*dr* de Geografía é His
toria de Es aña del Instituto d* 1 Carden»! Cu
nero» á D. José Muro y López; techa 3 dtl 
SCtUal . . .  •;*.'* • • » ■*. . . . ».* • . . .  . f . • ¿,.» ''V Id.

Otra resolutoria de la consulta del Registrador de 
la propiedad de Mayagü**z (Puerto Rico) sóbie 
si está comprendido eir U arte 80 de la le Hipo
tecaria el caso consultado; fecha 5 déí actual.,* 485

Idem lÓ.-i-Real decreta concediendo la Gran Cruz de 
San Hermsnrgddo á D. Manuel de la Cámara; 
fecha 9 del a c t u a l . 509 

Otro aprobando el gesto á que ha ascendido el 
transporte de un mil ón de elementos para car?- 
tuebos y espoletes desde Sevilla a Barcelon*; fe
cha 9 del actual. . . # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  509

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
los! mate dates que se citan con destino á las 
obras del cnart 1 de caballería de Medina del 
Campo; fechó 9 d*l actual * * •«.,,*.. 509

Reales órdemrs declarando sucia» las procedencias 
de Hong Kong y C»ntón (China), de los puntos 
que se citan en la República Argentina, de Corea, 
islas Pescadores y Formosa (Onijua), y D’jedah y 
H e d j a z  (Arabje); techa 9 del actual. . .  .  .  .  .  . . . . . .  509

Real orden dando te» gracias i  D. Eduardo Díaz 
dd Móral por sú donativo de colección de anti- 
güidádes y objetó» d« arte con destino al Museo 
Arqueológico; fecha 4 del actual . . . . . . . . . . . . . .  510

Relación de las Ré*ls* drdenrs «obre personal, ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar en las fe
cha» que sé expresan« . . . . . . . . . . .  • • .•.. . • .»'■*. 510

Idem 11.—Leyes otorgando la construcción y exlota- 
ción de un ferrocarril minero que, partiendo de 
las hiinas de Mor&ta, termine en ia dé Lobo 
(Murcia), y otro ectnómieo que, partiendo de 
Palman termine en 8ólier; techa 10 del actual... 525

Otras incluyendo en el pian general de carreteras 
una de Ojos* en la de Archéna á Ritóoté, »1 puen
te de Ab» rár; otra de La Rúda ( Albacete) al kiló
metro 176 de te cirr^tera de Madrid á Oasteiión; 
otré te de Borgcs á Bércelo; otr» de Oamarzana 
de Téra (Z*mor*), termine en La Bañeza (L*ón);

; otra de hspinilias á Piedras Luengas (Santan
der); otra de la estación de T«}eiro, ferrocarril 
de Falencia á la Ooruña, á empalmar en la de la 
Coruña á Lugo; otra de Fort de Guardiola á la 
Seo de Urgei (Lérida); otra d*l puerco del Gorme 
(Goruná) á Bantiago de Camariiss; otra desde 
la avenida derecha del puente del P*s*je á em
palmar con la de Herv*» al puerto de Fontán 
(Ooruña),. y otra la señalada con el núm. 5 de 
las provinciales de la Ooruña; techa 10 del ac 

■ tuaLi-i'L.vié. . ¿ • .-é • . ¿ . ..'. 525 y 526
Real decreto aprobando el proyecto de travesía de

Prats de Llusanéi ¡(Barcelona); techa 10 del ac-
; t u a i . . . .  ' 526
Otro declarando oficialmente organizada la Cáma

ra agrícola de La vellera y pueblos comarcanos;
fecha 10 del actual   r -...................   Id.

Otro aprobando ti proyecto de trazado entre el 
perfil 71 y la Rambla calada de Mazarróo; fecha
10 del actual   526

Otro declarando etsanto á D. .Antonio Venlegay,
Jete de,Adxninletracfón de cuarta clase en tes is
las Filipina»; techa 10 del actual».. . . . . .  526

Otro trasladando á la plaza de Jife de Administra-

Págs.

elón de euarta claee de la Dirección general de 
Atímteigtración de tes tetes Filipina» á D. V i
cente Martínez Ca»-v»jwl; tech© 10 del ¿ctual.. *. 526

Otro nombrando Cont»tíor de fondo» locales de la
Dirección d« Art mis i*tr*ción <ivü de las islas 
Filipinas á D Ju&n Morales y Morates; fecha 10
d«l actual..........................................................  Id »

Re*l orden haciendo extensivas á Barcelona las 
disposiciones contenidas en te R^al orden de .24 
de Enero d« 1 corriente año sobr« la presenta dón 
de cédulas personales y recibo» d* c «ntriructen 
para acreditar eu aptitud legal lo» Ahogarte® y 
Procuradoras del Colegio de Barc*lons; fecha 6
del actual .................................. .............. 527

Real Oí den circular reconociendo á tevor de sus 
causantes los.créditos.desbocaré* de aleances y 
ajustes finale» que »e citan rorrcspoiidi6nt»» al 
regimiento Infantería do Ñápele®; fecha 16 de
Abril últ mo ................... ..................... 527

Real orden dictando disposiciones sobre la forma
ción de Tribunales de *xam*n en los Institutos 
y época en que han do verificarse los mismos;
fecha 10 del actual............................................. 528

Idem 12.—Otra módífiesndo la tarifa 6.a o el Arancel 
para el vidrio y crista7 techa 15 de Abril úi- 
bm o••• .• .«..* .• '* *•  • •••*.. ■ .•. •»*.••• « . .  541

Otra habilitando la Aduarja d© La Guardia (Pon
tevedra) para la importación y despacho de Car

bones; techa l.° del actual..  .......... Id .
Ote» mo dificando tes artículos del Arancel que se 

citan referente» á lo» derechos señalados á las 
tena», fecha 11 del a c tu a l.* ...,. . . . . . . . . . . . . . .  Id*

Otra reforma do el ci aUo de a .»logias de las 
asignaturas de la Facultad de Derecho; fecha 3
del actual....................-.v.. . . . . . . . ; . .  541

Otra refeolntoria del expediente promovido por 
D. Antonio Ciri* y Vinco*, Vteta de la Aduana 
d« la Habana reclamando habar*»; techa 10 del
i ctu&l...............................................................  542

Idem 13,—Otra ídem del expediente promovido por 
D. Jo&quín OlmrdiHa y otro, Catedráticos *u- 
pernum»íarios, 8r<bre provisión de cátedra» va
cantes; fecba 3:i de Abrí» último...................... . 553

Ideín í 4.—-Convenio adicional ai de Marruecos de 5 de 
Marzo de 1894 firmado en Madrid el 24 de Fe-
brtrq de 1895 (. . . . . . . . . .  ...............................  565

Réaí orden circular reconociendo á favor de sus 
cáusánt^s lós ciAditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se citan, correspondientes al 
batallón cazadores de Cbictena; fecha 16 d®
Abril último.. ¿ ...................... 565

Réai orden aclaratoria del art. 179 caao 12 de la 
vigéúte ley d« T»mbre referente á los documen
to» ó resguardos de ábono hecho en cuenta»; fe
cha 24 de Abril último. .......... ...................  566

Otra nombrando Catedtático de Geografía é Histo
ria del Iastituto d* Casariego & D. Candido Saez 
y Sánchez; facha 4 del actual. . . . . . . .  . . . . . . .  566

Relación nominal de los Jefe», Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes *e ha concedido retiro 
definitivo dorante la segunda quincena de Abril
Último; fecha 10 del ác nal............... . 572

Otra de tes pensión*» 4ónce^ 11* por el Ministerio 
de la Guerra durante te segunda quincena de 
Abril último; fétóha 10 del a c t u a l . . . . . .  Id .

Idem 15—Reales órdénes disponiendo se anuncíen á 
traslación las cátédrís de Geodesia de la Uni
versidad de Barcelo a; de Historia Natnral de la 
Universidad da 8evi I*, y de Lengua griega en 
la Universidad de Zaragoza, y á concurso de *n- 
tigü*dad la de Derecoo rsp»ñot en la UnivcrBl-
dád de Vaüadolití; f tóba 9 del actual................. 577

Idem 16.—Orden de la Sección d* v< s Registros y No
tariado dei Ministerio d* U tramar résólntoría 
del recurro gubernativo interpuesto por Doña 
Rosa Márquez contra la rogativa del Registra
dor de la propiedad de San Antonio de be Bv- 
ños á inscribir una escritura d» viinta; techa 27
de Abril ú l t i m o . . . .   .......... . 590

Idem 17.—Real decreto nombrando üáhónfgo de la Ca- 
tetíialde Ovíedp á D. Da vid GoiZátez Carvajal;
f cha 13 del actual....  ....... . 597

Otroe conmutando la pena de muerta por la in- 
mvdíate á Raimundo González Sauz, condenádo 
por la Audiencia de esta Coríe en del to de robo 
y homicidio, y á Antenía Oañrítes Olo&a, senten
ciada por la d* Barcelona en delito de parricidio;
techa 16 drí actual. ..................................... 597

Otro® promoviendo al empleo de Capitán General 
á Df Ramón Blanco y Eiena»; &1 de Tenienie Ge
neral á D Miguel Correa y García; á G«u e al d* 
División á D. José Jiménez Moreno, y é General 
da Brigada á D. Juan Me*a y Queralt; techa 16
del actual...........................   597 y 598

Otros nombrando Con8fj*ro del Supremo de Gue
rra y MariD» á D. Enrique Fraocb; Comandante 
gener&l de la División tía Caballería del primer 
Cuerpo de Ejército á D Luis Cortón, y Coman
dante general da la prime a División del tercer 
Cuerpo de Ejército á D. Fernando Ablanedo; fe-

■■ • cha 16 del actual. . . . .  „■ .■*.................. ........... .. 599
Otro admitiendo la dimisión á D. Antonio Serra

no, Ibspcctor de Ssmd&d militar en as islas Fi-
. lipina»; f*cha 16 del áctu»L   ......... *........ 599

Otros disponiendo cáse en el cargo de Consejero 
del Supremo de Guerra y Marina y de Vocal de 
la Junta Codificadora de Marina D, Manuel Del
gado Parejo, y «a el de-Oficial segundo del Mi
nisterio1 de- Marina' D .Adolfo  -4 España; techa 16
del actual.. . . . . .  .............................. Id*

Otro indultando á Victorío del Mondo y Hugo 
Luiatro de la pena de muerte á que fueron con
denados por Consejo de guerra celebrado »n Ma-

: nila; ficha. 16 del actúa*. ............ .....................  599
Otroe autorizando .para que las Fábricas de Arti

llería de Orí*do y de Truhi* adquieran por ges
tión directa pólvora y cilindro® lami aderes con
destino á la» mismas; fecha 11 del actual  599

Real orden estableciendo en 8ant» María de Orti
guéis* (O&ruñ*) una Aduana de cuarta clase; te
cha 8 del actual ............ ............................  599

Otra dando las gracias á D. Manuel Pereda Santía 
por su donativo de 150 dibujos y un vaciado; te-
ch* 8 drí actual..    ................... ...........  599

Idem 18.—Otra rece nociendo é tevor de sus causantes 
los crédito» do abonaré» do alcances y ajustes
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finales que Re eiton correspondientes *1 batallón 
Cazadores* de 1» Uoíóu; fecha 17 del a ctu a l..... .  «Id

Orden de la &«w óü  da loa R a s tro »  y d«fi Notaria
do del Mmistarío de Ultramar reiolutonm dol re
curso gobernativo interpuesto por D. Francisco .
Javier Bandera contra la negativa del Registra
dor de la propiedad dn Santiago de Cuba fe in«- 
cribir una ementara da división; tocha ¿1 de A ®rn
últim o.. ........................................................     ¡

Idem 19 — Real orden, circular concediendo una pmza 
gratuita do fes ofrecida» por la Junta Benéfica 
Bscoiar al huérfano D. Manuel Díaz Capilla; fe*
cha 16 de i actual. ........* • *

Real orden nombrando Catedrático de Lengua he-
brea de la Uidveridd*d de la Habana» fe D. Fran- ,
cisco Ghaeorrén; fecha 14 del actual.. . . . . .  **• *

Idem 20 —Idem id. reconociendo á favor de sus canean* 
tas loe créditos de abonaré» de alsanee» y ajus
tes finales que se citan» c p r r e a p o : b*:  
tabón cazador^B da lsabel II; fecha 17 de Abril ^

Otea ídem »éóñóói»ndó los correspord?anteei al ba
tallón cenadores de Bailén; focha n  de Abril ul* ^  .

E e X ó ’ óé'Í*V ÜeaV.a ¿edenes sobre Pe™°“ ** Ate
tadas por el Miniaterio de Ult-amar durante la
segunda quincena di A bril u tuno ******* A* *

Orden d* la Sección de ios R« giatros y de! Nota- :
liado del Ministerio de Ultramar, resolutom dal 
Mcurso gubernativo interpuesto por O. rr  n a ¡
co Gonaelrz Bustsmaets, contra la neg»tiv* del 
B .íi.trador d . la Propiedad de San Antonio da 
los Baños » iüBeribir un censo; facha 30 de Abril
m ¡  Qpq i i i i i i * * * * * • t t » * # * » # * * * ■« s» DaJa/

Idem 21.—R*al decreto disponiendo que el domingo 16
del próximo mes de Janio b« proceda a la ewc-
cióu piTcial da un Diputado fe Cortea »a el di»- 
trito d* Montarte (L ogt); fe* ha 20 del actual . . • 645

Otro nombrando Director general de Administra
ción civil de Im fetos Filipina* fe D. Fraociaco 
Javier Bore» y Romero; lecha 30 de Abril ul- ;

R^atoorden habilitando el punto denominado-Ma
rina» de la Torre (Almería) para la importación 
de lo» producto» que ae expresan; fecha o del

Otra disponiendo m provea en turno de concurso 
de traslación la Ayudantía de la clase de Dibujo 
de figura en la Eecuel» provincial de Bel me Ar- 
te» de Málaga; fecha 7 de» actual.. . . ; . *•••**••

Idem 22 —Real decreto admitiendo la dimisión de Don 
Antonio D*bán, Capitán general de la isla de 
Puerto Rico; fecha 21 del actual. . . . . . . . .  . . .  • • hol

Otro nombrando Capitán general de la isla de 
Puerto Rico á D. José Gamir; fecha 21 del ac- 
tual ••*••*•...*.•*•••••****•••••******* ool

Otro nojnbráodo Administrador de Hacienda deda 
provincia de Madrid á D. Ubaldo Santos Porte-
la; fecha 21 ó el actual   * • *:**••*•

Otro nombrando Inspector general de Hacienda a 
D. Julio U*■ bina: fecha 21'del actual. . . . . . . . . . .  Id.

Otros disponiendo c*sen en el cargo de Ordenador 
de pag^a del Departamento de Cartagena Don 
Juan BautiBta Blasco, y de Interventor »n el del 
Ferrol D. C eseenciano Gamón; fecha 21 del ac- B
tu a l .  ............ . • ••••*•• • • í • • V • o * V

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sani
dad á D E oy Bejarano; fecha 21 del actu a l..... Id. 

Otro almitfendo la dimisión á D. Angel Avilés y 
Merino, Director general de Administración c i
vil de las islas Filipinas; fecha 30 de Abril u l
timo  ................ . . y . - . - - y *  id .

Real orden disponiendo que para los efectos oei 
adeudo *e considere como estambre de las parti
das 167» 168 y 169 del Arancel el hilo ó mecha do
lana; fecha 20 del actual ........ ••••* •••**:/*•*

Otras nombrando Ayudante d$ la clase do Dibujo 
lineal de la Escuela <to Bailes Artes de Barcelo
na á D. Agnttio Rígalt» y Catedrático de la clase 
de Dibujo de figura de la misma Escuela fe Don 
José Gamela; fec^a 13 del actual . . . . . . .  . .  _• * * 662

Rectificación de la Ra*l orden de 4 de Julio de.1894 
relativa á dos excediente» de obras y utilidad 
pública en tos inmediación»» del manantial de 
Soportilla; fecha 20 del a c tu a l.... . .

Orden de la Sección de los Registro» y d»l Notaria
do del Ministerio d* U tramar, resolutoria del re
curso gubernativo interpuesto por D. Laureano 
Sarriá contra la negativa «jel Registrador de la 
propiedad <ta Huma cao fe practicar la cancela
ción parcial de una hipoteca; fecha 27 de Abril
último...............................  : - r * r  !

Idem 23;—Real decreto nombrando Presidenta ae i»  
cuarta Sección de la Junta consultiva de Guerra 
fe D. Enrique Bargés y Pombo; fecha 22 del ac- j
  .

Otro id. Jefe de Estado Mayor del Ejercito de la 
isla de Cuba á D. José Jiménez Moreno; fecha 22
del actual   v - • y  • • y

Reales decreto» concediendo la Gran Cruz del Me- i
rito Militar fe D. Jorge Garrich, y la de Sun Her
menegildo á D. Emilio Rodríguez Solís; fecha 22

Y del actual. .  ........................................ Í V L ’ *'**
■ Otro promoviendo *1 empleo de General de Briga

da fe D. Fidel Alonso SantocildeB; facha 22 del
a c t u a l . .  *.................   Id*

Otro nombrando Consejero del Consejo Supremo 
d« Guerra y Msrina fe D. Vicente Montojo; fe
cha 22 del actual..  .....................................

Otro disponiendo que D. Alejandro Churruca cese 
% en el cargo de Director de los Astillero» del Ner-

vión; f*chs 22 drl a c tu a l...  .........   Id.
- Otro nombrando Director de los Astillero» del Ner- 
1 vión fe D. José Guzmán; fecha 22 del actual. . . .  Id.

Otro disponiendo que D. Vicenta Montojo cese en 
el c*rgo de Ayudante del Cuarto militar de S. M.;
fecha 22 d^l actual  ..............

Otro nombrando Ayudante del Cuarto militar de 
£ S. M. fe D. Alejandro Churruca; fecha 22 del ac-
;  tual......................     • lu*

Otro» promoviendo al empleo de Inspector de dis
trito del Cuerpo de Telégrafos fe D. Teodoro Gar
cía Moratílla y fe Jefe de Centro fe D. Emiiio Pa
redes Fació; fecha 21 del actual...............     Id .

Otro concediendo nacionalidad española fe D. Eu
genio Grarí Martín; fecha 21 del actual. . . . . . . .  677
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I Otro confirmando la procidencia del (gobernador 
i civil de Oviedo declaran da la ívmBiü^d de la
S ocupación total de k  fiaea denominad» dV^Gam*
i po del Palacio de Mirapia, en Muios; feev'ta 21

d^l actual ........   i .............     • • • 67o
Relación de k s  Reales óroíhmB sobre persoml e x 

pedida» por el M in istro de Ultramar d u ra n !»
la primera quincena del mes actual.....................   b7o ,

Orden ck la Bf.cción de ldR Registro* y éú  Nota
riado dú Ministerio de Ultramar r#s©lutoria del 
recurso g-ibernativo interpuesto por D. Juan 
Feroénde-z A^ena» contra k  negativa del Regis
trador de la propiedad de Guanabacoa á inscribir 
tina escritura; fecha 30 ele Abril último.. . . . . . . .  685

Idem 24.—R^al orden circular rec»incciendo fe favor de 
sus causantes los créditos de abonarés de alcan
ces y ajustes fLato» que citan correspondien
tes al regimiento I*fautoría de duba; fecha 23 de
Abril último  ...............   693

Oí den d la Sección de tos Registros y del Notaria
do del Ministerio de Ultfaenar resolutoria del re
cura &ub trnativó interpuesto por D. Juan Bau
tista. Itmr a contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Güines á cancelar unas hipo-
tecas;, facha 16 del actual. ................

Idem 25.-—R -»! decreto admitiendo la di ramón al Rec
tor la Umvft rsiá»d Central D Francisco Pisa
Paj^rra?, fecha 24 del actual..........................   ^65

Otro n>>Tííbr¿ ndo Rector de 3a Universidad Central 
áD . Francisco Fernández y González; fecha 24
del actual...................   -     705

Otro declarando d» utilidad pública para los efec
tos de la expropiación el tranvía d i vapor de 1
Sagunto á íí^gorbe; techa 24 del. a c t u a l . 708 

Otro disponiendo c?se en el i*a?,go de Ingeniero 
Jefe de- Camino» m. la» Islas Filipinas D. Garlos
de la» Heras; fecha 24 del actual...............   Id.

Otro admitiendo la dimisión al Intendente de 
Hacienda d@ la isla de Puerto Rico D. Salvador
Bayona; fecha 24 del actual..............................   Id.

Otro nombrando Intendente de Hacienda d* la isla 
de Puerto Rico á D. Juan de Echeniqu^; fecha 24
del actual....................... - ..............   W .

Reales órdenes autorizando para elaborar y expen
der el austro antidiftérico al Ayuntamiento de 
Barcelona y fe los Sres. D. Vicente Llórente, Don 
Julio Rabert y D. Gonzalo Hernández y fe Don
Jaime Ferrán; fecha 22 del actual.................  705 y 706

Real orden dai>. lo las gra«ía» fe Mr. Htob por su 
donativo de objetos de Historia Natural y Etno
grafía con destino fe los Museos; fecha 20 del ac
tual 706

Otra resolutoria de la consulta del Presidente de 
la Audiencia de Puerto Rico declarando que los 
Jueces competentes para entender en los recur
sos gubernativos son loa delegados para los res
pectivos Registros; fecha 18 del actual...............  706

Idem 26.— Real orden dictando disposiciones para la 
separación de los sargentos y licenciados^del 
Ejército de los destínob civitos que desempeñan, 
con am gló  fe la ley de 10 de Julio de 1885; fecha
18 d® Abril ultimó....................................   721

Ofcra concediendo examen de ingreso en segunda 
ensfeñanza fe los alumnos que reúnan las condi- 

I cienes que s® eífcan; fecha 24 de M&yo ú ltim o... 721 
Idem 27.— Orden de la Sección d® los Registro» y del 

Notariado dü Ministerio de Ultramar resoluto
ria del recurso 'gubernativo interpuesto por 
Doña Carmen L*¿! contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad da San Antonio de los 
Baños fe inscribir una escritura de venta; fecha
25 delnctual ...............................   Id.

Idem 28 —Reatos decretos indultando fe Juan Blfezquez 
de la pena que le fué impuesto por la Audiencia 
de Albacete ea delito de asesinato, y fe Víctor 
Suárez Capa reja del resto de la pena que le im 
puso el Trib mal Supremo por el delito de de
fraudación de propiedad intelectual; fecha 27 del
actual  ............     745

Idem 29.—Real d creto admitiendo el recurro de revi
sión interp esto por ©í Fiscal contra la senten
cia dktad> por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo en pleito promovido por el Ayun
tamiento de Hurnaehuelos contra una Rnal or
den; fecha 23 del actual..............................    747

Otro nombrando Canónigo da la Catedral de Ibiza
fe D. Viceuto Serra; fecha 20 del actual...............  758

Reatos decretos nrmbrando para el Arzobispado de 
Zaragoza fe D Vicente Alda y Sancho; para el 
Obispado de Huesca: fe D. Mariano Sup^rvía, y 
para el Obispado Orense fe D Pascual Garras- 
cosa y G&bandón; fecha 27 del actual. Id.

Real orden nombrando Catedrático de Historia 
critica de España de 1»-Universidad de Oviedo fe 
D. Armando González Roa; fecha 24 d*l actual.• Id.

Orden de la Sección de los Registros y del Nota
riado del Ministerio de Ultramar, resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por D. Francis
co Amat contra la negativa del Reeri^trador-de 
la propiedad de San Antonio de lo* Baños fe ins
cribir una escritura; fecha25 drl actual.  762

Idem 30.—Ley segregando del Municipio de Gala-pa
gar y agregándolo al de El Escorial si pueblo y 
término de N*v*lquejigo; fecha 28 del actual.. .  769

Real decreto disponiendo que D. Pedro Mella y 
Montenegro cme *n ei cargo de Fiscal del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina; fecha 27 del
a c t u a l . . . . . . * . . . ........   *................................  769

Reato» decretos autorizando la compra por ges
tión directa de los máteriatos que se expresan 
con destino fe fes obras fe cargo de la Comandan
cia de-Ingenieros de Valladolid y de lo» primfj. 
ros materiatos necesario» para la construeei Ón 
de cartucho* Remington, de-c*jon«8 de envajey
de bainas de bayoneta; f cha 29 dei a cta » !  769

Otro aprobando el gasto á que ha ascendido el 
transporte de cartuchos des le Sevilla 4  Cádiz; 
fecha 29 d&l actual . . . . . . . . . . Id.

Otro disponisndo se encargue interinam ente de la
Intervención de la Ordenación de pangos del De
partamento marítimo del Feruoi ü . Agustín
Suárez; fecha 29 del a tual.      ......................  769

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
ia adquisición de plomos da precinto mu de gtino 
fe tos Aduana» d<̂ l R*ino; fe^ha 58 dai actual.. . .  769

I Real orden disponiendo se encar gue Interinamente
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de la Dirección de Establecimientos pílales Bam 
Isidoro Macho Navarro; fscaa 1.® da Abril úl
timo. «p* . , » » » . . . « * • » • « . . Id.

Otra concediendo la cruz del Mérito mltitar fe Don . . t
Ramón Pastor Rodríguez; fecha 24 del actual... 769

Ofcra doctorando válida ia ®Aec«fión de .Presidente y 
Vicepresidente de la Diputación provincial d©
Palencia; fecha24del aetu»L*-   770

Idem 31.—Real decreto trasladar do fe ia plaza de Ma
gistrado de-la Audiencia provincial de Sevilla á 
D. Jm é Domínguez Harrfeiz, ’qu® desempeñaba 
igual csirgo en la de Za agoza; fecha 27 del aci’uaL 781

Otro ídem fe fe id. de Magistrado de fe Audiencia 
de Zaragoza á D. Jo»é María de Uribe y Disdtor, 
que servia el mismo cargo ia provincial de Se
villa; fecha 27 d i actual  • Id^

Otro destituyendo fe D. Jusó B-tcarra y juavíña. Ma
gistrado de fe Audiencia provincial de Córdoba;
fs^ha 27 dd actual............................    Id»

Ofcro concediendo ia Gran Cruz de la Orlen del 
Mérito naval con distintivo blanco ai Ministro 
d© la Marina, y Colonias de Portugal D. Jo*é B m - 
to Ferrsira de Almsida; facha 29 del &ctu&to...•  781

Otro autorizan i o al Comandante gañera! dei Apos
tadero de fe H&bana para adquirir por gsmtíóu 
directo 2.000 toneladas da carbón Cardiff pi»ra 
las atenciones d® los buques dei referido Aposta
dero; fecha 29 dsl actual . . .........      Id.

Real orden modificando el reglamento de Practi
canta» y Matronas de, .16 Noviembre d© 1888 
en la forma que se ©xpr$sa; fecha 24 del actual. 781

Otra disponiendo sean habilitados para fe circula
ción 40 000 biltota* hipotecario» del Tesoro de 
Cuba, elisión de 1890, de 500 pesetas cada uno 
con 5 por 100 interés anual; fecha 28 d$l actual. 781

Partes detallados de las acciones líbralas en Ma- 
r&huí y La Laguna, en tos islas Filipinas.. . . . . .  781

A N U N C I O S

Gu ía , o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................    20
Segunda ídem.......................   12
Tercera ídem..   8
En rústica.    ..........           5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclam aciones de ejemplate» de la Ga c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recib ir los suseritore», se harán 
precisamente dentro d® los tres días sigu ien tes al de la fecha 
del ejemplar reclam ado en Madrid, de och o  días en provin 
cias, un m es para los  gmserífcoreg dai extranjero y  tres m ese» 
para los  de U ltram ar; entendiéndose que faera  de estos plazos 
se ex ig irá  el pago de cada uno d@ los  ejem plares que se 
pidan. —I

E SCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
JOJ Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Afmisterio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y dei Real decreto orgánico.—Edición ofi- 
cial.—Se halla de venta m  el mismo Almacén de la Gaceta  
de Madrid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SAN TO S  DEL DÍA

Nuestra Señora del Amor Hermoso y  Santa Petronila. 
Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función43 
de abono.—Turno impar.—Atóla.—Quedar en seco.—Nina.— 
Padre Nuestro.

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—Los asis
tentes.—-La rebotica.— Zaragüeta. — Segundo aófcó de la 
misma,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Zos 
aparecidos^—La Czarina.—Chateau M argaux.—El cabo 
primero*-

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cúartó».—(Benefi
cio del Sr. Camón).— E? Cura de regimiento.— Bl tambor do 
granaderos.— Viento en popa.—El Señor Barón.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las odio y media.—  
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cóm ica .-(Sep- 
tima seirée de moda).—Fonc ón selecta —De uto e mis Ella 
Bratz Mr Loris el tirador con sus experimentos sobre la 
coraza, peto de su invención. S ganda r pre elitación de los 
hermanos Fortunys^ tercera de la Srta. Helfen Pascal.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRQO DE COLON.— A las ocho y tres cuartos.—. 

Segunda pre^eu’ ac'ón de los célebres ocarinistas «aliñan a - 
nos. Vigévjlmasegunda rep eseutációh de la obra de g ao* es- 
peo-áoulo ti'Ulada «Si a». Formarán parte_de'programa as 
aplauíuidas familias Aurelio, Mennados, trio Naudroux y lft 
troupe Relámpagos. , 

i Entra ra general, 60 céntimos.


